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"l ITRODUCC 1 ON" 

SIEMPRE HA COOSTITU!OO UNA PREOCUPACIÓN CONSTANTE DE UN 

ESTADO DE CERECHO, EL QUE SUS NORMAS ENCAM!llEN A LA SOC JEDAD AL 

BIEN COMÚN, LO QUE REQUIERE EN PRIMERA INSTAllCIA QUE SUS GOBER

NANTES ACTÚEN DENTRO DE LOS LIMITES QUE PREVIAMENTE SE HAYAN D~ 

TERMINADO. 

SIN EMBARGO, LAS PERSotlAS QUE GOBIERNAN, EN OCASIONES 

LLEGAN A INCURRIR EN ABUSOS, OLVIDArrno GENERALMENTE, EN QU~ COt! 

SISTE SU FUNCIÓN, QUEDÁNDOSE LA SOCIEDAD O EL PARTICULAR DESPRQ 

TEGJDO POR NO ENCONTRAR LOS CAUCES PARA EXIGIR LA RECTITUD, 

A LO LARGO DE LA CAMPAr1A PRESIDENCIAL DEL Lle. 1;1GUEL 

DE LA MADRID HURTADO, SE PUDO OBSERVAR EL DISGUSTO GENERAL QUE 

EXISTIA EN LA COLECTIVIDAD, EN VIRTUD DE LA CORRUPCIÓN IMPERAN

TE, ESPECIALMENTE EN EL SECTOR PÚBLICO, LO QUE LLEVÓ AL ACTUAL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A PROPONER COMO UNO DE SUS PUNTOS -

FUNDAMENTELES DE SU GOBIERNO, "LA RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIE

DAD" DE LA QUE EL ASPECTO DE MAYOR FUERZA, LO CONSTITUYE SIN D!J. 

DA ALGUNA EL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú

BLICOS, 

EL PRESENTE TRABAJO PRETENDE DAR UNA VISJórl GLOBAL DE 

DICHO SISTEMA, LA METODOLOGfA CONSISTIÓ, EN ESTABLECER LO QUE 

ES LA FUNCIÓN Y SERVIDORES PÚBLICOS, PARA COUTlllUAR COll LAS LE

IV -
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YES QUE EN ESTA MATERIA HAN ESTADO VIGENTES EN EL PRESENTE SIGLO 

EN NUESTRO PAIS, HASTA LLEGAR AL ACTUAL LEY REGLAMENTARIA DEL -

CAPITULO CUARTO CONSTITUCIONAL, PONDERANDO SUS ACIERTOS Y ERRO-

RESJ POSTERIORMENTE SE ANALIZA EN FORMA BREVE, LO QUE ES LA RES

PONSABILIDAD EN SUS DIFERENTES ASPECTOS, LLEGANDO A LA PENAL, -

QUE CONSTITUYE EL ÚLTIMO RECURSO QUE EN LA ACTUALIDAD SE TIENE -

PARA CASTIGAR A AQUELLOS QUE HAN TRANSGREDIDO EL ORDENAMIENTO J~ 

RIDICO LESIONANDO CON SU MALA ACTUACIÓN A LA SOCIEDAD Y AL ESTA

DO, PARA EL ANALISIS DE ELLO, SE ENUNCIAN LOS TIPOS CotlTENlDOS 

EN EL TITULO O~CIMO DEL CODIGO PENAL, ESTUDIANDO CONCRETAMENTE -

EL "TRAFICO DE INFLUENCIA" AL TRAV~S DEL f1~TODO LOGICO MATEMATl

CO, CONCLUYENDO CON UNA REFERENCIA SOBRE LA PUNIBIL!DAD ESTABLE

CIDA EN LA LEGISLACION PEtlAL. 

. V . 



"PROPUGNAR LO QUE CREEMOS JUSTO Y VULNERAR EL DÉ. 
RECHO Posn1vo, ES UNA NOBLE OBLIGACIÓN DEL LE
TRADO, PORQUE ASf NO SÓLO SIRVE AL BIEN Ell Ull -
CASO PRECISO, SJNO QUE CONTRlBUYE A LA EVOLU--
ClÓN Y AL MEJORAMIEllTO DE UNA DEFJCJENTE SITUA
CIÓN LEGAL", 

ANGEL osson rn . 



,, 

CAPITULO 

" 11..A FUMC 1 IXt ptisu CA " 

l. l. - CONCEPTO, 

LA ESTRUCTURACIÓN QUE REQUIERE EL ESTADO PARA CUMPLIR -

SUS FINES, DEBE ESTAR SUSTENTADA PRIMORDIALMENTE, EN UNA ORGANl 

ZACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ENTES QUE LO CONFORMAN, LO -

CUAL IMPLICA LA CREACIÓN DE ÓRGANOS DE COMPETENCIA PROPIA, PARA 

ELLO ES l~ECESARIA LA COLABORACIÓN DE PERSONAS FISICAS, QUE NO -

SE CONFUNDEN CON AQU~LLOS, EN VIRTUD DE QUE LOS INDIVIDUOS DES& 

RROLLAN LAS FUNCIONES QUE LE INCUMBEN AL ÓRGANO ADMINISTRATIVO. 

"EL INTER~S P0BLICO EN LA ACTUAL ETAPA DEL ESTADO INTEB. 

VENCIONISTA, NO SÓLO JUSTIFICA LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA POR 

VIA DE COACCIÓN O DE FOMENTO, SINO QUE EL ESTADO (EN ALGUNOS C~ 

SOS EN FORMA EXCLUSIVA Y EXCLUYENDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS PAR 

TICULARES, EN OTROS, CONCURRIENDO Y COMBINANDOSE CON ELLOS), SE 

HA CONVERTIDO EN TITULAR DE UNA ACTIVIDAD COtlSISTENTE EN PROPO!l. 

CIONAR BIENES Y SERVICIOS A LOS ADMINISTRADOSw, (ll 

SE HA CONSIDERARO QUE LA FUNCIÓN POBLICA es UN COtlCEPTO 

DINAMICO, y POR ENDE se ENCUENTRA INMERSA LA IDEA DE ACTIVIDAD 

(1) Ramdan Amad, Fauzi, Elementos y Caracteres propios del Servicio Público 
~ "'" y su ubicación dentro del Derecho Positivo Mexicano, en: Revi1ta de In

vestigaciones Jurídicas, Escuela Libre de Derecho, año 3, No. 3, Mixico, 
1979 p. 271. 
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O BIEN DE MOVIMIENTO, Y QUE PARA LLEVARLA AL CABO NECESITA DE -

PERSONAS DENOMINADAS SERVIDORES PÜBLICOS, 

Es COMÜN, ENGLOBAR EN LA FUNCIÓN PÜBLICA LA CREACIÓN Y 

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS, LO CUAL RESULTA PARCIAL, DA

DO QUE LA MENCIONADA FUNCIÓN ABARCA ENTRE OTRAS: LA RESPONSABI

LIDAD DEL ESTADO, LOS CONTRATOS ADMlfllSTRATIVOS, EL PODER DE -

POL IC !A, ETC, (2) 

EN SU ORIGEN SE CONSIDERÓ COMO SERVICIO PÜBLICO TODA LA 

ACTIVIDAD QUE EL ESTADO DESARROLLABA, CUYO CUMPLIMIENTO ERA ME

NESTER AS~GURARLO, EL CONTROLARLO POR LOS GOBERNANTES, EL HECHO 

DE ASIMILAR COMO SERVIDOR PÜBLICO TODA ACTIVIDAD ESTATAL EVIDE[ 

TEMENTE QUE SÓLO PODIA PRESTARSE POR LOS ÓRGANOS ESTATALES, DE 

AH! QUE EN SU ORIGEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO ÜNICA-

MENTE PODIA SER REALIZADO POR LOS ÓRGANOS ESTATALES, SIN EMBA[ 

GO, ACTUALMENTE UN SECTOR MUY IMPORTANTE DE LA DOCTRINA ADMITE 

QUE EL SERV,ICIO PQBLICO PUEDA SER PRESTADO POR P~RSONA O ENTES 

PARTICULARES O PRIVADOS DANDO CON ELLO A QUE EL SERVICIO PÜBLl

CO SEA ANALIZADO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU NATURALEZA PRES

CINDIENOO DE QUIEN ES E~ QUE LO PRESTA, 

LA FUNCIÓN PÜBLICA, HA SIDO CONSIDERADA COMO LA RELA--

CIÓN DE SERVICIO QUE EXISTE ENTRE EL ESTADO Y LOS DESEMPE~ANTES 

DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS DEL MISMO, 

(2) CFR, Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, T. I., Sa.ed., 
Buenos Aires, Edit. Macchi, 1977, P• IV-8, 
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"LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, ES LA REGULACIÓN DE LOS SU
JETOS QUE REALIZAN DICHA FUNCIÓN, AS! COMO LAS RELACIONES QUE -

DEL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA DERIVAN", (3) 

l. l. l. - EL OBJETO DE LA FUNC ION PUBLICA, 

SE ENCUENTRA CONSTITUIDO, POR LA RELACIÓN QUE CONJUNTA

MENTE EFECTÚAfl LA ADMINISTRACIÓN V LOS SUJETOS PRESTATARIOS DE 

SUS ACTIVIDADES, 

Los FINES DEL ESTADO ESTÁN DELIMITADOS POR "LAS DIVER-

SAS ACTIVIDADES O TAREAS QUE TIENEN A SU CARGO LAS ENTIDADES E~ 

TATALES, CONFORME AL DERECHO VIGENTE" (4), QUE PUEDEN SER DIVI

DIDAS EN: 

Al,- COMETIDOS ESENCIALES,- AQU~LLOS QUE SON INHERENTES 

AL ESTADO PARA SU EJERCICIO, EN ESTE CASO, LA ADMINISTRACIÓN SE 

ENCUENTRA DOTADA DE PODERES JURIDICOSJ SU VIOLACIÓN MOTIVA SAN

CIONES MÁS SEVERASJ NO PUEDEN SER DESEMPEÑADAS A CARGO DE LOS -

PART! CULARES, PUES SÓLO SE COflC !BEN EJERCIDOS D !RECTAMENTE POR 

EL ESTADO, 

Bl.- Los SERVICIOS PÚBLICOS,- SON PROPORCIONADOS POR --

(3) Alessi, Renato, Instituciones de Derecho Administrativo (trad. del ita
liano por Buenaventura Pellisé Prats), Ja. ed. T.I., Barcelona, Edit. ~ 
Bosch, 1970, p. 6, 

(4) Sayagues Laso, Enrique, Tratado de Derecho Administrativo, T. I., Monte
vidoo, Edit. Cárdenas, 1963, p. 50. 
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UNA NECESIDAD COLECTIVA O UTILIDAD PÚBLICA, QUE EL ESTADO TOMA 

PARA SU ORGANIZACIÓll O CONTROL, Y QUE SON SATISFECHOS MEDIANTE 

PRESTACIONES DIRIGIDAS, DIRECTA E INDISTINTAMENTE A LAS PERSO-

NAS CONSIDERADAS INDIVIDUALMENTE, (5) 

"EL SERVICIO PÚBLICO, NO ES OTRO QUE EL SERVICIO AL PÚ

BLICO", (6) 

EN OPINIÓN DE ALESSI, LA ACTIVIDAD QUE REALIZA LA ADMI

NISTRACIÓN MEDIANTE PRESTACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS CONSISTE, 

EN ASEGURAR EL ORDEN JURIDICO Y LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS RELA 

CIONES, DIRIGIDAS A PROCURAR UNA UTILIDAD GEN~RICA A TODOS LOS 

C IUDADANOSJ SATISFACER NECESIDADES A LOS PARTICULARES, TANTO JU. 

R!DICA COMO ECONÓMICO-SOCIAL, CON EL FIN QUE LA DISFRUTEN DE MA 

NERA INDIVIDUAL, (7) 

:iORMALMENTE, EXISTE LA CONFUSIÓN RESPECTO QUE EL OBJETO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LO CONSTITUYE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, PERO SE OLVIDA, QUE TAMBleN PUEDE CONSTITUIRLO LA GE~ 

TIÓN DE ASUNTOS PRIVADOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE NO INVADEN NI 

AFECTAN LA ESFERA DE LOS PARTICULARES, 

(5) CFR., ~·, p.p. 56-63. 

(6) Hamdan Amad, Fauzi, ~· .s.!!·, p. 275. 

(7) CFR.• Alessi, Renato, Instituciones de Derecho Ad11Ú.niatrativo (trad. -
del italiano por Buenaventura Pellisé Prats), E.die. Ja. 1 T. Il, Barcel~ 
na, Edit. Bosch, 1970, p. 364. 
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ZANOBIN! CITADO POR HANDAM AMAD, DISTINGUE ENTRE FUN-

CION PÚBLICA Y SERVICIO PÚBLICO, "LA FUNCION PÚBLICA REPRESENTA 

EL EJERCICIO DE UNA PROTESTA PÚBLICA, ENTEND.IDA ~STA COMO UNA -

ESFERA DE LA CAPACIDAD DEL ESTADO, O SEA, DEL EJERCICIO PLENO -

DE LA SOBERANlA, EN TANTO QUE EL SERVICIO P0BLICO, REPRESENTA -

POR SU PARTE, ACTIVIDADES MATERIALES, T~CNICAS INCLUYENDO DE -

PRODUCCION, INDUSTRIAL Y PUESTAS A DISPOSICION DE LOS PARTICULA 

RES PARA AYUDARLES A CONSEGUIR SUS FINES", (8) 

DE ESTA FORMA, SE PUEDE ESTABLECER QUE INDEPENDIENTEMEa 

TE DE LA EXTERIORIZACION QUE EFECTÚA EL ESTADO Y QUE AFECTA A -

LOS PARTICULARES, EXISTE UN AMBITO EN EL CUAL, AL TRAV~S DE TO

DAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA, SE ORGANIZA PRE

VIAMENTE UN VINCULO,MISMO QUE SOLO PUEDE LLEVARSE AL CABO CON -

PERSONAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA PERSONA MORAL Y QUE DE 

DICHA REALIZACION, SE SIGUE UNA SERIE DE DERECH,S Y OBLIGACIO-

NES PARA AMBAS PARTES, 

Es PRECISAMENTE ESTE PUNTO, EL QUE NOS PODRA HILAR EL -

ESTUDIO CON EL DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS QUE INCUM

PLEN CON SUS OBLIGACIONES Y A LAS CUALES EL ESTADO EXIGE CIERTA 

CONDUCTA, O EN SU CASO, IMPONE UNA SANCION ADMINISTRAVIA, O BIEll 

UNA P~NA, 

(8) Zanob1n1, citndo por Handam Amad, Fauzi, ~· ill•, p. 282. 
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l. l. 2, - SUJETOS, 

Nos ENCONTRAMOS ANTE LA PRESENCIA DE DOS TIPOS DE SUJE

TOS: UNO DE CARÁCTER PÜBLICO, CONCRETAMENTE EL ESTADO, CUYA PER 

SONALIDAD ENCUENTRA SU BASE EN EL ARTICULO 25 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÜN Y PARA TODA LA REPÚ-

BLICA EN r~TERIA FEDERAL, 

"AL EXTERIORIZARSE, SE LE HA QUERIDO ATRIBUIR UNA DOBLE 

PERSONALIDAD ÜNICA, DESARROLLA ACTIVIDADES ENTRE LAS CUALES SE -

PUEDE HACER UNA DIFERENCIACIÓN, NO POR VIP.TUD DE QUE PROVENGAN 

DE PERSONAS DISTINTAS, SINO EN RAZÓN DE QUE EN. UNOS CASOS ESTÁtl 

SUJETAS A UN R~GIMEN DE DERECHO PÚBLICO Y EN OTROS AL DERECHO -

PRIVADO.,,", (9) 

QUEDAN INCLUIDOS EN ESTE INCISO, LOS ORGANISMOS CENTRA

LIZADOS Y DESCENTRALIZADOS, AS! COMO EL LLAMADO SECTOR PARAESTA 

TAL, CONSTITUIDO POR: LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, -

INSTITUCIONES tlACIONALES DE CR~DITO, ORGANIZACIONES AUXILIARES 

DE CR~DITO E INSTITUCIONES :lACIONALES DE SEGUROS Y FIANZAS, IN

CLUY~NDOSE ADEMÁS A LOS FIDEICOMISOS, 

EL OTRO SUJETO LO CONSTITUYEN LAS PERSONAS FISICAS, EN 

VIRTUD DE QUE LAS JURIDICAS, PODRÁN CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA, 

QUE TAN SÓLO SUPCJIOOÁ11 UN POSl8LE CARÁCTER DE COLABORADORAS DE -

LA ADMINISTRACIÓN, SIN INCORPORARSE A SU ORGANIZACIÓN O BIEN, -

(9) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, 22a. ed., México, Edit. Porrúa, -
1982, p.p. 439 y 440. 

- 6 -



EN OCASIONES, EL cSTADO SE ENCUENTRA ANTE LA IMPERIOSA NECESl-

DAD DE OBTENER LOS SERVICIOS DE PERSONAS, QUE SIN INCORPORARLAS 

A LA ORGANIZACIÓN, EFECTÚAN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS O PARTIC!J.. 

LARES CON LA ADMl:llSTACIÓN PÚBLICA; NO PUDIENDO CONSIDERÁRSELES 

PÚBLICOS, 

AMBOS SUJETOS, EL ESTADO Y LA PERSONA FISICA, PODRÁN EN 

DETERMINADO MOMENTO, PRESENTARSE COMO SUJETOS PASIVOS O ACTIVOS; 

ESTO SUCEDE POR EJEMPLO, CUANDO EL SERVIDOR RECLAMA SUS DERE--

CHOS, OCUPA ESTE SUPUESTO, LA POSICIÓN DE SUJETO ACTIVO DE LA -

RELAC IÓNJ EN CAMB 10, CUANDO LA ADMIN 1 STRAC IÓN EJERCITA SU POTE.§. 

TAO DISCIPLINARIA, ADOPTA EL LUGAR DE SUJETO PASIVO, (10) 

EL PRESENTE ESTUDIO SE ENFOCARÁ AL SUJETO QUE SE INCOR

PORA O BIEN PARTICIPA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, ESTO ES, A LOS DE

NOMINADOS SERVIDORES PúBLICOS, 

l. l. 3, - COi'ITEN IDO DE LA RELAC ION, 

LA ACTIVIDAD DEL ESTADO QUE SIN LLEGAR A LA SOCIEDAD, -

INFLUYE EN EL INTERIOR DE SU ADMINISTRACIÓN, CONSTITUYE LA FUEtl 

TE DE DONDE BROTA UN VINCULO QUE ES PROPIAMENTE HABLANDO, EL -

CONTENIDO DE UNA RELACIÓN QUE SE ENCUENTRA CONSTITUIDA POR LOS 

DERECHOS Y DEBERES EMANADOS DE LA CONEXION LABORAL, 

(LO) CFR., García Trevijano Foa, Antonio 1 Tratado de Derecho Administrativo, 
T, lll, Vol. l, Madrid, Edit. de Derecho Privado, 1970, p.p. 4J9 y 440. 
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Es EN EL ORDENAMIENTO PÚBLICO, DONDE SE ABREN LAS PUER

TAS PARA QUE SURJA LA VOLUNTAD DE LA PERSONA, QUEDANDO EXCLUl-

DAS LAS RELACIONES DE SERVICIO OBLIGATORIO ESTABLECIDAS EN EL -

ARTICULO 5 PÁRRAFO !V CONSTITUCIONAL, SIENDO INTRANSFERIBLE, -

PERSONAL DE NATURALEZA BILATERAL, EN VIRTUD DE QUE IMPRIME DER' 

CHOS Y DEBERES A LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN, 

SALVO EL CASO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE LA RELACIÓN, SE 

BASA EN NORl1AS DE DERECHO PÚBLICO ",,.CUYA EXISTENCIA ES ANTE-

RIOR AL MOMENTO DE SU INGRESO,,, CREADO UNILATERALMENTE POR LA 

ENTIDAD ESTATAL Y QUE, POR TANTO, PUEDE MODIFICAR EN CUALQUIER 

MOMENTO PARA ADOPTARLO A LAS NECESIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN,, 

" Clll 

SIN DUDA LAS PERSONAS CON LAS CUALES SE ENTABLA RELA--

CIÓN, SE ENCUENTRAN ANTE UN CONTRATO DE DERECHO PÚBLICO, EN DOlt 

DE LLEGAN A POSEER DERECHOS,LOS CUALES UNA VEZ CONQUISTADOS EL 

ESTADO, NO PODRÁ DISMINUIRLOS, SIN EMBARGO, ~STE CONTIN8ARA CON 

UN DERECHO PARA MODIFICAR LA RELACIÓN LABORAL, PERO DICHO DERE

CHO SÓLO PODRÁ REALIZARLO, EN CASO DE EXTREMA NECESIDAD Y APLI

CANDO EL ARTICULO 29 CONSTITUCIONAL, PUES EN CASB CONTRARIO, SE 

ESTARÁ VIOLANDO LA CONSTITUCIÓN, LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y -

LAS DENOMINADAS GARANTIAS SOCIALES, 

1.2.- EL FUN::IOUARIO PUBLICO. 

EL ESTADO, PERSONA RESPONSABLE DEL ORDEN, LA JUSTICIA Y 

(11) Sayagues Laso, Enrique, .2,P.• ~ .. P• 270. 
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EL BIEN COMÚN DE LA SOCIEDAD, REQUIERE DE UNA SERIE DE INSTRU

MENTOS TANTO MATERIALES COMO HUMANOS PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS, 

DE ESTA FORMA SE PUEDE CONSIDERAR AL FUNCIONARIO COMO -

TODA PERSONA QUE SE DEDICA CON PROPÓSITO PERMANENTE Y CON DEPE~ 

DENCIA DIRECTA DEL ESTADO A LA CONSECUCIÓN DEL BIEN SOCIAL CON

FORME A LO ESTABLECIDO POR LAS LEYES, 

ANTES DE CONTINUAR, CREEMOS NECESARIO INDICAR LO QUE HAN 

DICHO LAGUNOS AUTORES, REFERENTE A LA PERSONA QUE COLABORA DI-

RECTAMENTE EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

PRIMERAMENTE, EL VOCABLO FUNCIONARIO FU~ EMPLEADO CON -

LOS SIGUIENTES SIGNIFICADOS: 

Al,- EN CALIDAD DE EJERCIENTE DE FUNCIONES PÚBLICAS.-SE 

TRATA•DE UN SENTIDO AMPLIO, DONDE SE INCLUYEN PERSONAS AJENAS A 

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, (TAL ES EL CASO DE COLEGIOS PROFg 

SIONALES, NOTARIOS PÚBLICOS, AGENTES DE BOLSA, ETC,), 

8),- COMO PERS?NA LIGADA A LA ESTRUCTURA DEL ESTADO, Dg 

SARROLLANDO UNA ACTIVIDAD DE DERECHO PÚBLICO,- AQU(, SE RESTRI~ 

GE EL CONCEPTO, PUES ES NECESARIO EL ENCUADRAMIENTO EN LA ORGA

NIZACIÓN PÚBLICA, AUNQUE REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO Y NO 

A OTROS ENTES PÚBLICOS, 

Cl,- COMO PERSONA LIGADA A UN ENTE PÚBLICO, PERO CON UN 

CARACTER DE ESTABILIDAD, QUE IMPIDE SU CESE A VOLUNTAD DEL CON-
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TRATANTE DEL SERVICIO, - LA INMOBILIDAD SE ERIGE EN CRITERIO DI§. 

TINTIVO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO, COSA QUE NO ES ABSOLUTAMENTE -

VERAZ, 

0),- PERSONA LIGADA PERMANENTE Y PROFESIONALMENTE A UN 

ENTE PÚBLICO,- LA PROFESIONALIDAD MATIZA LA RELACIÓN, COSA NO -

NECESARIAMENTE CIERTA. 

El.- PERSONA VINCULADA A LA RAMA EFECTIVA DE LA ADMINI§. 

TRAC 1 ÓN, - Lo QUE 1UDEB1 DAMENTE EXCLUYE DE LA CONCEPTUAC 1 ON FUN

C l ONAR IAL A LOS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN OTROS SECTORES DE 

LA MISMA, (12) 

POR OTRA PARTE, 0UGUIT, DESIGNA CON LA EXPRESIÓN "AGEN

TE PÚBLICO", A TODA PERSONA QUE PAR TIC 1 PA DE UNA MANERA PERMA-

NENTE, TEMPORAL O ACCIDENTAL EN LA ACTIVIDAD PÚBLICA, SIN TENER 

EL CARÁCTER DE GOBERNANTE DIRECTO o REPRESENTANTE. Los AGENTES 

PÚBLICOS, LOS CLASIFICA EN DOS GRANDES CATEGORIAS: 

1.- EL AGENTE FUNCIONARIO,- PARTICIPA DE UNA MANERA PERMA

NENTE Y NORMAL EN EL FUNCIONAMIENTO DE UN.SERVICIO PÚ

BLICO, 

2.- EL AGENTE EMPLEADO,- Es EL QUE PARTICIPA DE UNA MANERA 

MOMENTÁNEA Y ACCIDENTAL, (13) 

(12) García Trevinajo ros, Antonio, 21'.• cit., p.p. 402 a 405. 

(13) CFR., Duguit, citado por Acosta Romero, Miguel, Teoría General de Dere
cho Administratiyo, 5a. ed., M&ico, Edit. Porríia, 1982, p. 701' 
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"ES NECESARIO NO CONFUllDIR LA NOCIÓN DE FUNCIONARIO QUE 

ES UNA NOCIÓ~ ADMINISTRATIVA CON LA DE 'AGENTE', POR OPOSICIÓN 

AL GOBIERNO QUE ES UNA NOCIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL QUE HA 

SIDO PARTICULARMENTE ESTUDIADA POR DUGUIT, Es GOBERNANTE TODA 

PERSONA QUE PARTICIPA EN LA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÜBLICOS A -

CONSECUENCIA DE UNA DESIGNACIÓN QUE LE CONFIERE O LE SUPONE UNA 

FUERZA POLITICA SEA PERSONAL, SEA REPRESENTATIVA, AGENTE POBLl 

ca, ES TODA PERSONA QUE PARTICIPA DE UNA MANERA PURAMENTE TEMPQ 

RAL O ACCIDENTAL EN LA ACTIVIDAD P0BLICA SIN TENER EL CARÁCTER 

DE GOBERNANTE DIRECTO O REPRESENTANTE, NADA IMPORTA EL MODO DE 

PARTICIPACIÓN EN LA ACTIVIDAD PÚBLICA BIEN SEA POR ACTOS JURIDl 

ces o POR SIMPLES OPERACIONES MATERIALES", (14) 

EN OPINIÓN DEL Lle. AcoSTA ROMERO, EN NUESTRA LEGISLA-

CIÓN, EL EMPLEADO DE BASE COLABORA DE UNA MANERA MUCHO MÁS PER

MANENTE Y NORMAL QUE LOS FUNCIONARIOS PÜBLICOS, YA QUE MUCHAS -

VECES SUS PUESTOS SE DEBEN A MOTIVACIONES POLITICAS, Y LA MAYO

RIA CONCLUYEN SUS FUNCIONES JUNTO CON EL R~GIMEN, (15) 

EL PROFESOR RENATO ALESSI, ESTIMA QUE SE HA HABLADO DE 

CEUTROS DE FUNCIONES, COMO LA ESENCIA DE LOS ÓRGANOS DEL EsTADO, 

DICHOS CENTROS DE FUNCIÓN SE CONFORMAN DE DOS ELEMENTOS:UNO OB

JETIVO Y OTRO SUBJETIVO, EL PRIMERO, SE CONSTITUYE POR LA FUN

CIÓN, ES DECIR, EL CONJUNTO DE FUNCIONES ATRIBUIDAS A LA PERSQt4o\ 

(l4) Waline, citado por Setra Rojas, Derecho Administrativo, 9a. ed., T. [, 
México, Edit. Porrúa, 1979, p. p. 361 y 362. 

(IS) Acosta Romero, !!e• E.!!•, p. 702 
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FISICAJ Y SIENDO EL SEGUNDO, LA PERSONA FISICA COMO INDIVIDUALI

DAD, O SEA, POR UNA PARTE EL OFICIO Y POR OTRA EL FUNCIONARIO, 

No SE DEBE OLVIDAR QUE EL CONCEPTO DE OFICIO SIEMPRE SE 

REFIERE AL DE FUNCION; QUE ES EL PODER JURfDICO DIRIGIDO A UN -

FIN. Los FUNCIONARIOS SIEMPRE DEBEN DE DESARROLLAR sus ACCIO-

NES BAJO DICHO PODER JURfDICO CON INFLUENCIA DIRECTA EN EL MUN

DO JURfDICO Y NO AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES SIMPLEMENTE MATE

RIALES QUE NO TENGA!~ TRASCENDENCIA JURfDICA DIRECTA, CON REPER

CUCIONES MATERIALES EN EL MUNDO EXTERIOR, (16) 

BIELSA DEFINE AL FUNCIONARIO PÚBLICO COMO ",,,EL QUE, EN 

VIRTUD DE DESIGNACIÓN ESPECIAL Y LEGAL, YA POR DECRETO EJECUTIVO, 

YA POij ELECCIÓN Y DE UNA MANERA CONTINUA, BAJO FORMAS Y CONDICI~ 

NES DETERMINADAS EN UNA ESFERA DE COMPETENCIA, CONSTITUYE O CO!i 

CURRE A CONSTITUIR Y A EXPRESAR O EJERCITAR LA VOLUNTAD DEL ES

TADO, CUANDO ESA VOLUNTAD SE DIRIGE A LA REALIZACIÓN DE UN FIN 

PÚBLICO; YA QUE SEA ESTA ACTIVIDAD JURfDICA O SOCIAL#, (17) 

MADIENDO QUE EL FUNCIONARIO SUPONE UN ENCARGO ESPECIAL, 

TRANSMITIDO EN PRINCIPIO POR LA LEY, QUE CREA UNA. RELACIÓN EX-

TERNA CONFERIDORA AL TITULAR DE UN CARACTER REPRESEtlTATJV01 

MIENTRAS QUE EL EMPLEADO SIMPLEMENTE SUPONE UNA VINCULACIÓN IN

TERNA QUE HACE QUE SU TITULAR SÓLO CONCURRA A LA FORMACIÓN DE -

LA FUNCIÓN PÚBLICA, (18) 

(16) Alesai, Renato, T. I, ~· cit., p.p. 81 y 82. 

(17) Blelaa Rafael, Derecho Administrativo, T. III, Buenos Aires, Edit. Roque 
Palma, 1956, p. p. 263 6 264. 

(18) CFR., lbide11. 
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1.2.1.- CARACTERISTICAS. 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE SEÑALARON UNA SERIE DE -

CARACTER!STICAS PARA PODER LOGRAR UNA DELIMITACION ENTRE EL FU~ 

CIONARIO Y EL EMPLEADO PÚBLICO, 

EN CUANTO AL FUNCIONARIO POBLICO, SE DIJO: 

Al.- SU DESIGNACl0tl ES POR TIEMPO LIMITADO, 

8),- LA RELACION JURIDICA ES DE ORDEN PÚBLICO, 

C), - TI ENE PODERES DE DEC 1 SIOtl Y MANDO, 

Dl,- SUS FACULTADES SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA CoNS

TITUCION, 

El.- PARTICIPA EN LA FORMACION Y EJECUCION DE LA VOLUNTAD 

ESTATAL, DECIDIEtlDO Y LLEVANDO AL CABO SUS DETERMINA 

CIONES, 

Fl.- ExPRESA LA VOLUNTAD ESTATAL, Y LA REPRESENTA EN LOS 

ACTOS PÚBLICO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL EMPLEADO PÚBLICO: 

Al.- TIENE UN CARACTER PERMANENTE, 

Bl.- Es REMUNERADO, 

Cl,- LA RELACION JURIDICA ES DE DERECHO PRIVADO, 

Dl.- SON MEROS EJECUTORES, 

El,- SUS FACULTADES SE ENCUENTRAN EN REGLAMENTOS, 

Fl.- SE INCORPORA VOLUNTARIAMENTE A LA ORGANIZACIÓN PÚBLI-

CA, 
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G),- No PARTICIPA NI EN LA FORMACIÓN, NI EN LA EJECUCIÓN -

DE LA VOLUNTAD ESTATAL, NI TIENE CARÁCTER REPRESENTA

TIVO, 

DE LAS ANTERIORES CARACTERISTICAS PODRIA INFERIRSE, QUE 

LA DIFERENCIA ENTRE FUNCIONARIO Y EMPLEADO RESJDIR!A EN LA REPR5. 

SENTATIVJDAD DE LOS PRIMEROS, 

SIENDO QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO TIENE PERSONALl 

DAD PROPIA, PUES SÓLO ES EL MEDIO PARA LOGRAR LA SATISFACCIÓN -

DEL INTER~S PÚBLICO, Y LOS ÓRGANOS, TAN SÓLO EL CONDUCTO POR EL 

CUAL SE MANIFIESTA SU PERSONALIDAD, CONDUCTO CONSTITUIDO POR -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ",,,AUNQUE ABSORBIDO POR EL ÓRGANO --

CUANDO ACTÚA COMO TITULAR DEL MISMO, NO PIERDE SU CALIDAD DE S~ 

JETO CAPAZ DE TODA CLASE DE DERECHOS y OBLIGACIONES, Lo QUE s~ 

CEDE ES QUE SU VOLUNTAD DESEMPEÑA UN DOBLE PAPEL: COMO EXPRE--

SIÓN DEL QUERER DE LA PERSONA JURIDICA CUYO ÓRGANO INTEGRA", (19) 

Ex!STEN CASOS EN LOS QUE LA ACTIVIDAD DEL ÓRGANO SE RE

FLEJA EXTERNAMENTE, APARECIENDO SOBRE SUJETOS EXTRA~OS A LA OR

GANIZACIÓN ESTATAL, POR EL CONTRARIO, HAY OCASIONÉS EN LOS QUE 

LA ACTIVIDAD NO SE REFLEJA EXTERNAMENTE, TAN SÓLO AFECTA EL ÁM

BITO DE DICHA ORGANIZACIÓN, (20) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE: 

(19) Sayagues Laso, Enrique, -22• E.!!_;, p. 186. 

(20) Alessi, Renato, T. I, ~· ~· P• 77. 
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A).- RELACIONES JURIDICAS, ENTRE LA PERSONA LLAMADA A -

ACTUAR COMO TITULAR DEL ÓRGANO Y LA PERSONA JURIDICA A LA QUE -

PERTENECE EL ÓRGANO, 

LA lllCORPORACIÓN DE LA PERSONA A LA ADMINISTRACIÓN PO-

BLICA, LE CONFIERE UNA SERIE DE DERECHOS, AS! COMO IMPONl~NDOLE 

UNA SERIE DE OBLIGACIONES. 

8),- RELACIONES ENTRE LA PERSONA JURIDICA A LA QUE PER

TENECE EL ÓRGANO Y LAS DEMÁS PERSONAS F!SJCAS Y JUR!DICAS,- LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL EXTERIORIZARSE, LO HACE AL TRAV~S DE 

UNA PERSONA, LA CUAL CREA RELACIONES JUR(DJCAS, QUE NO SURTEN -

EFECTO SOBRE LA MI ;:·:A, SINO SOBRE LA ENTIDAD A LA QUE SE ENCUEt! 

TRA REPRESENTANDO, 

LA JtJCORPORAC 1 ÓN DE LA VOLUNTAD HUMANA AL ÓRGANO SE OPI;, 

RA MEDIANTE PROCEDIMIENTOS CORRIENTES PARA LA DESIGNACIÓN DE -

FUNCIONARIOS, 

Los ACTOS REALIZADOS POR EL TITULAR DEL ÓRGANO, SE CON

SIDERAN COMO EMANADOS DE LA PERSONA JUR!DJCA, CUYA VOLUNTAD RE

CAE SOBRE ELLA, 

EL TITULAR DEL ÓRGANO, NO TIENE DERECHOS SUBJETIVOS --

FRENTE A LOS OTROS ÓRGANOS DE LA MISMA PERSONA JURIDICA, (21) 

(21) Sayagues Laso, Enrlque, .!?2,• clt., p.p. 185 a 188. 
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1.2.2.- U\ DE1lOMINAC!DN DE SERVIDOR PUBLICO, 

DE ACUERDO CON LAS REFORMAS AL TITULO CUARTO CONSTITU-

CIONAL, DENOMINADO "DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES Pú

BLJCOS", PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL -

28 DE DICIEMBRE DE 1982¡ A LA NUEVA "LEY FEDERAL DE RESPONSABI

LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS", DEL 31 DE DICIEMBRE DE ---

1982 Y EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1982 PUBLICADO EN EL -

DIARIO OFICIAL EL 5 DE ENERO DE 1983, POR EL QUE SE REFORMÓ Y -

ADICIONÓ EL "TITULO D~CIMO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO F~ 

DERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MA
TERIA DE FUERO FEDERAL", SE SUSTITUYÓ LA ANTIGUA DENOMINACIÓN -

DE "FUNCIONARIO Y EMPLEADO PÚBLICO" CONSIGNADA EN LA "LEY DE -

RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LOS ESTA-

DOS", 'De FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1979, POR EL CONCEPTO DE SER

VIDOR PUBLICO, 

EL CAMB JO REALJ ZADO POR NUESTRO$ LEG 1 SLADORES, AL ESTA-

BLECER UN CONCEPTO GEN~RICO, ESTO es, EL DE SERVIDOR PúBLICO, y 

EVITAR EL DE EMPLEADO Y FUNCIONARIO PÚBLICO, TIENDEN A ELIMINAR 

LAS DICUSIONES BIZANTINAS EN CUANTO QUE ESTAS DOS QLTIMAS DENOML 

NACIONES NO ESTABAN PLENAMENTE CLARIFICADAS Y DETALLADAS, LO·-

CUAL OCASIONABA DIVERSAS CONFUSIONES, AL TRATAR DE ENCUADRAR A 

LAS PERSONAS RELACIONADAS EN UNO DE ELLOS, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA PRESIDENCIAL 

SEÑALÓ: 
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"Es IMPOSTERGABLE LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR ESAS RESPO!i 

SAB ILIDADES, RENOVANDO DE RAIZ EL TITULO CUARTO CotlST lTUC lONAL -

EL CUAL HABLA DE 'LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Pú-
BLICOS', DESDE LA DENOMINACION HAY QUE ESTABLECER LA NATURALEZA 

DEL SERVICIO A LA SOCIEDAD QUE COMPORTA SU EMPLEO, CARGO O COMl

SlON", C22l 

LA EXTENSIONES AMPLfSIMA Y COMO SE VI;. OBEDECE AL PROPO

SITO DE APLICAR UN CRITERIO IGUALITARIO, Y QUE 110 FU~ EL QUE IN§. 

PIRO AL CONSTITUYENTE DE 1917. 

AL RESPECTO, EL DIPUTADO ANTONIO GERSHENSON CON MOTIVO 

DE LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR DEL ARTICULO 103 CoNSTITUCIO-

NAL, INDICO: "SE HA PRETENDIDO CONSIDERAR OBSOLETA LA CATEGORIA 

DE FUNCIONARIO PÚBLICO Y SUSTITUIRLA POR LA DE SERVIDOR PÚBLICO, 

EL ARTICULO 108 DEFINE LO QUE SE ENTIENDE POR ~STE,,, O SEA, QUE 

LA MODERNIZACIÓN SUPERA LA OBSOLECENCIA, AQUf CONSISTE EN QUE -

EL MISMO GRADO DE LEALTAD QUE LE DEBE UN SECRETARIO DE ESTADO -

AL PRESIDENTE, SE LA DEBE EL QUE BARRE LA SECRETARIA DE ESTADO; 

SE LES PONE CON EL MISMO NIVEL DE RESPONSABILIDAD AL QUE ESTÁ -

ESCR 1B1 EllDO A MÁQU rnA, QUE AL QUE ESTÁ TOMANDO DE c 1s1 ONES; SE -

COLOCA A TODOS EN LA MISMA CATEGORIA DE SERVIDORES PÚBLICOS SIN 

NINGUNA DISTINCIÓN", C23l 

(22) De la Madrid Hurtado, Miguel, El Marco Legislativo parn el Cambio, T.-
1, México, Edit. Talleres Gráficos de la Naci6n, 1983, p. 17. 

{23) Colecci6n Documentos, Lll Lei,islatura, Proceso Legislativo de la lni-
ciativa Presidencial de Reformas y Adiciones al t(tulo Cuarto, Y demás 
de la Constitución, México, Edit. Talleres Gráficos de la Cámara de -
Diputados al Congreso de la Uni6n, Diciabre 1982, p. 67. 
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EFECTIVAMENTE, RESULTA DIFICIL EQUIPARAR O ACEPTAR QUE -

SE EQUIPARE, A LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN COU LOS -

MÁS HUMILDES SERVIDORES PÚBLICOS; PUES LA IGUALDAD RESIDE EN TRA 

TAR IGUAL A LOS IGUALES Y DESIGUAL A LOS DESIGUALES, 

POR OTRO LADO, ES NECESARIO HACER NOTAR QUE LA DENOMINA

CIÓN DE SERVIDORES PúaLICOS, CONLLEVA A INCURRIR EN EL ERROR CO

MÚN DE CON S 1 DERAR QUE LA FUNC 1 ÓN PÚBLl CA SE REF 1 ERE ÚN 1 CAMENTE A 

LA CREACIÓN Y GESTIÓN DEL "SERVICIO PÚBLICO", OLVIDAllDO LAS RE-

LACIONES LABORALES QUE SE DAN EN EL DESEMPEÑO DE LA MISMA, AS[ -

COMO AQUELLAS ACTIVIDADES QUE EJECUTA EL FUNCIONARIO Y QUE NO -

DESEMBOCAN NECESARIAMENTE EN LA SATISFACCIÓN DIRECTA DE LA COLE~ 

TIVIDAD, 

Es INDISCUTIBLE QUE AÚN CON EL CAMBIO DE DEllOMIUACIÓN, -

NO SE PUEDE IGUALAR A TODAS LAS PERSONAS QUE COLABORAN DE ALGUNA 

MANERA CON EL ESTADO, PUES AÚN DENTRO DE SUS ACTIVIDADES UNOS SE 

CARACTERIZAN POR EXPRESAR Y PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN Y EJECU-

CIÓN DEL ESTADO, ESTO ES, CON CAPACIDAD PARA EMITIR DECISIONES,

EN CAMBIO OTROS NO PARTICIPAN EN LA FORMACIÓN Y EJECUCIÓíl DE LA 

VOLUNTAD ESTATAL, NO TOMAN DECISIONES, Y SÓLO SE llM!TAll A REALl 

ZAR UNA PARTE DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, AS! SE OBSERVA ACERTADAMEN

TE EN EL ARTICULO 213 DEL CÓDIGO PENAL, QUE AL INDIVIDUALIZAR LA 

PENA EL Juez TIENE QUE TOMAR EN CUENTA ENTRE OTROS ELEMENTOS: 

H,,,SI EL SERVIDOR PÚBLICO ES DE BASE o FUNCIONARIO 

O EMPLEADO DE CONF 1 ANZA .. , ", 

- 18 -



DE IGUAL FORMA "NO ES POSIBLE DESCONOCER QUE LA EXPRE-

SION 'SERVIDORES PÚBLICOS' RESPONDE A UNA CONCEPC!ON ALTAMENTE 

AUTORITARIA, PUÉS EN LA OBRA ACTUAL EN QUE LAS LEYES Y CORR!E~ • 

TES SOCIALES TIENDEN A ELEVAR EL RANGO LIBERTARIO Y LA DIGNIDAD 

SOCIAL DE LAS PERSONAS, LA EXPRES!ON 'SERVIDORES PÚBLICOS' EN-

CIERRA UNA IDEA DE SUBORD!NAC!ON Y OBEDIENCIA, QUE MENOSCABA LA 

CALIDAD Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS Y ES MÁS PROPIA DE UN ESTADO 

TOTALITARIO QUE DE UN ESTADO DE DERECHO, EL NOMBRE DE 'FUNCIO

NARIOS PÚBLICOS' QUE PRESIDÍA A LA LEG!SLAC!ON DEROGADA, TENIA 

SOCIALMENTE UN RANGO LIBERAL, E IMPLICABA UNA COND!C!ON SOC!AL

!NHERENTE A UNA CATEGORIA DE PERSONAS, INCLUSO EN LAS MAN!FESTA 

C!ONES MAS SIMPLES DEL LENGUAJE MODERNO SE ELUDEN LAS PALABRAS 

'SERVIDOR' Y 'SIRVIENTE', Y SE SUSTITUYEN POR LAS MAS HUMANAS -

DE 'TRABAJADOR DOM~ST!CO' O 'EMPLEADO DEL HOGAR' ", (24) 

I.2.3.- DEBERES DEL SERVIDOR PUBLICO. 

Al,- DEBER DE EJERCER SUS FUNCIONES, UNA VEZ QUE EL SE[ 

V!DOR ESTA INSTALADO EN SU CARGO, NO PUEDE ABANDONARLO SIN CAU

SA JUSTIFICADA O BIEN DEJAR DE EJERCITAR LA FUNCIÓN QUE TIENE -

ENCOMENDADA, 

8),- DEBER DE DILIGENCIA,- ESTE IMPLICA, PARA EL SERVI

DOR PÚBLICO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS CON EL CUIDADO NECE

SARIO QUE LA ACTIVIDAD REQUIERA Y DESDE LUEGO CON ASISTENCIA R~ 

GULAR DENTRO DEL HORARIO FIJADO, 

(23) Jiménez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano, Suplemento al Tomo V, 
de la Obra Delitos cometidos por Servidores Públicos, 2a. cd., México, 
Edit. Porrúa, 1983, p. 8. 
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Cl.- DEBER DE PROV!DAD y HONRADEZ,- ESTO es, TODO FUNC!Q 

NAR!O DEBE DESEMPEÑAR SU CARGO CON RECTITUD Y HONESTIDAD, 

0),- DEBER DE RESPETO AL DERECHO,- EN EFECTO, NO SÓLO -

ES NECESARIO QUE EL SERVIDOR CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES lNHEREr! 

TES A su CARGO, SltlO QUE DEBE RESPETAR y EN OCASIONES HACER cun

PL!R TODAS LAS LEYES Y DISPOSICIONES JUR!DICAS, 

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ESTOS DEBERES, PUEDEN EN UN 

MOl,ENTO TENER CONSECUENC l AS DAÑOSAS EN CONTRA DE TERCEROS, 

l.2.4.- EL SERVIDOR PUBLICO Eil LA LEGISLAC!Oil MEXICA~A. 

LAS DENOMINACIONES DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

FUERON UTILIZADOS, CON FRECUENCIA EN LA CONSTITUCIÓN Y LEYES Atl_ 

M!N!STRATIVAS, 

LA REFORMA SUFRIDA POR NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLIT!CA, -

EL 28 DE DICIEMBRE DE 1932 MODIFICÓ (ENTRE OTROS), EL ARTICULO 

108 OLVIDANDO LA DENOMINACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, PARA -

SUSTITUIRLA POR LA DE SERVIDORES PÚBLICOS, LO QUE 'SÓLO ESTAllDA

RlZA AL APARATO BUROCRÁTICO, DEJANDO A UN LADO A LOS ALTOS FUN

CIONARIOS ESTABLECIDOS CON ANTERIORIDAD EN LA CARTA FUNDAMENTAL, 

EL ARTICULO 108 COflSTITUC !ONAL, ESTABLECE: 

•PARA LOS ~FECTOS DE LAS RESPONSA31L!DADES A QUE AL~ 
DE ESTE ilTULO, SE REPUTARÁN COMO SERV! DORES P0BLI--
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"cos A LOS REPRESENTANTES DE ELECCIÓN POPULAR, A -
LOS MIEMBROS DE LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y J~ 
DICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS, Y EN GENERAL A TODA PERSONA QUE DESEM
PEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NA
TURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O -
EN EL DISTRITO FEDERAL, QUIENES SERÁN RESPONSA--
BLES DE LOS ACTOS Y OMISIONES EN QUE INCURRAN EN 
EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES", (25) 

Al.- COMO PUEDE OBSERVARSE, SE CITAN EN PRIMER LUGAR A 

LOS REPRESENTANTES DE ELECCIÓN POPULAR, QUE DE ACUERDO A NUES-

TRO SISTEMA, LAS ÚNICAS AUTORIDADES FEDERALES CON TAL CARACTE-

RISTICA SON: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LOS DIPUTADOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

EL TEXTO CONSTITUCIONAL DISTINGUE A LAS AUTORIDADES LO

CALES EXCLUY~NDOLAS, YA QUE ALUDE ÚNICAMENTE A LAS AUTORIDADES 

FEDERALES O A LAS DEL DISTRITO FEDERAL AL SEÑALAR: 

",,,EN GENERAL A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN -
EMPLEO CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O EN EL -
DISTRITO FEDERAL,,,", 

PERO AÚN CUANDO NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS EN EL CONCEPTO -

DE SERVIDOR PÚBLICO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 108, LAS A~ 

TORIDADES LOCALES DE ELECCIÓN POPULAR ESTÁN SUJETAS A RESPONSA-

(25) Diario Oficial de la Federac16n, de fecha 28 de Diciembre de 1982, Q!
creto de Reformas y Adiciones al Título Cuarto Constitucional, que CO!_ 

prende de los artículos 108 al ll4 de la Constituci6n, 
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BILIDAD OFICIAL, COMO LO SEÑALA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICLO -

MENCIONADO. 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEBERÁN QUEDAR EN LA DEFINI

CIÓN QUE HAGAN LAS CONSTITUCIONES ESTATALES, DE ACUERDO CON EL -

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 108. 

8),- EN SEGUNDO LUGAR, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO --

108 CONSTITUCIONAL, MENCIONA COMO SERVIDORES PÚBLICOS A LOS MIE~ 

BROS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, LOS CUALES SON: 

l. - Los MI N 1 STROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ~!l. 

CIÓN, 

2.- Los ~~GISTRADO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS y UNITA--

RIOS DE CIRCUITO, 

3.- Los JUECES DE DISTRITO; y EN GENERAL, 

4.- Los DEMÁS FUNCIONARIOS y EMPLEADOS ADSCRITOS A ESTE PO

DER. 

QUEDAN INCLUIDOS A LOS QUE MENCIONA EL PÁRRAFO CUARTO -

DEL ARTICULO 94 CONSTITUCIONAL: 

"LA COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE, LOS PERIODOS
DE CESIONES, EL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO Y DE LAS 
SALAS, LAS ATRIBUCIONES DE LOS MINISTROS, EL NÚMf 
RO Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y 
DE LOS JUECES DE DISTRITO Y LAS RESPONSABILIDADES 
EN QUE INCURRAN LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REGIRÁN POR -
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"ESTA CONSTITUCION Y LO QUE DISPONGAN LAS LEYES", 

Cl.- EN TERCER LUGAR SE MENCIONA A LOS MIEMBROS DEL PO

DER JUDICIAL Y DEL DISTRITO FEDERAL. 

D),- POR ÚLTIMO, SE CONSIDERA COMO SERVIDORES PÚBLICOS 

A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EN GENERAL, A TODA PERSONA QUE -

DESEMPEílE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, DE CUALQUIER NATURALEZA 

EN LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL O EN LA DEL DISTRITO FEDE

RAL, 

COMO PUEDE OBSERVARSE, LOS CONCEPTOS FUNCIONARIOS Y EM

PLEADOS, SIGUEN APARECIEtlDO EN LA CONSTITUCION (SIN QUE SE HAYA 

LOGRADO LA ESTANDARIZAC[ÓN ?RET¿MDIDA POR EL LEGISLADOR), NI EN LA 

CARTA FUNDAMENTAL, NI EN SU LEY REGLAMENTARIA SE ACLARA QUIENES 

SON UNOS Y QUIENES SON OTROS, 

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL INCU

RRE EN LA OMISIÓN DE NO SEÑALAR A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

ADSCRITOS AL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, SITUACIÓN QUE NO ENCUE~ 

TRA OTRA EXPLICACIÓN, QUE LA DEL DESCUIDO DEL LEGISLADOR YA QUE 

NO EXISTE RAZÓN ALGUNA PARA SU EXCLUSIÓN, LA LEY DE 1982 ALUDE 

INDIRECTAMENTE A ELLOS, AL SEÑALAR LA OBLIGACIÓN DE ESTABLECER 

LAS CONTRALOR!AS INTERNAS DE LAS CÁMARAS, EN SU ARTICULO ;l Y -

POR OTRA PARTE, EL CÓDIGO PENAL EN SU ARTICULO 212 LOS CONSIDE

RA SUJETOS DE LOS DELITOS QUE PUEDAN COMETER, 

POR ÚLTIMO, ES CONSIDERADO POR LA CONSTITUCIÓN COMO SER 
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VIDOR PÚBLICO, A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓtl EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICO FEDERAL O EN LA DEL DIS-

TR ITO FEDERAL, 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, T~RMHIOS QUE NECESARIAMENTE -

NO SON SINÓNIMOS, NO SE DEFINEN EN NINGUNA PARTE, SIENDO VAGA,

y GENERAL, PUDIENDO ENCUADRAR A PERSONAS QUE EL LEGISLADOR NO -

QUERIA QUE SE CONTEMPLARAN, 

"SIN EMBARGO, TANTO EL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL, COMO 

EL ARTICULO 20. DE LA LEY, CALIFICAN CON LA CATEGORIA DE SERVI

DOR PÚBLICO, A TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O -

COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, EN LA ADMINISTRACIÓN PúSLJCA 

FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL, SURGIENDO AS! LA DUDA SI DENTRO 

DE TAL CONCEPTO PUEDEN QUEDAR INCLUIDOS LOS PARTICULARES QUE -

FORMAN PARTE DE COMISIONES, COMIT~S, ASOCIACIONES O JUNTAS, CU

YAS FUNCIONES SON PRIMORDIALMENTE COLABORAR Y PARTICIPAR COADY~ 

VANDO CON LOS ÓRGANOS ESTATALES PROPIAMENTE DICHOS Y SUS FUNCI~ 

tlES, As! POR EJEMPLO, LAS JUNTAS DE VECINOS, ASOCIACIONES DE -

RESIDENTéS, INCLUSIVE EL CONSEJO CONSULTIVO DEL DISTRITO FEDE-

RAL, O LAS DIVERSAS COMISIONES, QUE POR CIERTO, EN EL DISTRITO 

FEDERAL, HAN EMPEZADO HA PROLIFERAR, TALES COMO LA COMISIÓN TA~ 

RINA O DE ESPECTÁCULOS, ETC,, TAL CLASE DE COMISIONES NORMAL-

MENTE REALIZAN FUNCIONES DE CONSULTOR!A Y ASESORIA A LOS ÓRGA-

NOS DE DECISIÓN, MAS COMO ESTÁ REDACTADA LA DISPOSICIÓN CONSTI

TUCIONAL TAL PARECE QUE TALES SUJETOS QUEDAN TAMBl~N INCLUIDOS 

EN LA LEY, EN MI OPINIÓN, EN LA FORMA COMO SE ENCUEtlTRA REDAC

TADA LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, SE INCLUYE TAL CATEGORIA DE 
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COMISIONES, COMIT~S, O JUNTAS QUE AUNQUE PARTE DE SUS MIEMBROS 

SEAN PARTICULARES, POR EL HECHO DE CONSTITUIR ÓRGANOS PÚBLICOS 

QUEDAN INCOPORADOS EN CONSECUENCIA A LA ESTRUCTURA DE ORGANIZA

CIÓN ESTATAL POR ENDE, SUJETOS A LA PRESENTE LEY, NO IMPORTANDO 

QUE RECIBA O NO REMUNERACIÓN POR EL DESEMPEÑO DE SUS ENCARGOS", 

••• (26). 

EL ARTICULO lo, Y 46 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, INDICA QUE ~STA SE INTEGRA POR LA PRE

SIDENCIA DE LA REPÚBLICA, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, LAS INSTITUCIONES NACIONALES 

DE CR~DITO Y LOS ORGANISMOS AUXILIARES, LAS SOCIEDADES NACIONA

LES DE CR~DITO, LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, Y LOS 

FIDEICOMISOS, 

EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEO~ 

RAL, SU LEY ORGÁNICA DETERMINA QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E~ 

TÁ INTEGRADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DEL GOBIERNO Y 

LOS ORGANISMOS DESCONCENTRADOS, 

EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-

RES PÚBLICOS, EN SU ARTICULO 2 ESTABLECE: 

(26) Hamdan Amad, Fauzi, Notas sobre la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos en:Revista de Investigaciones Jurídicas, Es 
cuela Libre de Derecho, año 7 No. 7, México, 1983, p.p. 241 y 242, 
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"SON SUJETOS A ESTA LEY, LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO i Y!!! DEL ARTICULO 
103 CONSTITUCIONAL Y TODAS AQUELLAS PERSONAS -
QUE MArlEJEN O APLIQUEN RECURSOS ECONÓMICOS FED;_ 
RALES" (27), 

~L TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 103, SEÑALA A LOS GOBER-

NADORES DE LOS ESTADOS; LOS DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS Lo-

CALES Y A LOS r~GISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTl 

CIA LOCALES; LOS QUE SERÁN RESPONSABLES POR LAS VIOLACIONES A -

LA CONSTITUCIÓN Y LEYES FEDERALES, AS! COMO POR EL MANEJO WDE

BIDO DE FONDOS Y RECURSOS FEDERALES, 

CUANDO LA LEY MENCIONA EN SU ARTICULO 2 "A TODAS AQUE-

LLAS PERSONAS QUE MANEJEN O APLIQUEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERA 

LES" SE REFIERE A PERSOtlAS QUE SIN ENCUADRAR EN EL CONCEPTO DE 

SERVIDOR PÚBLICO, SON SUJETOS DE RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO 

Y APLICACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES, 

EL MAESTRO FAUZ I HAMDAN ENTIENDE, QUE EL CONCEPTO RECUB. 

SOS ECONÓMICOS FEDERALES, DEBE LIMITARSE EN SU CONNOTACIÓN JUR! 

DICA, A LOS RECURSOS EN NUMERARIO (23), SIN EMBARGO, CONSIDERA 

MOS QUE PUEDEN OCASIONAR DAÑOS CON EL MAL USO DE OTRO TIPO DE -

BIENES, POR EJEMPLO, LOS aENEFICIARIOS DE SUBSIDIOS FEDERALES, -

(27) Diario Oficial de la Federación, de fecha JI de diciembre de l982, !:!.l'.. 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Pu""bl icos. 

(28) CFR., Hmndan Amad, Fauzi, Notas .•.• 2.E.· E.!.E_·. p. 242 
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LOS CONTRATISTAS PARTICULARES QUE REALIZAN OBRAS PARA EL GOBIE[ 

NO, O BIEN LA ELABORACIÓN DE UN MAL PLAN DE GOBIERNO, 

LA LEY LOS ASIMILA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SIN QUE -

LOS SEAN, POR LO QUE VA MÁS ALLÁ DEL TEXTO EXPRESO DE LA CONSTl 

TUCIÓN, 

POR SU PARTE, EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN ~ÍATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 

DEL FUERO FEDERAL, SEÑALA EN SU ART[CULO 212 QUIENES SON CONSI

DERADOS COMO SERVIDORES PÚBLICOS: 

"PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO Y EL SUBSECUENTE ES 
SERVIDOR PÚBLICO TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EM
PLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA O -
EN LA DEL DISTRITO FEDERAL, ORGANISMOS DESCENTRALl 
ZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITA
RIA, ORGANIZACIONES Y SOCIEDADES ASIMILADAS A ~S-
TAS, FIDEICOMISOS PÚBLICOS, EN EL CONGRESO DE LA -
UNIÓN, O cN LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y JUDI--
CIAL DEL DISTRITO FEDERAL, O QUE MANEJEN RECURSOS 
ECONÓMICOS FEDERALES, LAS EXPOSICIONES CONTENIDAS 
EN EL PRESENTEº TITULO SON APLIC"ABLES A LOS GOBERNA 
DORES DE LOS ~STADOS, A LOS DIPUTADOS A LAS LEGIS
LATURAS LOCALES Y A LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNA 
LES DE JUSTICIA LOCALES, POR LA COMISIÓN DE LOS D~ 
LITOS PREVISTOS EN ESTE TITULO EN MATERIA FEDERAL, 

SE IMPONDRAN LAS MISMAS SANCIOllES PREVISTAS PARA -
EL DELITO DE QUE SE TRATE A CUALQUIER PERSONA QUE 
PARTICIPE EN LA PERPETRACIÓN DE ALGUNO DE LOS DELl 
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"TOS PREVISTOS EN ESTE T!TULO O EL SUBSECUENTE", (29) 

EL PRECéPTO DE LA LEGISLACIÓN PENAL, PODRIA PENSARSE QUE 

ES IGUAL AL DE LA LEY, PERO COMO SE VERÁ EN EL CAPITULO CUARTO -

DE ESTE ESTUDIO NO ES AS!, 

SE PUEDE AFIRMAR QUE LOS DISTINTOS ORDENAMIENTOS, ADEMÁS 

DE DEFINIR LO QUE ENTIENDEN POR SERVIDOR PÚBLICO, CONSTITUYEN EL 

IDEAL DE LOS QUE TRABAJAN AL SERVICIO DEL ESTADO, EL COMPORTA-

MIENTO HONRADO, LEAL, IMPARCIAL Y EFICAZ Y POR OTRA PARTE, SIE~ 

DO QUE TODA LA ACTUACIÓN DEL ESTADO DEBE ESTAR FUNDAMENTADA EN 

LEY, LOS QUE HACEN EFECTIVA SU FUNCIÓN DEBEN DE RESPONDER ANTE

ELLA, YA QUE SU RESPONSABILIDAD ADEMÁS DE TRAER CONSIGO FALTA -

DE CO~FIANZA EN EL GOBIERNO, CONLLEVA ILEGALIDAD, CORRUPCIÓN, -

PODERio Y ABUSO DE AUTORIDAD, 

Los DISTINTOS REGIMENES REGULADORES DE LAS VIOLACIONES 

ENTRE ~os ENTES PÚBLICOS y sus SERVIDORES SON: 

A),- ARTICULO 123, APARTADO "A" CONSTITUCIONAL Y LA LEY F~ 

DERAL DEL TRABAJO, 

B),- EL ARTICULO 123 APARTADO "B• CONSTITUCIONAL Y LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

(29) Diario Oficial de la Federaci6n, de fecha 5 de nero de 1983, Reformas 
al Códiso Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y pa
ra toda la República en Materia de Fuero Federal. 
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Cl ,- Los DENOMINADOS FUNCIONARIOS y EMPLEAOOS ao CONFIANZA RE.,-_ 

GIDOS POR CIERTAS NORMAS1DETERMINADOS PRINCIPIOS GENE

RALES DE DERECHO, Y LA JURISPRUDENCIA DEFINIDA POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA :IACIÓN, 

Dl.- Los INTEGRANTES DE LA FUERZA ARMADA, EJ~RCITO MEXICANO 

Y MARINA NACIONAL, 

El.- Los MIEMBROS DE DETERMINADOS CUERPOS DE SEGURIDAD, 

Fl.- Los PERTENECIEllTES AL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 

Gl.- Los TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERA

TIVAS. 

Hl.- Los TRABAJADORES DE LOS MUNICIPIOS, 

LA PROBLEMÁTICA, ES SUMAMENTE COMPLEJA PRINCIPALMENTE -

POR NO EXISTIR UNICIDAD NORMATIVA, A LO QUE HAY QUE AÑADIR, LO 

REFERENTE AL R~GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE SE DICTA LAS 

SIGUIENTES RELACIONES: 

1,- LEY DEL SEGURO SOCIAL, PARA LOS TRABAJADORES ADSCRITOS 

AL APARTADO "A" DEL ARTlcULO 123 CONSTITUCIONAL, Y LEY FEDERAL 

DE TRABAJO, 

2,- LEY DEL INSTITUTO DE ScGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, QUE COMPRENDE A LOS ·-
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TRABAJADORES DE CONFIANZA, DE BASE Y DEL SERVICIO EXTERIOR MEXl 

CANO, 

3,- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LAS FUERZAS ARMADAS, 
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CAPITULO 11 

• LAS l.fYES El l\\TERIA DE RESPfJISABILIDAD • 

11.l.- LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

DE LA FEDERACIOll, DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES Y 

DE LOS ALTOS FU~CIONARIOS DE LOS ESTADOS. 

ESTA LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1939; PUBLICADA EN EL DIA 

RIO OFICIAL DE 21 DE FEBRERO DE 1940, BAJO EL MANDATO DEL GENE

RAL LAZARO CARDENAS, ES EL PRIMER ANTECEDENTE QUE TENEMOS EN MA 

TERIA DE RESPONSABILIDADES EN EL PRESENTE SIGLO, QUE VINO A --

ABROGAR LA LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1870, SOBRE "RESPONSABIL!DA 

DES OFICIALES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN" Y LA 

DE 6 DE JUNIO DE 1896, SOBRE "RESPONSABILIDADES Y FUERO CONSTI

TUCIONAL DE ALTOS FUNCIONARIOS FEDERALES"; SIENDO LA PRIMERA DE 

LA ~POCA DEL PRESIDENTE BENITO JUAREZ Y LA SEGUNDA DE LA ~POCA 

DEL PRESIDENTE PORFIRIO DIAz, 

11.1.1.- EX POS IC ION DE MOTIVOS DE LA LEY DC: 1939, 

SE ESTABLECIÓ LA NECESIDAD DE LIMITAR EL CAMPO DE ACCIÓN 

DE CADA 0RGAllO DEL ESTADO, 

EL CIUDADANO QUE HABIA SIDO ESCOGIDO PARA DESEMPERAR UNA 

FUNCIÓN PÚBLICA DEBIA COMPROBAR, MEDIANTE SU COMPORTAMIENTO, -

LAS FACULTADES QUE LE HICIERON MERECEDOR DE TAL ENCARGO, EN CA-
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SO CONTRARIO, EL ESTADO ESTABA OBLIGADO A PERSEGUIR A AQUELLOS 

QUE HAN VIOLADO LA CONFIANZA QUE EL PUEBLO HA DEPOSITADO EN --

ELLOS, 

"EL C !UDADANO QUE SEA ESCOGIDO PARA DESEMPEÑAR UNA FUfl-

C ION PÚBLICA, DEBE COMPROBAR POR MEDIO DE SU COMPORTAMIENTO QUE 

POSEE AQUELLAS CUALIDADES QUE EN ~L FUERON SUPUESTAS PARA HACER 

LE MERECEDOR DE TAL INVESTIDURA, CONSTITUVIONDOSE EN UN EJEMPLO 

CONSTANTE DE VIRTUDES CIVICAS COMO MEDIO, EL MAS PROPICIO, PARA 

FINCAR UN SÓLIDO CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD V DE ADHESION POR 

PARTE DEL PUEBLO, 

EL ESTADO, POR SU PARTE, DEBE PROVEER LAS MEDIDAS EFICA

CES PARA PERSEGUIR A LOS MALOS FUNCIONARIOS QUE, VIOLANDO LA -

CONFIANZA QUE EN ELLOS SE DEPOSITA HACEN DE LA FUNCIÓfl PÚBLICA 

UN MEDIO PARA SATISFACER BAJOS APETITOS, V AÚN CUANDO EL PUEBLO 

CON SU CLARO SENTIDO DE OBSERVANCIA, SEllALE V SAtlCIONE CON SU -

DESPRECIO A LOS FUNCIONARIOS PREVARICADORES V DESLEALES QUE ATA 

CAN CONTRA LA RIQUEZA PÚBLICA O CONTRA LA VIDA O LA LIBERTAD, O 

LA RIQUEZA DE LAS PERSONAS, ETC,, ESA SANCIÓN POPULAR, POR MAS 

EflERGICA QUE AS! MISMA SEA, NO PUEDE CONSIDERARSE' COMO BASTArHE 

PARA DAR SATISFACCION AL IMPERIOSO RECLAMO DE LA JUSTICIA, LA 
ACTUACION CRIMINAL DE LOS MALOS FUNCIONARIOS, CUAflDO QUEDA !NO&_ 

FINIOAMENTE IMPUNE, ADEMAS DE CONSTITUIR UN PERNICIOSO EJEMPLO, 

PUEDE CONDUCIR AL PUEBLO A LA REBELOIA COMO ÚlllCO MEDIO PARA Ll 

BERTARSE DE ELLOS, O BIEN, PUEDE LLEVAR A LA ABVECCION COMO RE

SULTADO DE UN SOMETIMIENTO IMPORTAflTE, s1:;No INDUDABLE DE O~CA

OENCIA; O BIEN PRODUCE Ufl ESTADO LATENTE DE lllCOflFORMIDAD Y DE 
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REllCOR, QUE LO HACE VER AL GOBIERNO COMO ENTIDAD SUPERIOR INSTl 

TU!DA PARA SU BENEFICIO,RESPETABLE Y ORIENTADORA, QUE HABRÁ DE 

CONDUCIRLO AL BIENESTAR Y AL PROGRESO, SINO COMO PODER DESPÓTI

CO Y CONCUPISCENTE QUE SÓLO LO OPRIME Y LO EXPLOTA", (1) 

LA LEY SE EilCONTRABA DIVIDIDA EN SEIS TITULOS, CON UN TQ. 

TAL DE 111 ART!CULOS, Y 5 ARTICULOS TRANSITORIOS, 

11.1.2.- SUJETOS. 

LA LEY DE 1939, EN SU ARTICULO 32 ESTABLECIA QUE EL PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA SÓLO POD!A SER ACUSADO, POR TRAICIÓN A 

LA PATRIA Y DELITOS GRAVES DEL ORDEll COMÚN, 

ExTEtlDIA LA RESPONSABILIDAD A LOS DENOMINADOS ALTOS rUN

CIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, CONSIDERANDO COMO TALES: LOS SENA

DORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA ÜNIÓtl, LOS f!INISTROS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA :lACIÓll , LOS SECRETARIOS DE ES

TADO, LOS JEFES DE DEPARTAMENTO AUTÓNOMO Y AL PROCURADOR GENE-

RAL DE LA REPÚBLICA, AS! COMO GOBERNADORES Y DIPUTADOS A LAS L~ 

GIS~ATURAS DE LOS ESTADOS, 

GOZANDO DE FUERO CONSTITUCIONAL: LOS DIPUTADOS Y SENADO

RES PROPIETARIOS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS GOBERNADO

RES DE LOS ESTADOS Y LOS DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS LOCALES, 

(l) Diario Oficial de la Federaci6n, de fecha 21 de febrero de 1940, Ley de 
Responsabilida.des de los Funcionarios v Empleados de la Federaci6n, del 
Distrito y Territorios Federales y los Altos Funcionarios de tos Esta·
dos. 
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As IM 1 SMO, AMPLIABA LA RESPOllSAB ILI DAD DE LOS FUNCIONA

R 105 Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES, POR DELITOS Y FALTAS OFICIALES QUE COMETIERAN EN EL 

DESEMPEÑO DE LOS ENCARGOS QUE TENIA ENCOMENDADOS, 

11.1.3.- DELITOS Y FALTAS, 

11.1.3.1.- ALTOS FU:ICimlARIOS.- Los DELITOS COMETIDOS POR 

LOS ALTOS FUNCIONARIOS, SE ENCONTRABAN ESTABLECIDOS EN EL AR--

TICULO 13: 

",,, 1. - EL ATAQUE A LAS INSTITUCIDtlES DEMICRATICAS; 
11.- EL ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICA

NO REPRESENTATIVO Y FEDERAL; 
111.- EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; 
IV.- LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES; 
V,- LA VIOLACIÓN DE GARANT!AS INDIVIDUALES; 

VI,- CUALQUIER INFP..\CCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O A -
LAS LEYES FEDERALES, CUANDO CAUSEN PERJUI-
CIOS A LA FEDERACIÓN, A UNO O A VARIOS ESTA 
DOS DE LA M 1 SMA O MOT 1 VEU ALGÚN TRASTORNO -
EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES; 

Vil,- LAS OMISIONES DE CARACTER GRAVE EN LOS T~R
MINOS DE LAS FRACCIÓN ANTERIOR," 

"ESTOS SUPUESTOS DELITOS NO PUEDEN SER TALES,,,, PUES 

ESTAN REDACTADOS EN FORMA TAN VAGA, TAN IMPRECISA, QUE VIOLAN 

LAS MAS ELEMENTALES REGLAS DE TIPICIDAD,,, SIRVEN TAN SÓLO, PA 

RA REGULAR LOS LLAMADOS JUICIOS POL!TICOS; NUNCA PARA CONFOR--
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l'J;.?. Utl TI ?O ?E!iAL •, (2) 

SI LA l!iFRACC IÓ!I A LA CO!lSTlTUC IÓll O LEYES FEDERALES, -

UO SE E!ICO!ITPJ..3A COl'.?REJIDIDA Eli EL f'\ENCIOllAOO ARTICULO 13, SE LE 

COHSIDEP.ABA COMO FALTA OFICIAL. 

11.1.3.2.- ALTOS FU:lCIONARIOS Y EMPLEADOS DE L4 FEDERACION. 

Etl CUAllTO A LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES DE LOS DEMÁS FUNCION~ 

RIOS, Etl EL ARTICULO 18 SE MENCIONABA UNA SERIE DE TIPOS EN 72 -

FRACClotlES, QUE lllTEGRABAll ENTRE OTROS LOS DELITOS DE: USURPA--

CIÓll DE ATRIBUCIONES, COAL!CION DE FUNCIONARIOS, COHECHO, ABUSO 

DE AUTORIDAD, PECULADO, FRAUDE, ETC,, ADEMÁS DE AQUELLOS ACTOS -

U OMISIONES QUE VIOLARAN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, "OTORGANDO 

AS!, UNA ABSURDA !tlMUNlDAD PARA LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FE

DERACIÓN, POR LO QUE SE REFIERE A LOS TIPOS DESCRITOS EN EL Ak-

T!CULO 18, DELITOS OFICIALES, QUE EQUIVOCADAMENTE ATRIBUYE A LOS 

'DEMÁS' FUNCIONARIOS, NO MENCIONADOS EN EL ARTICULO 20, DE LA -

LEY" (3), EL CUAL ESTABLECIA: 

"PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONCEPT0AN COMO AL
TOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, EL PRES!DEIHE DE 
LA REP0BLICA, LOS SENADORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, LOS fl!tllSTROS DE LA SUPREMA CORTE DE -
JUSTICIA DE LA NActON, LOS SECRETARIOS DE ESTADO, -
LOS JEFES DE DEPARTAMENTO AUTÓNOMO Y EL PROCURADOR 
DE LA REPOBLICA. 

(2) Ci'irdenas Raúl, Responsabilidad de los Funcionarios Pu-"blicos, México, Ed. 
Porrúa, 1982, p. 67. 

())~. 
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"TAMBl~N QUEDARÁN COMPRENDIDOS EN ESTA LEY LOS GOBEB. 
NADORES Y DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA
DOS", 

As! POR EJEMPLO, EL MENCIONADO ARTICULO 18 DESCRIBlA LOS 

DELITOS DE LOS CUALES, LOS ÚNICOS SUJETOS ACTIVOS POD!AN SER FUN

CIONARIOS O EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO Y TERRITO-

RIOS FEDERALES, NO COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO 2o,, DE MANERA QUE 

LOS DIPUTADOS COMO ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, NO SE EN

CONTRABAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LA CLASE DE LOS FUNCIONARIOS A -

LOS QUE PUDIERA IMPUTARSE COMO DELITO OFICIAL, LA INFRACCIÓN PRE

VISTA POR LA FRACCIÓN XXV DEL ARTICULO 18 DE LA LEY, 

DETERMINADOS ACTOS REALIZADOS POR FUNCIONARIOS QUE SI -

BIEN, DEBIAN CONSIDERARSE COMO DELITOS, SIN EMBARGO, COMO EXISTIA 

LA DISPOSICIÓN DE QUE NO POD!A APLICARSE A LOS FUNCIONARIOS PRO-

PIAMENTE, SINO, SOLAMENTE A LOS ENCARGADOS DE UN SER.VICIO PÚBLICO 
1 

CENTRALIZADO O DESCENTRALIZADO, NO HABIA SANCIÓN POSIBLE PARA --

APLICARLES, NI TIPO EN QUE ADECUAR SU CONDUCTA, (4) 

11.1.4.- SANCIONES. 

LAs SANCIONES POR DELITOS COMETIDOS POR LOS ALTOS FUNCIQ 

NARIOS CONSIST!AN SEGÚN EL ARTICULO 15 EN: 

" , ,,!,- DESTITUCION DEL CARGO O PRIVACION DEL HO
NOR QUE SE EflCUENTRE IHVESTIDO; 

(4) CFR, ~.. p.p. 90 y 91, 
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11 11.- INHABILITACIÓN PARA OBTEilER DETERMINADOS, 
EMPLEOS O ENCARGOS U HONORES, POR T~RMHIO 
QUE NO BAJE DE C !UCO AÑOS N 1 EXCEDA DE --
DIEZ; 

111.- INHABILITACIÓN PARA TODA CLASE DE EMPLEOS, 
CARGO U HONORES, POR EL T~RMINO SEÑALADO -
EN LA FRACCIÓN ANTERIOR," 

POR FALTAS OFICIALES, LA SANCIÓN CONSISTIA EN LA SUS-

PENSIÓN DEL CARGO POR UN T~RMl'-10 DE UNO A SEIS 11ESES, 

EN CUANTO A LAS SANCIONES APLICABLES A LOS DELITOS CO

METIDOS POR LOS DEMÁS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, 

DEPENDIENDO DEL TIPO LEGAL DEL QUE SE TRATARA, LA SANCIÓN SERIA 

PRISIÓN Y MULTA, Y/O DESTITUCIÓN, SUSPENSIÓN O INHABILITACIÓN -

PARA OBTENER OTRO CARGO, 

EN LO TOCANTE A LAS FALTAS OFICIALES, SE ESTABLECIA -

QUE SERIAN SANCIONADOS EN LA FORMA EN QUE LO DETERMINARAN LAS -

LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 

LAS SANCIONES ANTES MENCIONADAS, SE IMPONIAN, SIN PER

JUICIO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, 

11.1.5.- PROCEDlnIENTO. 

EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR, DE ACUERDO A LA LEY PODIA -

INICIARSE POR EL PARTICULAR, PUES SE CONCEDIA EN EL ARTICULO 8 

DE LA MISMA, ACCIÓN POPULAR PARA DENUNCIAR LOS DELITOS Y FALTAS, 
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QUE SE ENCONTRABAN ESTABLECIDOS EN LA MISMA, TENIENDO COMO CARA(;. 

TER!ST!CA EL QUC:, Sl LA SENTENCIA HUBIESE SIDO ABSOLUTORIA, LA -

PERSONA QUE HUBIERE HECHO LA DENUNCIA NO PODRIA SER CASTIGADA -

POR EL DELITO DE CALUMNIA JUDICIAL, SIEMPRE Y CUANDO DEMOSTRARA

~STA, QUE TUVO MOTIVOS JUSTIFICADOS Y QUE OBRÓ El! BENEFICIO DEL 

INTER~S GENERAL, 

ASIMISMO, SE FACULTABA PARA !NlC!AR LAS AVERIGUACIONES 

PERTlNErlTES AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL PROCURADOR 

DE JUSTICIA 11ILITAR, AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL Dzs-

TR!TO Y TERRITORIOS FEDERALES Y LOS AGENTES DEL MINISTERIO PúBL! 

CD DE SUS RESPECTIVAS DEPENDENCIAS, 

I!.1.5.1.- PROCEDIMIENTO RESPECTO Dt. LOS DELITOS Y FALTAS -

OFICIALES DE LOS ALTOS FUNCIONMIOS DE LA FEDERACION DE LOS EST1i 

DOS,- LA LEY DE 1939, ESTABLECIA EN SU CAPITULO ll DE SU TITULO 

TERCERO, QUE TODO ESCRITO O ltlSTAIJC!A QUE SE RECIBIERA EN LA CÁ

MARA DE DIPUTADOS, SERIA TURNADA A LA SECCIÓN INSTRUCTORA (QUE -

SE ENCONTRABA FORMADA POR CUATRO lND!VlDUOS QUE ERAN PROPUESTOS 

EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CADA UNA DE LAS CÁMARAS DEL -

CONGRESO DE LA UNIÓN), EN SES!Ótl SECRETA PARA QUE
0 

EN UN T~RM!NO 

DE QUINCE DIAS EMITIERA UN DICTAMEN, TENIENDO LA FACULTAD DE HA

CER COMPARECER AL ACUSADOR Y AL ACUSADO, SIENDO ESTO UNA FACUL-

TAD DISCRECIONAL Y SÓLO PARA EL EFECTO DE VERIFICAR LAS CIRCUNS

TANCIAS QUE MOTIVARON LA RESPECTIVA DENUNCIA, Sr HUBIESEN TENI

DO PRESUNCIONES DE QUE EL ALTO FUNCIONARIO ERA AUTOR DEL HECHO -

TIPIFICADO, SE PROCEDIA A DETERMINAR DEPENDIENDO SI DICHO FUNCIQ 

NARIO GOZABA DE FUERO AL JUICIO RESPECTIVO, 
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EL ARTICULO 29, DABA UNA FÓRMULA EN CUANTO A LA DECLA

RACIÓN DE PROCEDENCIA, ESTO ES, SI LOS REQUISITOS Y CIRCUNSTAN

CIAS QUE ESTABLECIA LA LEY APARECIAN PROBADOS, SIENDO NECESARIO 

INCLUIR LA PROPOSICIÓll FINAL EN EL EXPEDIENTE INSTRUCTIVO, DE -

LA SIGUIENTE MANERA:HA LUGAR A PROCEDER CONTRA !L!L POR EL DEL! 

TO X QUE SE LE ACUSA, EN CASO CONTRARIO, LA FÓRMULA SERIA: NO -

HA LUGAR A PROCEDER co:ffRA N.N., POR TAL DELITO. 

E:! CASO DE QUE A Utl ALTO FUNCIONARIO SE LE SIGUIERA -

PROCEDIMIENTO SIN HABERSELE HECHO LA DECLARACIÓN PREVIA, ÉSTE -

PODRIA SOLICITAR A LA CÁMARA, LA DECLARACIÓN DE INMUNIDAD Ll--

BRAN!Xl AL JUEZ O TRIBUNAL, QUE CONOCIA DE LA CAUSA, OFICIO PARA 

EL EFECTO QUE SUSPEtlDIERA EL PROCEDIMIEUTO, RESPETANDO DE ESTA 

MANERA SU INMUNIDAD. 

UNA VEZ QUE SE HABIA RESUELTO A PROCEDER, LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS SE ERIGIRIA EN GRAN JURADO O JURADO DE ACUSACIÓN, AL 

DIA SIGUIENTE, HACIENDO LAS NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES, -

fANTO AL ACUSADOR COMO AL ACUSADO, PARA EL EFECTO QUE COMPARE-

C IERAN A ALEGAR LO QUE A SUS DERECHOS CONV!tl!ERA, SI SE DECLA

RABA LA PROCEDENCIA SE TURNABA EL VEREDICTO A LA CÁMARA DE SENA 

DORES, QUE ACTUABA COMO JURADO. DE SENTE:IC IA, EN DONDE EL ACUSA

DOR Y EL ACUSADO O SU DEFENSOR PODIAN PRESENTAR SUS ALEGATOS, Y 

Ell UN T~RMINO DE crnco DIAS EMITIAN su RESOLUCIÓN, INDICANDO -

QUE SANCIÓN EN SU COl\CEPTO DEBIA IMPONERSELE AL FUtlCIOUARIO, SI 

EL MISMO HECHO COMETIDO POR EL FUNCIONARIO, TUVIERE SE~ALADA -

OTRA SANCIÓN EN LA LEY, EN CASO DE VEREDICTO CONTRADICTORIO DEL 
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JURADO DE SENTENCIA, ~STE LO REMIT!A A LA AUTORIDAD JUDICIAL -

COMPETENTE, QUEDANDO EL ACUSADO A SU DISPOSICIÓN PARA QUE FUESE 

JUZGADO, 

LAS RESOLUCIONES DE LOS JURADOS, NO ADMIT!AN RECURSO -

ALGUNO, POR ELLO ERAN INATACABLES, 

1l.l.5 .2' - PROCEDIMI E:no RESPECTO DE LOS DELITOS y F.füAS

OF IC IALES DE LOS DErt<\S FWICIO:l.<\RIOS Y EM?LE.<\DOS DE LA FEDERAC!Oil 

Y DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES.- EN CUANTO A DELITOS, -

EL PROCEDIMIENTO ERA EN LA FORMA ORDINARIA, Y CON ARREGLO A LAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, FEDERAL O -

DEL ORDEN COMÚN, TRATÁNDOSE DE AQUELLOS FUNCIONARIOS O EMPLEA-

DOS QUE MANEJABAN FONDOS PÚBLICOS, EL JUEZ QUE CONOC!A DE UNA -

PROBABLE RESPONSABILIDAD DEBERIA DIRIGIRSE A LA AUTORIDAD DEL -

QUE DEPENDIA EL NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO EN CUESTIÓN, PARA 

QUE FUERA PUESTO A SU DISPOSICIÓN, PREVIA ORDEN DE APREHENSIÓN, 

CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, Y SI LA SENTEN-

CIA ERA ABSOLUTORIA, PODIA EL FUllCIONARIO VOLVER A EJERCER SUS 

FUNCIONES, PERO SI LA SENTENCIA ERA CONDENATORIA,°QUEDARIA DEFl 

NITIVAMENTE SEPARADO DEL EMPLEO, QUEDANDO A DISCRECIONALIDAD DE 

LA AUTORIDAD QUE LE NOMBRO REPONERLO EN SU EMPLEO, UNA VEZ QUE 

HUBIERE CUMPLIDO LA PENA; EN EL CASO DE QUE EL CARGO QUE DESEM

PERABA EL FUNCIONARIO PÚBLICO FUERA DE ELECCIÓN POPULAR, UNA -

VEZ COMPURGADA LA SANCIÓN, PODIA VOLVER AL EJERCICIO DE SUS FU~ 

CIONES1 SIEMPRE V CUANDO LA SENTENCIA AS! LO PERMITIERA V QUE -

NO HUBIERA LLEGADO EL T~RMINO DE SU ENCARGO, 

- 40 -



11.l.6,- EL JURADO DE RESPONSABILIDADES. 

LA LEY DE 1939, EN SU ARTICULO 79 ESTABLECIA.UN JURADO 

DE RESPONSABILIDADES OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS V EMPLEADOS 

PÚBLICOS, FORMADO POR SIETE INDIVIDUOS: 

11 !,- UN REPRESENTANTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, TE
RRITORIO O ESTADO; 

11.- UN REPRESENTANTE DE LA PRENSA; 
111,- UN PROFESIONISTA, PERTENECIENTE A CUALQUIE

RA DE LAS PROFESIONES LIBERALES, QUE NO FU~ 
RA FUUCIONARIO, NI EMPLEADO PÚBLICO; 

IV.- UN PROFESOR; 
V, - UN OBRERO; 

VI,- UN CAMPESINO; 
Vl 1.- UN AGRICULTOR, lNDUSTR IAL O COMERC !ANTE, 11 

EL JURADO DE RESPONSABILIDADES OFICIALES DE LOS FUNCI~ 

NARIOS V EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 

89, TENIAN COMPETENCIA PARA CONOCER DE: 

11 ,,,l,- DELITOS OFICIALES DEFINIDOS POR EL ARTICULO 
13, A EXCEPCIÓN DE LOS COMETIDOS POR LOS A~ 
TOS FUNCIONARIOS; 

11,- DE LAS FALTAS OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS 
V EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN", 

EN CUANTO AL JURADO DE RESPONSABILIDADES OFICIALES, DE 

LOS FUNCIONARIOS V EMPLEADOS DEL DISTRITO V TERRITORIOS FEDERA

LES, CONOCIAN: DE DELITOS V FALTAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE, -
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SIEMPRE Y CUANDO FUERA DE SU JURISDICCIÓN, 

LA CREACIÓN DEL JURADO DE RESPONSABILIDADES, EN OPINIÓN 

DEL L!C, RAÚL f, CÁRDENAS, FUÉ UN FRACASO, PUES SE PENSÓ QUE LOS 

JURADOS POPULARES SERIAN IMPLACABLES CONTRA QUIENES EN EJERCICIO 

DE SU ENCARGO, COMET!AN HECHOS EN PERJUICIO DE LA COLECT!VlDAD,

ESPERANZA QUE RESULTÓ CONTRAPRODUCENTE, PUES EN LUGAR DE RESUL-

TAR BENEFICIOSO PARA COMBATIR A LOS MALOS FUNCIONARIOS, CONSE--

CUENC!A EXTRAORDINARIAMENTE PERJUDICIAL PARA LA COLECTIVIDAD POR 

LAS ABSOLUCIONES ESCANDALOSAS DICTADAS EN LA MAYOR(A DE LOS CA--

sos. 

SóLO SE CONDENÓ A: POL!C!AS Y CARTEROS, AÚN CUANDO NO 

HUBIERA PRUEBAS EN SU CONTRA, DE AOU! QUE LA LEY DE 1939, FU~ -

DENOMINADA COMO "LEY DE CARTEROS", (5) 

"EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA Y EL SOMETIMIENTO DEL -

PROCEDIMIENTO AL JURADO DE RESPONSABILIDADES, HICIERON INCOMPAT! 

BLE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

DE 1939, CON LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL,•: UN MISMO SUJg_ 

TO NO PUEDE SER OBJETO DE DOS PROCEDIMIENTOS, UNO EL QUE 5€ DER! 

VA DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ORDENAMIENTO PENAL Y -

OTRO DEL PROCEDIMIENTO EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN LA LEY DE ---

1940"' (6) 

(5) CFR.,~·, p. 86. 

(6) !dem., p.p. 105 y 106. 
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11.1.7.- ENR!QUEC!M!EllTO IrlEXPL!CABLE. 

EN EL ARTICULO 103, SE ESTABLECIA LA FIGURA DEL ENRIQU~ 

CIMIENTO IrlEXPLICABLE, TRATÁNDOSE DE LA SOSPECHA DE QUE UN FUNCIQ. 

NARIO PÚBLICO O EMPLEADC, QUE SE HUBIERE ENRIQUECIDO !NDEB!DAME[ 

TE, DADAS SUS POSIBILIDADES ECONÓMICAS; EL MINISTERIO PÚBLICO -

POR DENUNCIA DE OFICIO, PODIA INVESTIGAR LA PROCEDENCIA DE LOS -

BIENES DEL FUNCIONARIO DEL QUE SE TRATARA.Y ~STE SE ENCONTRABA -

OBLIGADO A JUSTIFICAR QUE ERA LEGITIMO, PRESUM!~NDOSE QUE LOS -

BIENES DE SUS HIJOS Y ESPOSA LE CORRESPONDIAN, 

SI EXISTIEREN DATOS FUN~ADOS DE QUE HAYA HABIDO FALTA -

DE PROV!DAD POR PARTE DEL FUNCIONARIO, LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 

FEDERAL, PROCEDIA A LA CONSIGNACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE EL JUEZ, 

PARA QUE AQU~L JUSTIFICARA SU LEGITIMA PROCEDENCIA, CONSIDERÁNDQ. 

SE ESTA DILIGENCIA COMO SIMPLES INVESTIGACIONES EN TANTO NO SE -

TIPIFICABA DELITO ALGUNO, 

DURANTE LA MENCIONADA INVESTIGACIÓN EL FUNCIONARIO ERA 

aloa TENIENDO DERECHO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN y PRUEBAS PE[ 

TINENTES PARA SU DEFENSA, CUANDO EXIST(AN BIENES, QUE NO JUSTIFl 

CABAN SU LEGITIMA PROCEDENCIA DE LOS MISMOS, SE LEVANTABA EL AS~ 

GUMM!ETO, FN CASO CONTRARIO PASABAN AL DOMINIO DE LA ~lACIÓN, 

POR ÚLTIMO, EN EL ARTICULO 110, SE D!SPONIA LA OBL!GA-

C!ÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS DE PRESENTAR UNA -

MANIFESTACIÓN DE SIENES CUANDO HUBIEREN SIDO NOMBRADOS PARA EL -
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CARGO, 

1l.2. - LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FLJrlC IO~MRIOS Y Er:PLEADOS 

DE LA FEDERACION, DEL DISTRITO Y DE LOS ALTOS FU:ICIONA-

RIOS DE LOS ESTADOS. 

ESTA LEY DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1979, SURGIÓ A LA 

VIDA JURIDICA, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE -

LA FEDERACIÓN DE 4 DE ENERO DE 1980; SIN DUDA ALGUNA SU OBJETO -

LO CONSTITUIA EL FIJAR LAS RESPONSABILIDADES ATRIBUIBLES A LOS -

FUNCIONARIOS PÚBLICOS, ASL "EL CIUDADANO QUE SEA ESCOGIDO PARA 

DESEMPEÑAR UNA FUNCIÓN PÚBLICA, DEBE COMRPOBAR POR MEDIO D~ SU -

COMPORTAMIENTO QUE POSEE AQUELLAS CUALIDADES QUE EN ~L FUERON S~ 

PUESTAS PARA HACERLE MERECEDOR DE TAL INVESTIDURA, CONSTITUY~NDQ 

SE UN EJEMPLO CONSTANTE DE VIRTUDES CIVICAS, COMO MEDIO EL MÁS -

PROPICIO PARA FINCAR UN SÓLIDO DE RESPONSABILIDAD Y ADHES!ON POR 

PARTE DEL PUEBLO", (7) 

DE ESTA MANERA LA LEY PRETEND(A REPRIMIR LA WMORAL!--

DAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO pE SUS FUNCIO-

NES, TAL FINALIDAD SE ENCONTRABA EN FORMA LITERAL TANTO EN LA -

EXPOSICION DE MJm'OS DE 1939, COMO EN LA LEY DE 1979, PRETENDI~[ 

DOSE EVITAR LA ACTUACIÓN CRIMINAL DE LOS MALOS FUNCIONARIOS QUE 

CON SU MAL EJEMPLO CONTAGIABAN AL PUEBLO DE SU REBELDIA E INMOR~ 

LIDAD, 

(7) ldem., p. 12. 

- 44 -



LA LEY DE 1979 SE ENCONTRABA COMPUESTA DE 92 ARTICULOS 

CONTENIDOS EN CINCO TITULOS, QUE A SU VEZ SE ENCONTRABAN SUBDI

VIDIDOS EN CAPITULOS Y DOS ARTICULOS TRANSITORIOS, 

EL TITULO PRIMERO COMPUESTO POR 18 ARTICULOS, 

EL TITULO SEGUNDO, DENOMINADO "DEL PROCEDIMIENTO RESPE~ 

TO DE LOS FUNCIONARIOS QUE GOCEN DE FUERO", SUBDIVIDIDO EN CINCO 

CAPITULOS, A SABER: 

"CAPITULO l. - DE LAS SECC IOllES INSTRUCTORAS' 

CAPITULO [!,-DEL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE Dg 

L!TOS COMUllES, 

CAPITULO lll,- DEL JURADO DE ACUSACIÓN, 

CAPITULO IV,- DEL JURADO DE SENTENCIA, 

CAPITULO V,- DISPOSICIONES GENERALES", 

EL TITULO TERCERO, SE DENOMINABA "DEL PROCEDIMIENTO EN 

LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

QUE NO GOCEN DE FUERO", DIVIDIDO EN: 

"CAPITULO [,- DE LA !NCOACCION DEL PROCEDIMIENTO, 

CAPITULO 11.- DISPOSICIONES GENERALES", 

EL TITULO CUARTO, DENOMINADO "DEL JURADO DE RESPONSABl 

LIDADES OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPL~ADOS PÚBLICOS POR 
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DELITOS Y FALTAS OFICIALES", EL CUAL CONTENIA DOS CAPITULOS: 

"CAPITULO !.- DE LA INTEGRACIÓN DEL JURADO, 

CAP !TULO l !.- DE LA COMPETENC l A DEL JURADO", 

EL TITULO QUINTO, EL CUAL ESTABLECIA LAS LLAMADAS "DIS

POSICIONES COMPLEMENTARIAS", SE CONFORMABA DE DOS CAPITULOS: 

"CAP f TULO l. - DE LA REMOC 1 ÓN DE LOS FUNC !ONAR 1 OS, 

CAPITULO !!.- INVESTIGACIONES DEL ENRIQUECIMIENTO -

INEXPLICABLE DE LOS FUNCIONARIOS Y E~ 

PLEADOS PÚBLICOS", 

ESTA LEY PRECEDIDA DE UNA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN LA 

QUE SE ENCONTRABAN CONTENIDAS LAS DECLARACIONES Y PRINCIPIOS -

QUE PRETENDIAN JUSTIFICAR LOS CONCEPTOS QUE LA INSPIRABAN, EN-

TRE LOS QUE DESTACARON: EL PRlNClP!O GENERAL DE lD~NTlCO TRATO -

A LOS SUJETOS DE UNA RELACIÓN JURID!CA, POR LO QUE SE ESTABLE-

CIÓ, QUE DESDE EL MÁS ALTO FurictONARIO PÚBLICO, HASTA EL MÁS -

HUMILDE EMPLEADO DE OFICINA, DEBIAN SER PUESTOS A DlSPOSlCIÓN -

DE LAS AUTORIDADES, CUANDO ENCAJARA SU CONDUCTA EN HECHOS DELI~ 

TUOSOS. CON LA VIGENCIA DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, 

LA DISTINCIÓN ENTRE LOS "J);LJTOS DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS Y Et! 

PLEADOS DE LA FEDERACIÓN", CONST!TU!A UN ERROR, YA QUE TODOS -

QUEDABAN COMO CONSECUENCIA, COMPRENDIDOS EN UN SÓLO TRATAMIENTO 

COMO SUJETOS RESPONSABLES DEL DELITO, 
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EL CONTENIDO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO, NOS REVE

LA EXISTENCIA DE UNA EXCEPCIÓN DE CARÁCTER PROCESAL, 

Los GOBERNADORES y DIPUTADOS SÓLO RESPONDIAN PARA LA 

LEY POR VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN Y LEYES FEDERALES, Y EN 

CUANTO A LOS DELITOS COMUNES, SERIAN RESPONSABLES LOS GOBERNADO

RES ANTE LOS JUECES LOCALES CONFORME A LAS DIPOSICIONES DE SUS -

RESPECTIVAS CONSTITUCIONES, SIGUIENDO, CLARO ESTÁ, EL PROCEDl--

MIENTO ESTABLECIDO EN SUS PROPIAS LEYES, SI COMETIAN UN DELITO 

DEL ORDEN FEDERAL, EL QUE DEB!A CONOCER DE ~STE, ERA UN JUEZ DE 

DISTRITO O LA CÁMARA DE DIPUTADOS ERIGIDA EN GRAN JURADO, A LA -

CUAL LE CORRESPONDIA CONOCER CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTIC~ 

LO 109 CONSTITUCIONAL, 

Il.2.2.- DELITOS OFICIALES. 

EL ARTICULO 3o, INDICABA: 

"SON DELITOS OFICIALES LOS ACTOS U OMISIONES DE LOS 
FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN O DEL -
DISTRITO FEDERAL, COMETIDOS DURANTE SU ENCARGO O -
CON MOTIVO DEL MISMO, QUE REDUUDEN EN PERJUICIO DE 
LOS INTERESES PÚBLICOS Y DEL BUEN DESPACHO, REDU~ 

DAN EN PERJUICIO DE LOS ltlTERESES PÚBLICOS Y DEL -
BUEN DESPACHO: 

1,- EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS; 
11.- EL ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO,

REPRESENTATIVO Y FEDERAL; 
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"111.- EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; 
IV,- LA ~SURPACIÓN DE ATRIBUCIONES; 
V, - CUALQUIER 1NFRACC1 ÓN A LA CONST 1TUC1 ÓN O A -

LAS LEYES FEDERALES, CUANDO CAUSEN PERJUl-
CIO GRAVE A LA rEDERACIÓN O A UNO O VARIOS 
ESTADOS DE LA MISMA, O MOTIVEN ALGÚN TRAS-
TORNO EN EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LAS -
INSTITUCIONES; 

V!,- LAS OMISIONES DE CARÁCTER GRAVE, EN LOS T~R 
MINOS DE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 

Vil,- POR VIOLACIONES SISTEMÁTICAS A LAS GARAN--
TfAS INDIVIDUALES SOCIALES; 

VIII.- EN GENERAL LOS DEMÁS ACTOS U OMISIONES EN -
PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS Y DEL -
BUEN DESPACHO, SIEMPRE QUE NO TEllGAN CARACTER
DELICTUOSO CONFORME A OTRA DISPOSICIÓN LE-
GAL QUE LOS DEFINA COMO DELITOS COMUNES, 

Los DELITOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO NO SE CO
METERÁN MEDIANTE LA EXPRESIÓN DE LAS IDEAS," 

"SE ENUNCIAN LOS MAL LLAMADOS DELITOS OFICIALES, EN QUE 

PUEDEN INCURRIR TODOS LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, TA~ 

TO FEDERALES, DEL DISTRITO FEDERAL, COMO LOS GOBERNADORES Y DIP\t 

TADOS LOCALES, Y QUE DA LUGAR A DOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS". llOl 

DEL CONTENIDO DE ESTE ARTICULO, SURGIERON UNA SERIE DE 

INTERROGANTES, ENTRE OTRAS, EL HECHO DE QUE SI ERA FACTIBLE QUE 

EL LEGISLADOR ORDINARIO EXTENDIERA A TODOS LOS FUNCIONARIOS Y -

EMPLEADOS EL JUICIO POLITICO SEÑALADO EN LA CONSTITUCIÓN ÚNICA-

MENTE PARA LOS ALTOS FUNCIONARIOS; A LO CUAL SE DEBE CONTESTAR -

(10) ~·, P•P• 529 y 530. 
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llJE NO, YA QUE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECIA EL JUICIO POLITICO NO

JUDICIAL PARA LOS ALTOS FUNCIONARIOS, AQU~LLOS QUE DESEMPEÑABA!i 

LAS MAS ALTAS FUNCIONES POLITICAS, 

EL LEGISLADOR COMETIÓ EL DESAFORTUNADO ERROR DE DEROGAR 

LOS DELITOS TIPIFICADOS EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY DE 1939, AM

PARANDOSE EN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, ESTABLECIENDO 

COMO DELITOS OFICIALES DE TODOS LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, -

LOS SUPUESTOS DELITOS OFICIALES NO TIPIFICADOS PARA LOS AL TOS FUN-

CIONAR IOS, CREANDO EN FORMA INEQUITATIVA DOS PROCEDIMIENTOS: 

A),- UNO POLITICO, SEGUIDO ANTE LOS ÓRGANOS POLITICOS Y POR 

RAZONES POLITICAS ANTE EL CONGRESO, 

B),- EL OTRO, TAMBI~N DE NATURALEZA POLITICA, A SEGUIRSE -

CONTRA LOS DEMAS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 

DISTRITO FEDERAL POR EL PODER JUDICIAL, PARA SOMETERSE AL JURA-

DO POPULAR, 

SE PRETENDIO,. OTORGAR A TODOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

IGUAL TRATAMIENTO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CUANDO CONFORME 

AL ARTICULO 40, DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO -

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CON§. 

TITUCIONAL 1 SE DIVIDE EN DOS GRANDES GRUPOS: DE CONFIANZA Y DE -

BASE, 
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RESULTABA AS!, INFUNDADO EL PROPÓSITO DEL LEGISLADOR DE 

EXIGIR RESPONSABILIDAD A TODOS LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS· AL 

GRADO TAL QUE ESTABLECIÓ UN PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN RELACIÓN 

A LOS ALTOS FUNCIONARIOS Y OTRO PARA LOS DEMÁS FUNCIONARIOS Y -

EMPLEADOS, DEBIÓ EL LEGISLADOR EN TODO CASO, ESTABLECER QUE LA 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS HECHOS Y OMISIONES POL(TICAS, -

INCUMBIERA AL SENADO O AL JURADO POPULAR, DE CONFORMIDAD CON LO 

PRECEPTUADO EN EL PÁRRAFO ~UINTO DEL ARTICULO 111 CONSTITUCIONAL, 

ESTO PORQUE NO TENIA NINGÚN SENTIDO EXIGIR RESPONSABILIDAD POLl 

TICA A LOS FUNCIONARIOS QUE NO SE ENCONTRABAN MENCIONADOS COMO 

TALES EN EL ARTICULO 108, Y MÁS AÚN, A LOS EMPLEADOS PÚBL!COS,

YA QUE SÓLO LOS ALTOS ?UNCIONARIOS POSE!AN LAS MÁS ALTAS FUNCIO

NES SOBRE LAS QUE RECA!A LA ACCIÓN POL!TICA, 

CAREC(A Y CARECE, POR TANTO, DE LOG!cA JUR(DICA EL EXTEN

DER LA RESPONSABILIDAD POL!TICA QUE SE EXIGIA A LOS ALTOS FUN-

CIONARIOS, A LOS EMPLEADOS, SOBRE TODO PORQUE EXIST(A UNA PAT~H 

TE DIFERENCIA ENTRE LO QUE ES UN DELITO COMÚN Y EL DELITO OFl-

CIAL, ~STE ERA OBTENIDO CON BASE EN LOS ART(CULOS 111 Y 108 DE 

LA CONSTITUCIÓN, (11) 

EL ARTICULO 30., VIOLABA LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 

14 CONSTITUCIONAL, LOS SUPUESTOS DE LAS OCHO FRACCIONES DEL -

MENCIONADO ARTICULO 30,, CORRESPONDIAN A AUT~NTICOS TIPOS ABIER 

TOS QUE EN DEFINITIVA ENTRAÑABAN GRAVES PELIGROS A LA LIBERTAD 

CIUDADANA, No HABIA CONCORDANCIA CON EL CONTENIDO DEL ART(CU--

(11) CFR., ~·, p.p. 530-538.' 
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LO 14 DE LA CARTA FUNDAMENTAL Y SU AMBIGÜEDAD, A LA POSTRE ATEN

TABA CONTRA LA ESTABILIDAD JURfDICA DE QUE DEBEN GOZAR TODOS LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, GARANTIA QUE AMPARA LA FRACCIÓN !X DEL 

APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, ESTANDO AUSENTE -

LA TIPICIDAD, LA LEY ERA VIOLATORIA DE LA DIPOSICIÓN CONSTITU-

CIONAL ANTERIORMENTE CITADA, 

EL ARTICULO DEFINIÓ LAS FALTAS OFICIALES, COMO LAS IN--

FRACCIONES QUE AFECTABAN DE MANERA LEVE LOS INTERESES P0BLICOS -

Y DEL BUEN DESPACHO Y NO TRASCENDIA EN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES Y DEL GOBIERNO, EN QUE INCURRIAN LOS FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS DURANTE SU ENCARGO O CON MOTIVO DEL MISMO, DESPREN-

Dl~NDOSE DEL MISMO ARTfCULO, QUE AQUELLOS CASOS EN QUE LA FALTA 

REVESTIA GRAVEDAD, SE CONFIGURABA EL DELITO OFICIAL ESTABLECIDO 

EN LA FRACCIÓN V! DEL ARTfCULO 30, DE LA LEY EN ESTUDIO, 

EL CONFLICTO SE PRESENTÓ, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO -

18, AL SEÑALAR LA LEY QUE: 

"CUANDO LAS FALTAS EST~N CLASIFICADAS COMO INFRACCIO
NES Etl OTRAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES A LOS -
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, SÓLO SERÁN SANCIONADOS CON 
ARREGLO A TALES ORDENAMIENTOS", 

NO ACLARANDO SI EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER LAS FALTAS, SE D~ 

BlA APLICAR LO DISPUESTO EN LOS T!TULOS TERCERO Y CUARTO DE LA 

LEY, HABIDA CUENTA QUE EL ARTICULO 111 CONSTITUCIONAL ERA CLARO 

CUANDO ESTABLECIA QUE LOS DELITOS O FALTAS DE LOS FUNCIONARIOS 
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Y EMPLEADOS DE LA FEDERACié'l Y DEL DISTRITO FEDERAL, SER(AN SIEtl 

PRE JUZGADOS POR UN JURADO POPULAR, 

POR OTRA PARTE, LA LEY NO HIZO REFERENCIA ALGUNA A LA -

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

Lo CORRECTO HUBIERA SIDO, QUE LOS DELITOS Y FALTAS OFI

CIALES QUE SE IMPUTABAN A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FE

DERACIÓN Y DEL DISTRITO FEDERAL, QUEDARAN SUJETOS AL PROCEDIMIE~ 

TO ORDINARIO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

DE ACUERDO A LAS GARANT(AS ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 14, 16, 

19, 20 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN, 

EL ARTICULO 5o,, ESTABLECIÓ EL T~RMINO DE LA PRESCRIP

CIÓN PARA SEGUIR LOS DELITOS OFICIALES Y LAS FALTAS, SltNDOLE -

APLICABLE EL ARTICULO 112 DEL CÓDIGO PENAL. 

EL ARTICULO 60., DETERMINÓ EL MOMENTO EN QUE GOZABAN -

DE FUERO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS DIPUTADOS, LOS SENA 

DORES Y LOS DIPUTADOS LOCALES, 

EL ARTICULO 7o., REGULABA EL MOMENTO EN QUE GOZABAN DE 

FUERO LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA--

CIÓN, 

ÜMITl~NDOSE EN AMBOS ARTfCULOS SERALAR, EN QU~ MOMENTO 

EMPEZABAN A GOZAR DE FUERO LOS SECRETARIOS DE ESTADOS, EL PROC~ 
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RADOR GENERAL Y LOS GOBERNADORES, 

Los ART!CULOS So. y 9o., REPRODUCIERON LO PRECEPTUADO -

POR LOS ART!CULOS 110 Y 111 CONSTITUCIONALES, AS! EL SEGUNDO PÁ

RRAFO DEL ARTICULO 90, ESTABLEC(A: 

"CUANDO EL MISMO HECHO TUVIERE SEÑALADA OTRA PENA EN 
LA LEY, DESPU~S DE DECLARADA LA CULPABILIDAD POR EL 
DELITO OFICIAL, EL ENCAUSADO QUEDARÁ A DISPOSICIÓN 
DE LAS AUTORIDADES COMUNES PARA LO QUE JUZGUEN CON 
ARREGLO A ELLA", 

LA DUDA QUE SURGE AL RESPECTO, ES S! TAL LIMITACIÓN CO

RRESPOND!A SÓLO A LOS DEMÁS ACTOS Y OMISIONES MENCIONADOS EN LA 

FRACCIÓN VIII DEL ART!CULv 3o., COMPRENDIDO EN LAS OCHO FRACCI~ 

NES DESARROLLADAS POR TAL ARTICULO, 

"LA LEY OM !TI Ó LOS CASOS EN QUE EL HECHO QUE SE JUZGA-

RA TUVIERA DES!GNA!lll OTRA SANCIÓN, EN EL CASO DE VEREDICTO CONDENA 

TORIO DEL JURADO DE SENTENCIA, ESTO ES, Sl LO ENVIABA A LA AUTO

RIDAD COMPERENTE PARA SU JUZGAMIENTO", (12) 

EN LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 90, SE INDICÓ QUE: 

"LAS FALTAS OFICIALES DE LOS FUUCIONARIOS MENCIONA-
DOS EN EL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL, PRIMER PÁRRA 
FO, SE SANCIONARÁ!l POR MAYOR!A DE VOTOS CON AMOUES
TACIÓN POR LOS CUERPOS COLEGIADOS A QUE PERTENECEN, 

(12) Idem., p. 517. 
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"y POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, TRATÁNDOSE DE 
LOS DE SU NOMBRAMIENTO", 

AHORA BIEN, HACIENDO LA LEY RESPONSABLES A LOS GOBERNA

DORES POR LOS DELITOS Y FALTAS, lQUl~N SE ENCARGAR!A DE AMONES-

TARLOS?, 

EL ARTICULO 10, EN DONDE SE PRESCRIBIAll LAS SANCIONES -

POR DELITOS Y FALTAS OFICIALES QUE EN DEFINITIVA PROVENIAN DE Mg 

DIDAS DE CARÁCTER POLITICO Y POR TANTO MÁS AJUSTADAS AL DENOMINA 

DO "DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO", 

11.2.3.- PROCEDIMIENTO PARA LOS DELITOS COMUNES DE LOS ALTOS FU!!. 

CIOtlARIOS. 

No OBSTANTE QUE EL ARTICULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN SE -

REPRODUC!A EN EL ARTICULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, PROCE

SALMENTE SE EFECTUARON TRANSFORMACIONES DE FONDO, COMO CONSECUEN

CIA DE QUE CON BASE EN LOS ARTICULOS 21 Y 102 CONSTITUCINALES, -

SE FACULTÓ AL MINISTERIO PÚBLICO PARA PERSEGUIR LOS DELITOS E -

INICIAR EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, QUE ANTES CORRESPOND(A 

A LOS JUECES PENALES, SIENDO AS!, EN LA ACTUALIDAD NO PUEDE IN! 

CIARSE NINGÚN PROCESO SIN INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO C~ 

MO TITULAR DE LA ACCIÓN PENAL, 

ESTA FORMA DEL PROCEDIMIWTO, VARIÓ EN FORMA SUSTANCIAL 

DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTICULO 22 DE LA LEY DE --

RESPONSABILIDADES DE 1979, EN OPOSICIÓN FLAGRANTE A LOS PRECEP--
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TUADOS EN EL ARTICULOS 21, 74 FRACCIÓN V Y 102 CONSTITUCIONALES, 

POR LO QUE TODO EL ARTICULO 20, DE LA LEY SE ENCONTRABA EQUIVOCA 

DO, REVELANDO UN TOTAL DESCONOCIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN POR -

PARTE DE sus REDACTORES, HECHO QUE HIZO NECESARIA E IMPERIOSA su· 

REVISIÓN Y REFORMAS, (13) 

11.2.4.- PROCEDIMIENTO DEL JUICIO POLITICO. 

AS! COMO ERA EQUIVOCADO EL PROCEDIMIENTO POR LO QUE SE 

REFERIA A LOS DELITOS COMUNES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS, SUCEDIÓ 

LO MISMO PARA EL CASO DEL JUICIO POL!TICO, POR CUANTO QUE LA --

CONSTITUCIÓN DE 1917, si CAMBIÓ LA FORMA EN QUE SE ENCONTRABA R~ 

DACTADO EL ARTICULO 30, EN SU PRIMER PARRAFO, EN DONDE SE ESTA-

BLECIÓ QUE LOS DELITOS OFICIALES LOS CONOCERIA EL SEN~DO, EREGl

DO EN GRAN JURADO, PERO NO PUDIENDO INICIAR LA AVERIGUACIÓN CO-

RRESPONDIENTE SIN PREVIA ACUSACIÓN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS EN RELACIÓN CON LOS DELITOS OFICIALES O POLITICOS INVESTIGA

BA Y RESOLVIA SONBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ALTO FUNCIONARIO, D~ 

SIENDO EL SENADO DECID.IR NO SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL FUNCIO

NARIO, SINO SOBRE LA SENTENCIA QUE CORRESPONDIA, VALORANDO LAS 

ATENUANTES Y AGRAVANTES DEL CASO, MAS SIN EMBARGO.A PESAR DE LA 

CLARIDAD DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SE DISPUSO EN EL ARTICULO -

39 QUE LA SECCIÓN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PROCEDERIA INMEDIA

TAMENTE A INSTRUIR EL PROCESO PREVIA RATIFICACIÓN DE LA DENUNCIA 

( 13) CFR. , Idem., p. p. 522-525. 
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O ACUSACIÓN SI LO ESTIMABA NECESARIO. 

UNA VEZ SATISFECHOS ESTOS REQUISITOS, DISPONIA EL ARTI

CULO 34 QUE LA SECCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, NO LA DE SENADQ. 

RES, PROCEDER!AN A PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE FUESEN NECESA-

RIAS, QUEDANDO RELEGADA LA FUNCIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES A -

PROPONER LA SANCIÓN, (14) 

II.2.5.- ART!CULOS TRANSITORIOS, 

PRIMERO,- "LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL D!A -
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN". 

SEGUNDO, - "ESTA LEY, DEROGA LA LEY DE RESPONSAB ILI Dé. 
DES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN 
DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, Y DE LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE FECHA 30 DE DICIEMBRE 
DE 1939, Y PUBLICADA EN LA DIARIO OFICIAL DE LA FEO~ 
RACIÓN EL 21 DE FEBRERO DE 1940", 

EL LEGISLADOR DE 1979, COMETIÓ EL ERROR DE NO PRECISAR 

Y PREVER LOS PROBLEMAS QUE SE SUCITAR!AN AL ENTRAR EN VIGOR LA 

NUEVA LEY. 

ENTRE ESTOS PROBLEMAS, SE PUEDEN SEÑALAR LOS CASOS DE 

LOS PROCESOS QUE SE ENCONTRABAN PENDIENTES EN PRIMERA INSTANCIA, 

AL ENTRAR EN VIGOR LA LEY Y LA INTEGRACIÓN DEL JURADO POPULAR -

(14) CFR., Idem., p.p. 525-527. 
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EN LA LEY DE 1939 NO EXIST!A NINGON PROBLEMA AL RESPECTO, PUES -

CONFORME AL ARTICULO 20. TRANSITORIO DE DICHA LEY, SE ESTABLEC!A: 

•Los PROCESOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES EN PRIMER 
INSTANCIA AL ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY, POR DELITOS 
Y FALTAS OFICIALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2o,, 
EN LOS QUE YA HUBIESE CITADO PARA LA CELEBRACIÓN -
DE LA AUDIENCIA DE DERECHO, CON EL OBJETO DE DICTAR 
SENTENCIA EN CUANTO AL FONDO, SE CONTINUARA HASTA -
SU LEGAL TERMINACIÓN, CON ARREGLO A LAS DIPOSICIO-
NES VIGENTES, ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE ESTA LEY, 

EN TODOS LOS DEMAS, PRESENTADAS LAS CONCLUSIONES -
DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, SI FUERAN ACUSATO-
RIAS Y EN CASO LAS DEL ACUSADO V SU DEFENSOR, SE -
PROCEDERA CONFORME A LAS DIPOSICIONES DEL ARTICULO 
73 Y DEL TITULO QUINTO, CAPITULO 111 DE ESTA LEY, 11 

EL ARTICULO So., PRECEPTUABA LA INTEGRACIÓN DEL JURADO 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS V EMPLEADJS PÚ

BLICOS, Y SOBRE LA FORMACIÓN DE LISTAS EN LOS JUZGADOS DE DISTRl 

TO QUE SE EFECTUABAN EN LA SEGUNDA QU lllCEMA DEL MES DE FEBRERO -

DE 1980. 

EL CóDIGO PENAL DE 1931, EN SUS ARTIOJLOS TRANSITORIOS -

ESTABLECIÓ: 

ARTICULO lo.- "ESTE CÓDIGO EMPEZARA A REGIR EL DIA 
17 DE SEPTIEMBRE DE 193111

, 

ARTICULO 20,- #DESDE ESTA MISMA FECHA QUEDA ABROGADO 
EL CODIGO PENAL DE 15 DE DICIEMBRE DE 1929, AS! COMO 
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"TODAS LAS DEMÁS LEYES QUE SE OPONGAN A LA PRESENTE, 
PERO TANTO ESE CÓDIGO, COMO EL DE 7 DE DICIEMBRE DE 
1871, DEBERÁN CONTINUAR APLICÁNDOSE POR LOS HECHOS 
EJECUTADOS, RESPECTIVAMENTE, DURANTE SU VIGENCIA, -
A MENOS QUE LOS ACUSADOS MANIFIESTEN SU VOLUNTAD DE 
ACOGERSE AL ORDENAMIENTO QUE ESTIMEN MÁS FAVORABLE, 
ENTRE EL PRESENTE CÓDIGO Y EL QUE REGIA EN LA ~POCA 
DE PERPETRAC 1 ÓN DEL DELITO", 

ARTICULO 30,- "QUEDAN VIGENTES LAS DIPOSICIONES DE 
CARÁCTER PENAL CONTENIDAS EN LEYES ESPECIALES EN TQ 
DO LO QUE NO EST~ PREVISTO EN ESTE CÓDIGO", 

LA LEY DE 19i9, OMITIÓ RESOLVER EN SUS TRANSITORIOS E~ 

TOS PROBLEMAS Y DE AH! LAS SITUACIONES ANORMALES QUE SE SUCITA

RON, "COMO LAS QUE SE PREVEN EN LOS ARTICULOS TRANSITORIOS DE -

LA LEY DE 1939, EJEMPLO CON RELACIÓN A LOS SUPUESTOS DE LOS AR-

TICULOS TRANSITORIOS 20, Y 50, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES QUE ENTRÓ EN VIGOR EN 1931 Y QUE SE REFIEREN A LOS PROCE

SOS QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE CONCLUIRSE EN PRIMERA INS-

TANCJA AL ENTRAR EN VIGOR LA LEY EN CUESTIÓN, EN LO REFERENTE A 

LA INTEGRACIÓN DEL JURADO FEDERAL DE RESPONSABILIDADES OFICIA-

LES, (15) 

Lo CORRECTO HUBIERA SIDO QUE EN LOS ARTICULOS TRANSJTQ 

RIOS O EN EL CÓDIGO PENAL SE DIERA VIGENCIA A LOS DELITOS CONT~ 

NIDOS EN LOS TlTULOS D~CIMO y Urm~CIMO DE ESTE ÚLTIMO CUERPO DE 

LEYES, QUE SE INCORPORARON AL ARTICULO 18 DE LA LEY DE RESPONS~ 

(lS) Cárdenas, Raúl, Ley de Responsabilidades de los Funcionarios PuülJcos, 
en: Revista de Investigaciones Jurídica, Escuela Libre de Derecho, año 
5 No. 5, !léxico, 1981, p. 120. 
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BILIDADES DE 1939, DEROGANDO COMO CONSECUENCIA LOS DIVERSOS TIT~ 

LOS DEL CÓDIGO PENAL, 

Los JUECES FEDERALES TUVIERON QUE DEJAR EN LIBERTAD A 

LOS PROCESADOS, ACUSADOS DE DELITOS OFICIALES POR CONSIDERAR QUE 

VA NO SE ENCONTRABA VIGENTE EL ARTICULO 18 DE LA LEY DE 1939, NI 

LOS ARTICULOS DEL 212 AL 228 DEL CÓDIGO PENAL, QUE FUERON DEROGA 

DOS POR LA LEY DE 1939, (16) 

COMO ARGUMENTOS VALIDOS PARA CONSIDERAR DEROGADOS TALES 

TlTULOS DEL CÓDIGO PENAL, SE PUEDEN SEÑALAR ENTRE OTROS: 

A),-EL PRINCIPIO DE APLICACIÓN DE LA LEY ESPECIAL FRENTE A -

LA GENERAL, 

B) ,-APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN V SUBSCIÓN, POR -

VIRTUD DEL CUAL SE ESTIMA QUE LOS T!TULOS DEL CÓDIGO PENAL QUEDA 

RON ABSORVIDOS V SUBSUMIDOS, EN LAS DIVERSAS ACCIONES DEL ART!C~ 

LO 18 DE LA LEY DE 1939, 

C),-PRINCIPIO DE QUE LA LEY POSTERIOR DEROGA A LA ANTERIOR, 

11.3, - LEY FEDERAL DE RESPOi•SAB ILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLl

COS. 

11.3.1.- EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL. 

(16) Idem., p. 121. 
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EL 2 DE DICIEMBRE DE 1982, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA LIC. MIGUEL DE LA í1ADRID HURTADO, ENVIÓ A LA CÁMARA DE SENADQ 

RES AL CONGRESO DE LA UNIÓtl, UNA INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIQ 

NES A LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA CUYAS BASES, ENCONTRARON SU FUND~ 

MENTO EN LA "RENOVACIÓN MORAL", DICHA INICIATIVA, CONSTITUÍA EL 

PRIMER PASO DE SU POSTULADO, CON EL FIN DE QUE EL GOBIERNO Y LA 

SOCIEDAD PUDIERAN APOYARSE EN ~L, Y QUE LA CORRUPCIÓN NO DERROT~ 

RA SUS DERECHOS, 

"LA INICIATIVA PROPONE AVANZAR EN EL TRATAMIENTO A QUE 

ESTÁN SUJETOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LAS BASES CONSTITUCIONA

LES VIGENTES SON INSUFICIENTES PARA GARANTIZAR QUE LOS EMPLEOS,

CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO, SUBORDINEN EL INTE-

R~S PARTICULAR A LOS INTERESES COLECTIVOS SUPERIORES DE LA socI;_ 

DAD, SI QUEREMOS ESAS GARMITIAS, TENEMOS QUE RENOVAR ESAS BASES. 

HAY QUE ESTABLECER LAS NORMAS QUE OliLIGUEN CON EFEC--

TIVIDAD AL SERVIDOR PÚBLICO CON LA SOCIEDAD; PARA QUE SUS OBLIG~ 

CIONES NO SE DISUELVAN; Y PARA QUE EL COMPORTAMIENTO HONRADO PR;_ 

VALEZCA. SE NECESITAN BASES NUEVAS POR LAS QUE LA SOCIEDAD RECU 

RRA AL DERECHO Y NO SE VEA FORZADA A QUEBRANTARLO.PARA OBTENER 

DEL GOBIERNO LO QUE EN JUSTICIA LE CORRESPONDE, PARA QUE LOS RE

CURSOS ECONÓMICOS NACIONALES AUMENTEN EL BIENESTAR DEL PUEBLO" -

". (17) 

(17) Colecci6n Documentos, LII Legislatura, Proceso Legislativo de la lnich
tiva Presidencial de Reformas y Adiciones al T{tulo Cuarto v demás de la 
~ión1 México, Edit. Talleres Gráficos de la Cám.1ra de Diputados 
al Congreso de la Unión, diciembre 1982, p. 10 1 
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LA lN!ClAT!VA PROPUSO REORDENAR EL TITULO CUARTO, ESTA

BLECIENDO LOS SUJETOS A LAS RESPONSABILIDADES POR EL SERVICIO PQ 

BLICO; LA NATURALEZA DE DICHA RESPONSABILIDAD PENAL POR EL ENRI

QUECIMIENTO !LICITO; EL JUICIO PARA EXIGIR LAS RESPONSABILIDADES 

POLIT!CAS Y LA NATURALEZA DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES; LA 

SUJECIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LAS SANCIONES PENALES Y -

LAS BASES PARA QUE NO SE CONFUNDA SU APLICACIÓN CON REPRESALIAS 

POL!TICAS; LA NATURALEZA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA APLICARLAS; Y FINALMENTE LOS PLAZOS DE PRES

CRIPCIÓN PARA EXIGIR RESPONSABILIDADES A SERVIDORES PÚBLICOS, 

ASIMISMO, PROPUSO LA REFORMA DE LOS ARTICULO 22, 73 --

FRACCIÓN VI BASE 4A,, 74 FRACCIÓN V, 76 FRACCIÓN VII, 94, 97, --

127 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN, COMO COMPLEMENTARIAS A LAS REFOR-

MAS DEL TITULO CUARTO, 

EL 28 DE DICIEMBRE DE 1982, SALIÓ PUBLICADO EN EL DIA-

RIO OFICIAL EL DECRETO QUE REFORMÓ EL TITULO CUARTO CONSTITUCIO

NAL, REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

"LA IMPORTANC !A DE LAS NORMAS SOBRE RESPONSAS ILIDAD DE 

SERVIDORES PÚBLICOS SE DERIVA, DEL HECHO QUE FORMAN EL ESLAVON -

QUE UtlE, DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN, EL DERECHO DEL PUEBLO A QUE -

SUS SERVIDORES PÚBLICOS DESEMPE~EN SUS FUNCIONES CON APEGO A LAS 

LEYES, CON LA POSIBILIDAD DE SANCIONAR A LOS HOMBRES QUE PERVIER 

TEN SU FUNCIÓN PARA PROVECHO PROPIO O EN DETRIMENTO DEL SERVl---
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CIO PÚBLICO", (lJ) 

BASICAMENTE EL NUEVO TITULO CUARTO COMTIENE LAS SIGUIEli 

TES INOVAC IONES: 

Al.- POR PRIMERA vez, SE UTILIZA EL T~RMINO SERVIDOR PÚBLI

CO, (19) 

B),- SÓLO PROCEDE EL JUICIO POLITICO COUTRA LOS DIPUTADOS Y 

SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN, MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS SECRETARIOS DE ESTADO, LOS JEFES -

DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, PROCURADOR GENERAL DE LA fiEPÚBLl 

CA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS f1A

GISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, LOS MAGISTRADOS Y -

JUECES DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, LOS DIRECTORES GEN~ 

RALES O SUS EQUIVALENTES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EM
PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL ~AYORITARIAS, SOCIEDADES y Aso-

CIACIONES ASIMILADAS A ~STAS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS, (20) 

C),- SE PRECISA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POL(TICO POR LA 

MERA EXPRESIÓN DE IDEAS, "DECLARACIÓN QUE RESULTA' INNECESARIA 

POR CONSTITUIR UN DERECHO·SUBJETIVO PÚBLICO CONSAGRADO EN EL - -

ARTICULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN, SI TAL PRERROGATIVA QUIERE EN--

(18) Ram!rez Medrano, Raúl, Régimen Constitucional de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos en los Estados de la federaci6n, en: Revista Mexica
na de Justicia, Procuradur!a General de la República, Procuraduría Gene
ral de Justicia del Distrito Federal, Instituto Nacional de Ciencias Pe
nales, No, 2, Vol. II, l!fxico, abril-Junio 1984, p. 197. 

(19) .!'..!!!.· .!!!!.!.!• Cap!tulo 1. 

(20) Vid. Supra, Cap!tulo 111. 
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TENDERSE EN LOS T~RMINOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 CONSTITUCI~ 

NAL PARA LOS DIPUTADOS Y SENADORES, ES DECIR, COMO UNA INMUNIDAD 

ABSOLUTA POR LA EXPRESIÓN DE OPINIONES CON MOTIVO DEL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES, ENTONCES LO MÁS CORRECTO DEBIÓ HABER SIDO MODl 

FICAR ESTE ÚLTIMO NUMERAL, PARA HACER EXTENSIVA LA INMUNIDAD A -

TODOS AQUELLOS QUE MENCIONA EL ARTICULO 110 CONSTITUCIONAL, O -

SEA, A LOS QUE QUEDAN SUJETOS A JUICIO POLITICO", (21) 

D),- CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN GE

NERAL, ACTÚEN CONFORME A UN AUT~NTICO ESTADO DE DERECHO, SE DE-

TERMINA QUE SON MATERIA DE RESPONSABILIDAD TODOS LOS ACTOS QUE -

CONTRAVENGAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IM

PARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS, EMPLEO O 

COMISIONES, PRECISANDO LA LEY REGLAMENTARIA QUE ACTOS EN CONCRE

TO VULNERAN TALES PRINCIPIOS, 

E),- SE ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL EL ENRIQUECIMIENTO ILl 

CITO, 

F),- SE AMPLIA EL NÚMERO DE SUJETOS QUE PUEDEN SER OBJETO -

DE JUICIO POLITICO, (2¿) 

G).- se ESPECIFICA EN EL ARTICULO 111 CONSTITUCIONAL LOS 

SERvlDORES PÚBLICOS QUE GOZAN DE FUERO CONSTITUCIONAL, 

(21) Huelan Allod, Fauzi, Notas sobre la Ley Federal de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos, en Revista de Investigaciones Jurídicas, Escuela L! 
bre de !Jerecho, año 7 No. 7, M&ico, 1983, p. 236. 

(22) Vid, Supra., Capítulo III. 
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H) ,-"SE ELIMINA EL CONCEPTO MAL ENTENDIDO DE ACCIÓN POPULAR, 

TODA VEZ QUE TtCNICAMENTE HABLANDO NUNCA SE HA ENTENDIDO LA AC-

CIÓN POPULAR COMO UNA DENUNCIA ANÓNIMA O APÓCRIFA, POR LO QUE ES 

CORRECTA LA INTRODUCCIÓN EN LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA DE-

NUNCIA INDIVIDUALIZADA POR CUALQUIER CIUDADANO", (23) 

1),- SE ESTABLECE QUE EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL SERVIDOR 

PÚBLICO OBTENGA UN BENEFICIO ECONÓMICO O CAUSE DAÑOS DE NATURAL~ 

ZA PATRIMONIAL, LA LEY DETERMINARÁ LA PENA GRADUÁNDOLA EN PROPO[ 

CIÓN AL LUCRO OBTENIDO, ESTABLECl~NDOSE QUE LAS SANCIONES ECONÓ

MICAS NO PUEDEN NUNCA EXCEDER DE TRES TANTOS DE LOS BENEFICIOS -

OBTENIDOS O DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS, 

J),- SE SEÑALA QUE EN CASO DE PRESCRIPCIÓN, POR LOS DELITOS 

COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN NINGÚN CASO SERÁ INFE

RIOR A TRES AÑOS, 

K),- SE ELIMINA EL JURADO POPULAR, 

11.3.2.- U\ LEY DE 1982. 

A RA!Z DE LA REFORA CONSTITUCIONAL, Y CON DIFERENCIA DE 

TRES DfAS, EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO -

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DEL TITULO CUARTO DE LA -

CONSTITUCIÓN, 

(23) Handan Amad, Fauzi, .!!l!.• cit., p. 237. 
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EN LA INICIATIVA PRESIDENCIAL SE PUEDE LEER: 

"EN UN ESTADO DE DERECHO EL ÁMBITO DE ACCIÓN DE LOS PO

DERES PÚBLICOS ESTA DETERMINADO POR LA LEY Y LOS AGENTES ESTATA

LES RESPONDEN ANTE ~STA POR EL USO DE LAS FACULTADES QUE EXPRESA 

MENTE SE LES CONFIERE, LA IRRESPONSABILIDAD EROSIONA EL ESTADO -

DE DERECHO Y ACTÚA CONTRA LA DEMOCRACIA, SISTEMA POL!TlCO QUE -

NOS HEMOS DADO LOS MEXICANOS, 

EL ESTADO DE DERECHO EXIGE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

SEAN RESPONSABLES, SU RESPONSABILIDAD NO SE DA EN LA REALIDAD -

CUANDO LAS OBLIGACIONES SON MERAMENTE DECLARATIVAS, CUANDO NO -

SON EXIGIBLES, CUANDO HAY IMPUNIDAD, O CUANDO LAS SANCIONES POR 

SU lNCUMPL lM 1 ENTO SON 1 NADECUADAS, TAMPOCO HAY RESPONSAS! L1 DAD -

CUANDO EL AFECTADO NO PUEDE EXIGIR FÁCIL, PRÁCTICA Y EF!CAZME~

TE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS", (24) 

EN S( LA LEY PRETENDE EVITAR, LO QUE TANTAS VECES HA -

SUCEDIDO EN NUESTRA HISTORIA, QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS BUER

LEN o TRANSGREDAN IMPUNEMENTE LAS LEYES POR FALTA DE UNA ADEcua 

DA INSTRUMENTACIÓN LEGAL PARA HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD 

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

(24) Colección Docuraentos 1 LII Legistatura, Proceso Legislativo de la Ini-
ciativa Presidencial de la Ley Federal de Responsabilidades de las Ser
vidores Públicos. México, Edit. Talleres Gráficos de la Cám.:lra de Dipu
tados Jl Congreso de la Unión, diciembre 1982, p. 7. 
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LA LEY SE ENCUENTRA DIVIDIDA EN CUATRO TITULOS: 

EL PRIMERO DE ELLOS, CONTIENE UN SÓLO CAPITULO: "DISPO

SICIONES GENERALES", FORMADO POR CUATRO ARTICULOS, 

EL SEGUNDO, "PROCEDIMIENTOS ANTE EL CONGRESO DE LA ---

UN IÓN EN MATERIA DE JUICIO POLITICO Y DECLARACIÓN DE PROCBlENCIA", 

ESTÁ DIVIDIDO EN CUATRO PARTE·S: CAPITULO !, SUJETOS, CAUSAS DE -

JUICIO POLITICO Y SANCIONES, CON TRES ARTICULOS DEL 5 AL 8; CAPl 

TULO 11, PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO POLITICO, CON DIECISEIS AR-

TICULOS; CAPITULO 111, PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE PRO

CENDENCIA.CON CINCO ARTICULOS DEL 25 AL 29; CAPITULO IV, DISPOSl 

CIONES COMUNES PARA LOS CAPITULOS ll Y 111 DEL TITULO SEGUNDO, -

CON DIECISEIS ARTICULOS, DEL 30 AL 45. 

EL TERCERO, "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS", CONTI;_ 

NE DOS CAPITULOS, EL PRIMERO"SUJETOS Y OBLIGACIONES DEL SERVIDOR 

POBLICO"(SIC), CON TRES ARTICULOS DEL 46 AL 48; Y EL SEGUNDO"SAt!. 

CIONES ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIENTOS PARA APLICARLAS: CON --

TREINTA ARTICULOS, DEL 49 AL 78. 

POR ÚLTIMO, EL CUARTO TITULO, CONTIENE UN CAPITULO DENQ 

MINADO"REGISTRO PATRIMOUIAL DE LOS SERVIDORES PúBLlcos,• CON DOCE 

ARTICULOS DEL 79 AL 90, 

AHORA BIEN, EL ARTICULO lo. DE LA LEY SE LIMITA A ENUN

CIAR EL OBJETO DE LA MISMA, LO CUAL EXPRESA· EN SEIS FRACCIONES -
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QUE LO INTEGRAN Y CONCUERDA CON LOS EPIGRAFOS DE LOS CAPITULOS -

EN QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDA LA LEY COMENTADA, 

EN EL ARTICULO 20. DE LA LEY' SE AMPLIA LA EXTErmON DE 

LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y ADEMÁS DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO PRIMERO V TERCERO DEL ARTICULO 108 -

CONSTITUCIONAL SE AGREGA A: 

",,,TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE MANEJEN O APLIQUEN -
RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES", 

LO CUAL ES VERDADERAMENTE IMPORTANTE, PUES LA RESPONSABILIDAD -

QUE ADQUIEREN AL MANEJAR LOS FONDOS PÚBLICOS ES FUNDAMENTAL, 

EL ARTICULO 30,, INDICA QUIENES SON LAS AUTORIDADES C0tl 

PETENTES EN LAS OCHO FRACCIONES DE LAS NUEVE QUE LO INTEGRAN 

PUES, EN LA NOVENA SEÑALA A LOS: 

DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE DETERMINEN -
LAS LEVES", 

EN EL ARTICULO 40,, SE REITERA EL CONTENIDO DEL PARRA-

FO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 109 CONSTITUCIONAL, 

EL TITULO SEGUNDO, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ANTE EL -

CONGRESO DE LA UNIÓN, MATERIA DE JUICIO POLITICO V DECLARACIÓ!I -

DE PROCEDENCIA SERÁ ESTUDIADO EN EL SIGUIENTE CAPITULO DEL PRE-

SENTE TRABAJO, 
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EL TITULO TERCERO, REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD ADMI

NISTRATIVA, SERÁ ANALIZADO BREVEMENTE EN EL CAPITULO 111. 

IJ.3.3.- LAS REFORMAS AL TITULO DECIMO DEL CODIGO PENAL. 

PARA CONCLUIR DE MANERA CABAL LAS DlPOS!ClONES QUE RE

GLAMENTAN LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EL EJ~ 

CUT!VO FEDERAL ENVIÓ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, UNA lN!ClATlVA -

DE REFORMAS AL TITULO X DEL CÓDIGO PENAL, CUYO OBJETIVO CONS!S

TIA EN ACTUALIZAR Y MODERNIZAR LA LEGISLACIÓN PENAL, 

LA IN lC IT!AT!VA ESTABLECE: "LA RENOVACIÓN MORAL DE LA -

SOCIEDAD NO ES CONCEBIBLE SIN UN R~G!MEN EFICAZ PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA CORRUPCIÓN DEL SERVICIO PUBLICO, ESTABLECERLO ES -

COLUMNA VERTEBRAL PARA ESE MANTADO, 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, ES EL RECURSO DE ÚLTI

MA INSTANCIA CON QUE CUENTA LA SOCIEDAD PARA PROTEGERSE DE LA I~ 

MORALIDAD QUE INFRINGE LA LEY, QUE DAÑA SUS LEGITIMOS INTERESES 

Y LOS DE SUS MIEMBROS, SÓLO PROCEDE CUANDO HAN FALLADO LA ADHE

SIÓN CONVENIDA A LOS VALORES NAC!OtlALES, LA SOLIDARIDAD A LA PA

TRIA Y OTRAS POLIT!CAS Y MECANISMOS PARA PREVENIR. LA DELlNCUEtl-

CfA, LA PERSECUCIÓN EFICAZ DE LA CORRUPCIÓN DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, UTILIZANDO SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, ES SÓLO UNA -

PARTE DE LA POLfTlCA DE RENOVACIÓN MORAL, ExlGE ANTES QUE NADA 

QUE LA LEG 1 SLAC IÓN PENAL CONTEMPLE COMO DELITO DE LAS CONDUCTAS 

AL TRAV~S DE LAS QUE SE MAtllFJESTA LA CORRUPCIÓN PÚBLICA Y ESTA-
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BLEZCA LAS SANCIONES EFECTIVAS PARA PREVEN 1 RLA Y CASTIGARLA", (25) 

LA INICIATIVA PROPUSO NUEVOS TIPOS PENALES, LA AMPLIA-

CIÓN DE LOS YA EXISTENTES, LA ELIMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 

PENAL DE CONDUCTAS CUYA PELIGROSIDAD NO AMERITAN SANCIONES PENft¡,, 

MENTE Y LA SANCIÓN EXPRESA A LA CONDUCTA DE CUALQUIER PERSONA -

QUE PROMUEVA LA CORRUPCIÓN DELICTUOSA DEL SERVICIO PÚBLICO, 

EL ESTUDIO MÁS AMPLIO, SERÁ REALIZADO EN EL CAPITULO IV, 

11.3.4.- LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A WIERAL DE LA FEOCMCJa'L 

DURANTE LA CONSULTA POPULAR REALIZADA EN LA CAMPAÑA PR~ 

SIDENCIAL DEL Lle, MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, SE PUDO RECOGER 

UNA SERIE DE PLANTEAMIENTOS, EN LOS QUE SE HACIA IMPERATIVO CON

TAR CON UNA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, EFICAZ PARA PROMOVER EL -

DESARROLLO, DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS POPULARES Y PROCURAR EL 

CAMBIO SOCIAL DENTRO DE NUESTRO R~GIMEN DE DERECHO, 

"SE DEMANDÓ HACER CUMPLIR HASTA SUS ÚLTIMAS CONSECUEN-

C IAS LA LEY DE RESPONSABILIDADES PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS, AC

TUALIZÁNDOLA A FIN DE CONTEMPLAR FIGURAS DELICTUOSAS DE LOS SER

VIDORES PÚBLICOS QUE EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAIS HACE NECE

SAR 10 REGLAMENTAR,,, LA NECESIDAD DE PROMOVER LAS REFROMAS LEGA-

(25) Colección Documentos, LII Legislatura, Proceso Legislativo de la Inicia
tiva Presidencial de Refonnas al Código Penal, para el Distrito Federal 
en Materia de Fuero Común y par.1 toda la República en M..iteria de Fuero 
Federal, México, Edit. Talleres Gráficos de la Cámara de Diputados al -
Congeso de la Unión, enero l98J, P•P• 5 y 6. 
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LES Y ADMINISTRATIVAS CONDUCENTES A LA MÁS EFICAZ IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN SUS DIFERENTES ASPECTOS, PARA DARLE -

MAYOR PLENITUD A LAS GARANT[AS INDIVIDUALES,,, SE PLANTEÓ DE --

IGUAL MANERA, LA NECESIDAD DE ESTABLECER SISTEMAS QUE PERMITAN -

DETECTAR, A TIEMPO Y CON TODA OPORTUNIDAD, CONDUCTAS DOLOSAS DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PARA CORREGIR Y EN SU CASO CASTIGAR,,," 

.. .(26) 

EN VIRTUD DE ELLO, EL EJECUTIVO FEDERAL ENVIÓ A LA CÁMA 

RA DE SENADORES, UNA INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; EN SU EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS, RESPECTO A LA PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA SECRETAR[A 

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, SE SEÑALÓ QUE CONSTl 

TUYE UNA MEDIDA FUNDAMENTAL PARA LA INICIACIÓN DE LA RENOVACIÓN 

MORAL DE LA SOCIEDAD, QUE ES DEMANDA REITERADA DEL PUEBLO DE f-1~

XICO, 

ExPLICÓ QUE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA EN CUES-

TIÓN, PROVIENEN DE LAS QUE EN MATERIA DE VIGILANCIA EN EL MANEJO 

DE FONDOS Y VALORES DE LA FEDERACIÓN Y DE FISCALl~ACIÓN DEL GAS

TO PÚBLICO FEDERAL, TENIAN HASTA ESE MOMENTO LAS SECRETARIAS DE 

HACIENDA Y CR~DITO POBLICO Y DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ADE

MÁS, SE REFIRIÓ A QUE LA INTEGRACIÓN DE FACULTADES EN LA SECRETA 

RIA DE LA CONTRALOR(A ABARCABA RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y -

(26) Programa Nacional de Procuraci6n e lmpartición de Justicia del Poder -
Ejecutivo federal, 1983-198B, México, Edit. Talleres Grá!icos de la Na
ci6n, 1985, p. 85. 
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MATERIALES YA EXISTENTES, POR LO QUE NO RECARGARIAN EL APARATO 

BUROCRÁTICO, 

POR OTRA PARTE, ACLARÓ QUE LA CREACIÓN DE LA NUEVA SE-

CRETARIA NO RELEVA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE SU RESPONSA 

BILIDAD, EN CUANTO AL CONTROL Y SUPERVICIÓN DE SUS PROPIAS ÁREAS 

QUE MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS DEL ESTADO, RECALCANDO EL HECHO 

DE QUE ESTA SECRETARIA FUNGIRIA COMO GLOBALIZADORA EN MATERIA DE 

CONTROL, (27) 

EN LA CÁMARA DE SENADORES QUE ACTUÓ COMO CÁMARA DE ORI

GEN, PRÁCTICAMENTE NO HUBO DEBATE, Y LA INICIATIVA PRESIDENCIAL 

DE REFERENCIA FU~ APROBADA CASI SIN MODIFICACIONES, NO AS! EN -

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN DONDE SE DISCUTIÓ ENTRE OTROS PUNTOS, 

QUE EL PODER EJECUTIVO SEGUIA ACRECENTÁNDOSE INDEFECTIBLEMENTE -

(28), QuE LA FUNCIÓN DE CONTROL DEL GASTO DEL GOBIERNO FEDERAL, 

LA HABIAN VENIDO DESEMPEÑANDO LAS SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~Dl 

TO PÚBLICO Y DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LAS QUE NO LOGRARON 

UNA EFECTIVIDAD DE CONTROL Y SE CONCLUYÓ QUE NO POR EL HECHO DE 

CAMBIAR LA FUNCIÓN A UNA NUEVA DEPENDENCIA, SE LOGRARIA EL OBJE-' 

TIVO, (29) 

REFERENTE AL CONTROL QUE DEBE EJERCER LA SECRETARIA DE 

(27) De la Madrid Hurtado, Miguel, El Marco Legislativo para el Cambio, T. III, 
México, Ed!t. Talleres Gráficos de la Nación, 1983, p.p. 124 y 125, 

(28) CFR., Idem., p. 196. 

(29) CFR., ~· p. 203. 
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LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, NO COINCIDIMOS CON LA -

OPINIÓN DEL MAESTRO ELISUR ARTEAGA AL DECIR: "Es NECESARIO HACER 

NOTAR QUE LA SECRETARIA ES UN INSTRUMENTO DE CONTROL SECUNDARIO 

Y ACCESORIO.QUE A NIVEL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL HACE -

LAS VECES DE UNA AUDITORIA INTERNA, PARA LOS EFECTOS DE DETECTAR 

POSIBLES IRREGULARIDADES HABIDAS EN EL MAflEJO DEL FONDO PÜBLICO 

y, EN SU CASO, SE LE HA FACULTADO PARA EXIGIR CIERTO TIPO DE RE~ 

PONSABILIDADES A LOS SERVIDORES FEDERALES, ELLO SIN PERJUICIO DE 

DOS INSTITUCIONES: EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD Y DEL CONTROL -

QUE DEL GASTO PÜBLICO ESTÁ FACULTADA A REALIZAR LA CÁMARA DE DI

PUTADOS POR MEDIO DE LA CONTADURIA f'°tAYOR; A NIVEL CONSTITUCIONAL 

ESTE ES EL VERDADERO Y EFECTIVO CONTROL, LA CÁRAMA DE REPRESEN

TANTES SIGUIENDO UNA TRADICIÓN QUE SE REMONTA AL PARLAMENTO IN-

GL~S, SIEMPRE HA ESTADO, FACULTADA PARA VIGILAR EL MANEJO DEL -

GASTO PÚBLICO, PARA CONOCER EN PRIMER LUGAR DE LO RELATIVO A cor,: 

TR!BUCIONES Y EMPREST!TOS; LA EXISTENCIA DE LA NUEVA DEPErlDENCIA 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A, SÓLO TIENE UNA EXPL!CACIÓll: LA 

CONTADURIA MAYOR, POR RAZONES POLITICAS HA SIDO REMISA EN EL CUtl 

PLIM!ENTO DE SU FUNCIÓN CONSTITUCIONAL Y, A MENOS DE QUE EN VER

DAD SE TENGA EL F l RME PROPÓS !TO DE PROCURAR UN VE~DADERO CAMB 1 O, 

ES DE SUPONERSE QUE CON LA NUEVA DEPENDENCIA, CON MUCHAS OTRAS -

MAS SIMILARES SE PUDIERAN CREAR, LAS COSAS PUDIERAN SEGUIR COMO 

HASTA AHORA. rlo ERA NECESARIA LA NUEVA SECRETARIA, FÓRMULA QUE 

DE ALGUNA MANERA YA SE EXPERIMENTÓ Y DESECHO,·ERA SUFICIENTE CON 

DESEMPOLVAR LA ANTIGUA INSTITUCIÓN DE LA CONTADURIA MAYOR, ATRI

BUIRLE EN LA LEY ORGÁNICA QUE NECESARIAMENTE DA EL CONGRESO DE -

LA UNIÓN TODAS LAS FACULTADES PARA ACTUAR, DEJARLA AL MARGEN DEL 
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CONTROL PARTIDISTA, PROVEERLA DE LOS ELEMENTOS HUMANOS DE SUPER

VISIÓN, VIGILANCIA Y ACUSACIÓN, PARA LOGRAR EN FORMA INSTITUCIO

NAL LO QUE AL TRAV~S DE MAYOR BUROCRACIA AHORA SE PRETENDE ALCA~ 

ZAR", (30) 

ANTES DE ENTRAR EN FUNCIONES EL GOBIERNO ACTUAL, SE E~ 

CONTRABA ANTE EL HECHO DE QUE LA CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO, 

SOCIAL Y PRIVADO HABIA AVANZADO A GRADOS INIMAGINABLES, POR LO -

QUE EL PUEBLO EXIG!A QUE SE TOMARAN MEDIDAS NO SÓLO PARA COMBA-

TIRLAS, SINO PARA ERRADICARLAS, 

TODOS LOS INSTRUMENTOS QUE SE HAN DISPUESTO PARA EL ca~ 

TROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL TRAV~S DE LOS DIFERENTES OR 

DENAMIENTOS, COMO LA LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO -

PÚBLICO FEDERAL Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE OBRA PúBLICA Y SU RE

GLAMENTO; LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ALMACENES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ETC,, PUDIERON SER EFECTIVOS, 

SI HUBIERE EXISTIDO LA VOLUNTAD POLfTICA DE APLICARLOS, NO OBS-

TANTE SU EXISTENCIA LA CORRUPCIÓN CONTINUABA, ANTE ELLO EL GO--

BIERNO PROPUSO COMO UNO DE SUS PUNTOS FUNDAMENTALES LA RENOVACIÓN 

MORAL DE LA SOCIEDAD¡ DE ESTA MANERA EN SU TOMA DE POSESIÓN EL 

Lle. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, MAN°IFESTÓ: "LA RENOVACIÓN Mo-

RAL DE LA SOCIEDAD, SERÁ COMPROMISO Y NORMA DE CONDUCTA DE MI --

(30) Artega Nava, Elisur, El Nuevo Sistema de Responsabilidad de los Servido
res Públicos, en: Revista de Investigaciones Jurídicas, Escuela Libre de 
Derecho, año 6 No. 6. Segunda Parte, México, l982. p.p. 345 y 346. 
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GOBIERNO, ASPIRO A INDUCIR CON EL EJEMPLO DEL GOBIERNO, EMPEZA[ 

DO CON EL MIO, EL COMPROMISO DE TODOS V CADA UNO DE LOS SECTORES, 

DE TODOS LOS GREMIOS, PARA FORTALECER NUESTROS VALORES, 

PERFECCIONAREMOS LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN, DE RE

CURSOS DEL ESTADO V FORTALECcREMOS LOS SISTEMAS DE CONTROL V VI

GILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA CUMPLIR CON EL PRO

PÓSITO DE QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA SE CONSTITUYA EN PA--

TRÓN DE CONDUCTA, PROVEER~ LA CREACIÓN DE LA CONTRALORIA GENERAL 

DE LA FEDERACIÓN, CON RANGO DE SECRETARIA DE ESTADO, PARA SISTE

MATIZAR V FORTALECER LAS DIVERSAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, -

CONTROL V EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLlCA, USAREMOS CON 

VIGOR Y DECISIÓN ESTE NUEVO INSTRUMENTO", (31) 

DE LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE COMO INSTRUMENTO 

PARA CORREGIR LA SITUACIÓN, SE IDEÓ CREAR UNA DEPENDENCIA QUE -

APROVECHARA LOS MECANISMOS EXISTENTES PARA ARTICULARLOSJ LOGRAN

DO DE ESTA MANERA UN SISTEMA DE CONTROL, ES DECIR.LA SECRETARIA 

DE LA CONTRALOR [A GENERAL DE LA fEDERAC 1 ÓN ES UNA DEPENDENC l A -

GLOBAL! ZADORA, 

(31) El Gobierno Mexicano, Ditecci6n General de Coaunicac16n Social de la -
Presidencia de la República. No. 1, diciembre, 1982, p. 25 
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CAPITULO 111 

# lA !!ESPlllSABILJDAD, " 

111.1.- CONCEPTO. 

LA RESPONSABILIDAD SE PRESENTA COMO UN PROBLEMA INTER

DISCIPLINARIO, QUE se DA EN VIRTUD DE UNA CONSTANTE RELACIÓN, DE 

UNA CONTINUA ACTIVIDAD Y EJECUCIÓN DE ACTOS, 

EL TEÓLOGO, EL PSIQUIATRA, EL SOCIÓLOGO, EL JURISTA, -

ETC,, SE HA INTERROGADO SOBRE ESTA CUESTIÓN AL TRAV~S DE LAS -

DISTINTAS ~POCAS, EN VIRTUD DE QUE LA RESPONSABILIDAD ES UNO DE 

LOS PRINCIPIOS FUUDAMENTALES SIN LOS CUALES NINGUNA ORGANIZA-

CIÓN es CONCEBIBLE, DE ESTA FORMA.MEDIANTE ELLA, SE REGULAN LAS 

RELACIONES EN QUE EL SER HUMANO SE ve INMERSO, SIN PODER ESTAR 

AUSENTE DE LAS SITUACIONES CONTRACTUALES, AUTORITARIAS O JERÁR

QUICAS, 

LA PALABRA "RESPONSABILIDAD", PROVIENE DE RESPONDER -

QUE SIGNIFICA, INTER ALIA; PROMETER, PAGAR, DE ESTA MANERA RES

PONSALIS, CUYO SIGNIFICADO ES EL QUE RESPONDE; EN SENTIDO RES-

TRINGIDO RESPONSUM, SIGNIFICA "EL OBLIGADO A RESPONDER DE ALGO 

O DE ALGUIEN#, 

SE ENTIENDE QUE UN INDIVIDUO ES RESPONSABLE CUANDO, DE 
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ACUERDO CON EL ORDEN JURIDICO, ::s SUSCEPTIBLE DE SER SANCIONADO. 

DE ESTA MANERA SE ENTIENDE COMO UN DEBER, ESTO ES, LA CONDUCTA -

QUE DE ACUERDO CON EL DERECHO SE DEBE HACER U OMITIR, AS! LA RE§. 

PONSAB I LI DAD SEÑALA QU 1 ~N DEBE RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO O IN-

CUMPLIMI ENTO DE UNA DETERMINADA OBLIGACIÓN, (1) 

LA LEY POR MEDIO DE SUS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES, -

PRETENDE LIMITAR LA ELECCIÓN DEL ltWIVIDUO, DÁNDOLE SOLUCIONES -

PARA ACTUAR ANTE UNA SITUACI6N DADA, EL ORDENAMIENTO JURIDICO,

NO SE AVOCA SOLAMENTE A SUS ACTOS Y SUS EFECTOS, SINO QUE ESTIMA 

LAS INTENCIONES QUE CONDUCEN A ESOS ACTOS, As! POR EJEMPLO, LA 

CALIFICACIÓN QUE EL JUEZ DA A UNA INFRACCIÓN MUESTRA TODA LA IM

PORTANCIA DE ESTE ELEMENTO, HAY UNA GRAN DIFERENCIA ENTRE LAS -

PENAS APLICADAS POR UN HOMICIDIO SIMPLE, A LAS QUE SE IMPotlEN -

POR PARRICIDIO. 

"LA RESPONSABILIDAD LEGAL ES PARTE DE LA SOCIAL. CONTRA 

MUCHOS DE LOS QUE LESIONAN O AMENAZAN, EN LA SOCIEDAD NO SE HAN -

CREADO AÚN INSTRUMENTOS LEGALES ADECUADOS, POR EJEMPLO, EN LOS -

CASOS DEL SABIO, DEL GOBERtlANTE, DEL FINANCIERO, PERO HAY UNA Sf. 

R I E DE HECHOS, DE ORDEN MÁS VAfW.. ACASO, CONTRA LOS CUALES HAY PRECEP

TOS CONTENIDOS EN LA LEY PENAL CUYA VIOLACIÓN HACE INCURRIR PRO

PIAMENTE EN RESPONSABILIDAD LEGAL, LA MÁS INTERESANTE DE LAS --

RESPONSABILIDADES DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO MODERNO --

(1) CFR. RESPONSABILIDAD, Diccionario Jurídico Mexicano, T. VIU, México, -
Edit. Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1984, p. 44. 
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Y DEL DERECHO EN FORMACIÓN", (2) 

LA RESPONSABILIDAD ES LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER POR LA 

COMISIÓN DE LOS ACTOS QUE LA LEY SANCIONA EN TODOS LOS INDIVI-·-

DUOS IMPUTABLES O QUE SON RESPONSABLES, DE SUS ACTOS ANTE LA LEY, 

.. .(3) 

UNA PERSONA JUR!DICAMENTE ES SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGA 

CIONES, LA RESPONSABILIDAD VA UNIDA TANTO A LA OBLIGACIÓN COMO 

CONSECUENCIA A LA PERSONA, SÓLO UN SUJETO DE OBLIGACIONES Y DERi;_ 

CHOS PUEDE SER RESPONSABLE ANTE LA LEY, 

fERRI INDICA: "LA DEFENSA SOCIAL EXIGE QUE TODO HOMBRE 

RESPONDA DE LOS HECHOS PREVISTOS Etl LA LEY, POR LA SOLA RAZÓN -

DE VIVIR EN SOCIEDAD, CUALESQUIERA QUE HAYAN SIDO LAS CONDICIO-

NES FISIOPSIQUfCAS", (4) 

QUEDA VISTO QUE LA RESPONSABILIDAD SE GENERA POR LA CO

MUNICACIÓN ENTRE QUIENES CONVIVEN EN SOCIEDAD Y QUE LA ALIENTA -

LA PROMESA QUE, EXPRESA O TÁCITAMENTE, SE HAN HECHO LOS COMPONEtJ. 

TES DEL GRUPO SOCIAL DE CONSERVAR SU PAZ Y PROCURAR SU FELICIDAD, 

EL PRINCIPAL CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD, RADICA -

SIN DUDA ALGUNA EN LA LIBERTAD, YA QUE EN VIRTUD DE ELLA EL HOM-

(2) Henriquez, Enrique, Trastornos Ment<Jles Transitorios v Responsabilidad -
Criminal, La Habana, Cuba, Edit. Jesús Montero, l949, p. 39. 

(3) Ferri, Enrico, Principios de Derecho Criminal, (tt'. del italiano al espa
ñol, por J.A. Rodríguez Muñóz), Madrid, 1933, p. 235. 

(4) ~·· p. 236 
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BRE SE RELACIONA Y VINCULA CON LOS DEMÁS, OBLIGÁNDOSE ASf A NO -

ALTERAR EL ORDEN SOCIAL, 

lll.2.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE SOPORTAR LA REACCIÓN DEL -

ORDENAMIENTO JUR!DICO FRENTE AL HECHO DARoso, o BIEN, ES LA CON

SECUENCIA DE LA VIOLACIÓN DEL DEBER JURIDICO DE NO DAÑAR A NADIE, 

Los AUTORES AL HABLAR DE RESPONSABILIDAD CIVIL DISTIN-

GUEN ENTRE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL Y LA CONTRACTUAL, 

INDICANDO QUE LA PRIMERA SE DEBE A LA VIOLACIÓN DE UN DEBER JURl 

DICO Y LA SEGUNDA PROVIENE DE LA RELACIÓN JURfDICA ENTRE DEUDOR 

Y ACREEDOR, (5) 

EL ARTICULO 1910 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE

DERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN rlATERIA FEDE

RAL ESTABLECE: 

" EL QUE OBRANDO 1Lfe1 TAMENTE O CONTRA LA BUENAS C03_ 
TUMBRES CAUSE DAÑO A OTRO, ESTÁ OBLIGADO A REPARAR 
LO A MENOS QUE DENUESTRE QUE EL DARO SE PRODUJO C~ 
MO CONSECUENCIA DE CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE 
DE LA VICTIMA", 

UNA CONDUCTA VIOLATORIA DE UN DEBER JURIDICO SE ENTIEN

DE COMO HECHO !LICITO, EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO AM 

(5) CFR., Gutiirrez y González, Ernesto, Derecho de las Obligaciones, 7a, f.d.,, 
Puebla, México, Edit. Cajita, 1981, p. 405, 
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TERIORMENTE TRANSCRITO, PRESUPONE UNA CONDUCTA INDEBIDA DEL RES

PONSABLE QUE HA VIOLADO DIRECTAMENTE EL DEBER, O BIEN, PORQUE Dl 

CHA VIOLACION SE HA PRODUCIDO DE MANERA INDIRECTA, FALTANDO AL -

CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION CONCRETA CONTRAIDA CON ANTERIORI

DAD, 

EN AMBOS CASOS LA CONDUCTA ES CONSIDERADA !LICITA, Y -

EN EL EFECTO DE HABERSE PRODUCIDO UN DAÑO, EL RESPONSABLE SE El~

CUENTRA OBLIGADO A REPARARLO Y A INDEMNIZARLO, 

LAS REFORMAS AL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL, EMPREN--

DJERON EL COMETIDO DE ACTUALIZAR CONFORME A LAS EXIGENCIAS socia 
LES DE ESTE TIEMPO, EL SISTEMA TOTAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

PARALELAMENTE A LAS REPONSABILJDADES POLITJCAS, ADMINI~ 

TRATIVAS Y PENALES, SE ESTABLECEN TAMBl~ll LAS DE CARÁCTER CIVIL, 

EN ESTE SENTIDO, EL ARTICULO 1928 DEL ORDENAMIENTO CIVIL, CONSTl 

TUVE LA REGLA BÁSICA DEL DERECHO GENERAL DE RESPONSABILIDAD EX-

TRACONTRACTUAL DE LOS ADMINISTRADORES PÚBLICOS Y SUBSIDIARIAMEN

TE DEL EsTADO POR ACTOS DE AOU~LLOS, 

TAL RESPONSABILIDAD ES DE CARÁCTER SUBJETIVO, PUES AL -

PROVENIER DE CONDUCTAS PERSONALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE ELLA LOS 

SUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA POR RIESGO CREADO, CAU

SADA CONFORME EL ARTICULO 1913 DE LA LEGISLACJ0N CIVIL, 
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l l l. 2, l. - ELEME:ITOS, 

A),- UN HECHO !LICITO. 

B),- ASISTENCIA DE UN DAÑO, 

C), - UN NEXO DE CAUSALIDAD, DERECHO Y DAÑO, 

PARA QUE SE CONSTITUYA UN ACTO !LICITO, SE REQUIERE -

UNA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, 

UNO DE LOS DATOS CARACTERISTICOS DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL, LO CONSTITUYE LA ILICITUD DE LA CONDUCTA, AS!, EL ART[qJ. 

LO 1830 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE: 

"Es !LICITO LO CUE ES corrrRARIO ¡\ LAS LEYES DE ORDEN -
PÚBLICO O A LAS BUENAS COSTUMBRES", 

EL SEGUNDO ELEME!ITO, ES EL DAÑO O MENOSCABO QUE SUFRE 

UNA PERSONA EN SU PATRIMONIO, DENTRO DEL CUAL TAMBl~N SE INCLU

YE LA LESIÓN A LOS BIENES NO VALUABLES EN DINERO, LOS DAÑOS CA!,1_ 

SADOS SOBRE LA PERSOtlA EN SU VIDA, SU INTIMIDAD Y DEMÁS ASPEC-

TOS, 

cL TERCER ELEMENTO CONSISTE EN LA CAUSA QUE PRODUJO EL 

DAÑO Y LA IMPUTACIÓN QUE SE LE HAGA AL DEMANDADO, Es UN PROBL;. 

MA DE ATRIBUCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS Y DERECHO QUE SE PRODUJO 

CUANDO ALGUIEN HASUFRIDO UN DAÑO, EL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE 

EL HECHO ILICITO Y EL DAÑO REPARABLE, DEBE SER ENTENDIDO QUE --
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ESTRIBA EN ESTABLECER LA CONSISTENCIA DE LOS SUPUESTOS NECESA--

RIOS PARA IMPUTAR LAS CONSECUENCIAS DE DERECHO QUE PRODUCE UN DA 

ÑO INJUSTO, (6) 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ES LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR -

LO AFECTADO EN LA MEDIDA QUE SEA POSIBLE, Y CUANDO ÉSTE NO LO -

SEA, POR EL EQUIVALENTE, O BIEN SUSTITUIBLE POR ALGÚN OTRO ELE-

MENTO, POR EJEMPLO EL ARTICULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL, REFORMADO 

EL 30 DE DICIEMBRE DE 1982, ESTABLECE: 

"POR DAílO MORAL SE ENTIENDE LA AFECTACIÓN QUE UNA PEB. 
SONA SUFRE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS,
DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURA-
CIÓN y ASPECTOS FISICOS, o BIEN EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 

CUANDO UI~ HECHO U OMISIÓN, ILICITOS PRODUZCAN UN DA
ÑO MORAL, EL RESPONSABLE DEL MISMO TENDRÁ LA OBLIGA
CIÓN DE REPARARLO MEDIANTE UNA INDEMNIZACIÓN EN DIN\;. 
RO CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA CAUSADO DAÑO MA
TERIAL,,," 

EN ESTE CASO EL LEGISLADOR, QUIZO QUE DE ALGUNA MANERA 

SE RESARCIERA A AQUELLAS PERSONAS QUE SE VIERON AFECTADAS, EN -

CUESTIONES INMATERIALES, Y QUE SIN DUDA ALGUNA CARECEN DE PRE--

CIO, 

PENSAMOS, QUE PODRIA SER VÁLIDA LA SIGUIENTE DEFINI---

(6) CFR., RESPO~SABtLIDAD CtVtL, Dicclonario Jurídico Hedcano. T. Vlit, ~· 
ill.• 1 P• 46. 
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C!ÓN, LA CUAL ABARCA TANTO A LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL COMO 

A LA EXTRACONTRACTUAL, DE IGUAL FORMA LA QUE PROVIENE DE CAUSA -

LICITA O !LICITA, 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL, ES LA OBLIGACIÓN QUE NACE 

CUANDO SE CAUSA UN DAÑO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE UH DEBER U 

OBLIGACIÓN PREVIOS, O BIEN, DEBIDO A LA UTILIZACIÓN, POSESIÓN O 

EMPLEO DE INSTRUMENTOS MECÁNICOS, APARATOS O SUSTANCIAS PELIGRO

SAS POR si MISMAS, 

l I !.3, - RESPOllSAo!LIDAD ADMINISTRATIVA, 

LAS REFORMAS DEL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN, - -

TRAEN CONSIGO APAREJADAS, ENTRE OTRAS, LAS BASES DE LA RESPONSA 

BILIDAD MATERIA DE ESTE INCISO, LAS CUALES SURGEN POR LOS ACTOS 

U OMISIONES QUE AFECTEN LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, ltl 

PARCIALIDAD, ECONÓM!A Y EFICACIA, QUE ORIENTAN A LA ADM!N!STRA-

CIÓN PÚBLICA, MISMAS QUE GARANTIZAN LA BUENA PRESTACIÓN DEL SER

VICIO PÚBLICO, Y CUYAS BASES SE ENCUENTRAN EN LOS ARTICULOS 109 

FRACCIÓN lll Y 103 DE LA NORMA FUNDAMENTAL, 

LA !rl!ClATlVA PRESIDENCIAL DE REFOMAS A LA CONSTITUCIÓN 

Y LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

EN SUS RESPECTIVAS EXPOSICIONES DE MOTIVOS, EXPLICARON QUE CON -

LA INTRODUCCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SE PRETEN

DE AVANZAR EN EL TRATAMIENTO A QUE ESTÁN SUJETOS LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y GARANTIZAR QUE LOS EMPLEOS, CARGOS Y COMISIONES EN --
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EL SERVICIO PÚBLICO, SUBORDINEN EL INTER~S PARTICULAR A LOS INT~ 

RESES COLECTIVOS SUPERIORES DE LA SOCIEDAD Y POR OTRA PARTE, SU

PERAR UNA DEFICIENCIA QUE HAB(A VENIDO MOSTRANDO NUESTRA LEGISLA 

CIÓN, CONSISTENTE EN LA FALTA DE UN SISTEMA QUE REGULE LA RESPO[ 

SABILIDAD ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES 

DE NATURALEZA PENAL, POLITICA, CIVIL Y LABORAL, (7) 

LA CAMARA DE SENADORES, LA CUAL FUNGIÓ COMO CAMARA DE -

ORG!EN EN EL ESTUDIO DE LAS INICIATIVAS DEL NUEVO SISTEMA DE RE~ 

PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, TUVO GRAN ACEPTACIÓN, EN CAMBIO EN 

LA CAMARA DE DIPUTADOS, LA ACEPTACIÓN NO FU~ UNANIME, EN VIRTUD 

DE CONSIDERAR QUE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POD!A EN AL

GUNA FORMA MENOSCABAR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVI

CIO DEL ESTADO, 

LAS ARGUMENTACIONES QUE SE HICIERON VALER, PARA FUNDA-

MENTAR LA OPOSICIÓN A LA INTRODUCCIÓN DE DICHO SISTEMA, CONSIS-

TIERON ENTRE OTRAS, EN AFIRMAR QUE SE DEFINEN LAS OBLIGACIONES -

DE LOS TRABAJADORES HACIA SUS JEFES CUANDO LO QUE SE DEBER!A RE

GULAR ES EL SERVICIO QUE SE DEBE DAR HACIA EL PÚBLICO; QUE LAS · 

OBLIGACIONES QUE SE ESTABLECEN SON EN SU MAYOR!A VAGAS E IMPRECl 

SAS Y NO OBSTANTE ELLO, SE LES ATRIBUYE UNA SANCIÓN; QUE ALGUNAS 

DE LAS SAUCIONES SON CONTRARIAS AL R~GIMEN DE LOS TRABAJADORES -

AL SERVICIO DEL ESTADO; ES PELIGROSO UTILIZAR EL CONCEPTO DE - -

LEALTAD PUES PUEDE SER ENTENDIDO COMO FIDELIDAD O ENCUBRIMIENTO 

(7) CFR., De la Madrid Hurtado Miguel, El aarco Legislativo oara el Ct1,,,t,io, -
T. I., México, Edit. Talleres Gráficos de la Nad6n, 1983, p.p. 15-16 y -
126. 
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A QUIENES LES DIÓ CHAMBA (SIC) y, TAMBltN Sé MANIFESTÓ QUE EN LA 

PRÁCTICA EL RESULTADO FINAL SERÁ QUE CON LA APLICACIÓN DE ESTE -

SISTEMA QUEDEN CON LAS MISMAS CARACTER!ST!CAS DE LOS EMPLEADOS -

DE CONFIANZA, TODO Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES, (8) 

POR SU PARTE, RENt GONZÁLEZ DE LA VEGA AFIRMA: "EN CUAt!. 

TO AL SISTEMA SANCIONADOR DE ESTA CLASE DE RESPONSABILIDAD, NO -

PODEMOS DEJAR DE EXPRESAR NUESTRO TEMOR EN EL SENTIDO DE NO RE-

GLAMENTARSE EL MISMO, CON CUIDADO Y PRECISIÓN JUR!DICA, SE CAE-

RIA EN LA INAPLICACIÓN DE LA LEY Y POR TANTO, EN LA IMPUNIDAD, -

PUES SI BIEN SU PROPÓSITO ES GENEROSO, AL ABRIR UN ~lOVEDOSO Y 

ÚTIL CANAL DE SANCIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBLICO, QUE DAÑA A LA AQ 

MINISTRACIÓN,BIEN FÁCIL SE PUEDE CAER EN DETERIOROS O CONFLICTOS 

CON EL ESTATUTO LABORAL DE DICHOS SERVIDORES, COMO BIEN SABEMOS, 

EL RtGIMEN JUR!DICO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, FUt CONSIDE

RADO EN tPOCAS DE LIBERALISMO, COMO PARTE DEL DERECHO ADMINISTR~ 

TIVO, PERO HOY POR HOY, A LA LUZ DE LAS LUCHAS SOCIALES, PERTEN~ 

CE AL DERECHO DEL TRABAJO, POR LO QUE MUY DIFICIL RESULTA ESTRU~ 

TURAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN AL SERVIDOR PÚBLICO 

EN SUS INTERESES, DESDE EL ENFOQUE DEL DERECHO PÚBLICO, SIN VUL

NERAR LOS PRINCIPIOS DE DERECHO SOCIAL", (9) 

COMO HABIAMOS MENCIONADO ANTERIORMENTE, EL ARTICULO 109 

FRA:CIÓN 111 Y EL 113 CONSTITUCIONAL, DAN LAS BASES DE LA RESPOt!. 

SABILIDAD ADMINISTRATIVA: 

(8) ~·, p.p. 6S, 72, 289, 196, 202 y 214. 

(9) González de la Vega, René, El Nuevo Derecho Constitucional Mexicano, Mé
xico, Edit. Porrúa, 1983, p. 411. 

- 86 -



ARTICULO 109: "EL CONGRESO DE LA UN IÓN Y LAS LEGIS
LATURAS DE LOS ESTADOS, DENTRO DE LOS ÁMBITOS DE -
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EXPEDIRÁN LAS LEYES -
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y -
LAS DEMÁS NORMAS CONDUCENTES A SANCIONAR A QUIENES, 
TENIENDO ESTE CARÁCTER, INCURRAN EN RESPONSABILIDAD, 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES PREVENCIONES:.,, 

FRACCIÓN 111.- SE APLICARÁN SArlCIONES ADMINISTRATI
VAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS POR LOS ACTOS U OMl-
S!ONES QUE AFECTEN LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, 
IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBAN OBSERVAR EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES, 

Los PROCEDIMIENTOS PARA LA APLIACIÓN DE LAS SANCIO
NES MENCIONADAS SE DESARROLLARÁN AUTÓNOMAMENTE, tlo 
PODRÁ:i 1 MPONERSE DOS VECES POR UNA SÓLA CONDUCTA -
SANC 1 ONES DE LA MISMA NATURALEZA,,," 

ART !CULO 113: "LAS LEYES SOBRE RESPONSAS 1 Ll DA DES AQ 
MINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DETERMINa 
RÁN SUS OBLIGACIONES A FIN DE SALVAGUARDAR LA LEGA
LIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIEN-
CIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EMPLEOS, CAR
GOS O COMISIONES; LAS SANCIONES APLICABLES POR LOS 
ACTOS U OMISIONES EN QUE INCURRAN, AS! COMO LOS PRQ. 
CEDIMIENTOS Y LAS AUTORIDADES PARA APLICARLAS, DI-
CHAS SANCIONES, ADEMÁS DE LAS QUE SEÑALEN LAS LEYES, 
CONSISTIRÁN EN SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN E lllHABILITa 
CIÓN, AS! COMO EN SANCIONES ECONÓMICAS, Y DEBERÁN -
ESTABLECERSE DE ACUERDO CON LOS BENEFICIOS ECONÓMI
COS OBTENIDOS POR EL RESPONSABLE Y CON LOS DAttOS -
y PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR SUS ACTOS U 
OMISIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTl 
CULO 109, PERO QUE NO PODRÁN EXCEDER DE TRES TAllTOS 
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"DE LOS BENEFICIOS OBTENIDOS, O DE LOS DAÑOS Y PER
JUICIOS CAUSADOS", 

COMO PUEDE APRECIARSE, LOS PRECEPTOS SE ENCUENTRAN RE~ 

PETANDO A LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, Y DEJAN A LAS 

LEYES DE RESPONSABILIDADES LA DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LAS SANCIONES, LAS AUTORIDADES COM-

PETENTES Y LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, 

111. 3, l.- SUJETOS 

EL TITULO TERCERO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES EN SU 

CAPITULO 1, DENOMINADO "SUJETOS Y OBLIGACIONES DEL SERV!DOR Pú-

BL!CO" (SIC), ADEMÁS DE ENUNCIAR LO QUE Elff!ENDE POR SERVIDOR -

PÚBLICO, ENUMERA CADA UNO DE LOS DEBERES A LOS CUALES ESTA CONS

TREÑIDO EL FUNCIONARIO, Y EL CAPITULO 11, ESTABLECE LAS SANCIO-

NES APLICABLES, 

EN EL PRIMERO DE LOS TRES ARTICULOS QUE INTEGRAN ESTE 

CAPITULO, EL ARTICULO 46 SEÑALA QUE: 

"INCURREN EN RESPOl~SABILIDAD ADMINISTRATIVA LOS SERV! 
DORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 DE ES
TA LEY", 

ES DECIR, LOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRIMERO Y TER

CERO DEL ARTICULO 108 CONSTITUCIONAL Y TODAS AQUELLAS PERSONAS -

QUE MANEJEN O APLIQUEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES, 
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LA T~CNICA QUE UTILIZA LA LEY PARA ESTABLECER LOS SU

JETOS DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA; PLANTEA VARIOS PRO

BLEMAS, AL DECIR DE fAUZI HAMDAN, INTERPRETANDO LOS PRECEPTOS -

SOSTIENE QUE, LOS SERVIDORES PÚBLICOS MENCIONADOS EN EL ARTICU

LO 110 Y 111 CONSTITUCIONALES, ESTAN SUJETOS A UN R~GIMEN ESPE

CIAL (REFIRIÉNDOSE AL JUICIO POLITICO Y LA DECLARACIÓN DE PROCg 

DENCIA), POR LO QUE QUEDAN EXLU!DOS DEL R~GIMEN DE RESPONSABILl 

DAD ADMINISTRATIVA ,(10) 

UNA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LA LEY, NOS LLEVA A CON

CLUIR QUE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, MENCIONADOS EN EL AR-

T(CULO 108 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO CONSTITUCIONAL, SON SUJE

TOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN EMBARGO, AL PRESIDEN

TE DE LA REPÚBLICA NO SE LE PUEDE CONSIDERAR COMO SUJETO DE LA 

MENCIONADA RESPONSABILIDAD, PUES SÓLO PUEDE SER ACUSADO POR 

TRAICIÓN A LA PATRIA Y DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÚN, EN EL -

TIEMPO DE SU ENCARGO, 

POR LO QUE HACE A LOS SECRETARIOS DE ESTADO, EL PROCU

RADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTl-

CIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUIENES SON NOMBRADOS POR EL PRESIDE[ 

TE, EL ARTICULO 64 AL HABLAR DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL PARA -

REALIZAR LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS, ESTABLECE EN SU ÚLTIMO 

PARRAFO QUE: 

(ID) CFR., Halldan A&td, Fauzi, Motu Sobre la Ley Federal de Responsabilida
dea de los Servidores Públicoa, en: Revista de Investigaciones Jur!di 
ca1 1 Eacuela Llbre d• Derecho, Año 7 No. 7, México, 1983, p. 247. 
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"SE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ
BLICA PARA DICHA SUSPENSIÓN SI EL NOMBRAMIENTO DEL -
SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE INCUMBE AL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO, IGUALMENTE, SE REQUERIRÁ AUTO
RIZACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES, O EN. SU CASO DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE, SI DICHO NOMBRAMIENTO REQUI
RIÓ RATIFICACIÓN DE ~STE EN LOS TERMJNOS DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA•, 

LO QUE DEJA UNA LAGUNA, PUES NO SE ESTABLECE SI EL SE

CRETAR 10 DE LA CONTRALORIA PUEDE O NO EXIGIR RESPONSABILIDAD AD

MINISTRATIVA A SUS HOMÓNIMOS, O A LOS OTROS SERVIDORES PÚBLICOS 

DE ALTA JERARGlUIA, SOMETIDOS A PROCEDIMIENTOS ESPECIALES POR LA 

PROPIA CONSTITUCIÓN, EN SUS ARTICULO 110 V 111. 

POR OTRO LADO, LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPON 

DEN A LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS, COl~CLUV~NDOSE QUE SERA EL PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA LA AUTORIDAD ENCARGADA DE APLICAR LAS -

SANCIONES CORRESPONDIENTES, 

PROBLEMA DE DIFICIL RESOLUCIÓN PARA LA LEY, RADICA EN -

CUANTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN VIRTUD 

DE QUE ESTOS CARECEN DE NOMBRAMIENTO, AL TRATAR DE FINCARLES RE~ 

PONSA31LIDAD, NO SE ESTABLECE QUIEN ES EL SUPERIOR JERARGlUICO DE 

DICHOS SERVIDORES, LO QUE NOS HACE CONCLUIR QUE NO SE ENCUENTRAN 

SUJETOS A RESPONSABILIDAD ADMllUSTRATIVA, 

ff l,3.2.- SANCIONES Y PROCED!r.JENTO. 
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EN LOS ARTICULOS 49 Y 50 SE HACE REFERENCIA AL ESTABLg 

CIMIENTO DE UNIDADES ESPECIFICAS PARA QUE CUALQUIER INTERESADO 

PUEDA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS EN CADA UNA DE LAS DEPENDEN

CIAS Y .ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; LA OBLIGACIÓN -

QUE TIENEN TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE RESPETAR EL DERECHO 

ARRIBA MENCIONADO Y EL SEÑA~AMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD EU 

QUE INCURRE EL SERVIDOR PÚBLICO, QUE POR SI O POR INTERPÓSITA 

PERSONA, INHIBA AL QUEJOSO PARA EVITA~ LA FORMULACIÓN O PRESTA

CIÓN DE QUEJAS O DENUNCIAS, 

EN LOS ARTICULOS 51 Y 52, SE HACE REFERENCIA AL ESTA-

BLEC IMIENTO DE ÓRGANOS Y SISTEMAS, POR PARTE DE LA SUPREMA COK

TE DE JUSTICIA DE LA :~ACIÓN Y DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, PARA IDENTIFICAR, INVESTIGAR Y DETERMINAR 

LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLI

GACIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 47, 

IGUAL DISPOSICIÓN SE SEÑALA PARA LA CÁMARA DE SENADO-

RES Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR ÚLTIMO, DE LA Sg 

CRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL AR-

TICULO 53 SE SEÑALAN LAS SANCIONES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS,

LAS CUALES VAN DESDE EL APERCIBIMIENTO PRIVADO HASTA LA INHABI

LITACIÓN POR UN MÁXIMO DE 10 At1os. 

EL ARTICULO 54, SEÑALA LOS ELEMENTOS QUE SE TOMARÁN EN 

CUENTA PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIOllES ADMINISTRATIVAS Y EL 

ARTICULO 55 INDICA ALGUNAS PRESCRIPCIONES RELACIONADAS CON LA -
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IMPOSICIÓN DE SANCIONES ECONÓMICAS, LO MISMO QUE EL ARTICULO 56, 

EL CUAL INDICA LA FORMA DE PROCEDER EN RELACIÓN A LAS SANCIONES 

SEílALADAS EN EL ARTICULO 53, 

Los ART!CULOS 57 AL 63, SE REFIEREN A LAS FACULTADES v

OBLIGACIONES DE LA CONTRALOR!A INTERNA DE CADA DEPENDENCIA, EN -

CUANTO A LA DENUNCIA Y DEMAS FASES DEL PROCEDIMIENTO, HASTA LLE

GAR A LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVA, 

EL ARTICULO 64 Y SIGUIENTES, HASTA EL 80, SE REFtEREN -

AL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LA SECRETARIA OE LA CONTRALO-

R!A GENERAL DE LA FEDERACIÓN, PODRA IMPONER LAS SANCIONES ADMI

NISTRATIVAS; EN TANTO QUE LOS ARTICULOS 71 AL 76, SE REFIEREN A 

LA REVOCAC 1 ÓN QUE EL SERV 1 DOR PÚBL 1 CO WTERPONGA ANTE SU PROP 1 O 

SUPER 1 OR JERÁRQU 1 CO V A LA 1MPUGNAC1 ON QUE PUEDE IMPONERSE D IREk_ 

TAMENTE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AS! COMO LOS -

EFECTOS EN CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO CONFIESE SU RESPOllSA

BILIDAD POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SERALADAS EN -

LA PROPIA LEY, 

EL ARTICULO 77 SE REFIERE A LOS MEDIOS DE APREMIO, DE -

LOS CU.\LES DIPONE LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR!A GENERAL DE LA 

fEDERACION, V EL ARTICULO 78 SERALA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACUb 

TADES DEL SUPERIOR JERARQUICO Y DE LA PROPIA SECRETARIA ANTES 

MENC Io:lADA, 
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111.3.3.- REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

DESPU~S DE SEÑALAR EN EL ARTICULO 79, QUE LA SECRETARIA 

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN: 

w,,, LLEVARA EL REGISTRO DE LA SITUACION PATRIMONIAL 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS,,,", 

A LOS CUALES SE REFIERE EL ARTICULO SIGUIENTE EN SUS NUEVE FRAC

CIONES, EN LA ÚLTIMA DE LAS CUALES SEÑALA EN SU SEGUNDO PARRAFO: 

",,,ASIMISMO, DEBERAN PRESENTAR LA DECLARACION,,,LOS 
DEMAS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DETERMINEN EL SECRETA 
RIO DE LA CONTRALORIA GENERAL Y EL PROCURADOR GENE
RAL DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE DISPOSICIONES GENERA
LES DEBIDAMENTE MOTIVADAS Y FUNDADAS", 

EN EL ARTICULO 81, SE SEÑALAN LOS PLAZOS EN LOS CUALES 

DEBERÁ PRESENTARSE LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL: AL 

TOMAR POSESION, AL CONCLUIR EL ENCARGO Y DURANTE EL MES DE MAYO 

DE CADA AÑO, 

Los ARTICULOS 82 V 83, ESTABLECEN REGLAS GEUERALES A

CERCA DE LAS NORMAS Y FORMATOS PARA PRESENTAR LA DECLARACION, Y 

A PARTIR DEL ARTICULO 86 AL 90, SE HACE REFERENCIA AL ENRIQUEC! 

MIENTO !LICITO, 

111.4.- RESPONSABILIDAD POLITICA. 
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EN EL TITULO CUARTO CONST!TUC!OtlAL1 Y A PARTIR DE LAS 

YA MENCIONADAS REFORMAS DE 1932, SE ENCUENTRAN CONTEMPLADOS TRES 

TIPOS DE RESPONSABILIDAD: LA POLITICA, LA PENAL Y LA ADMINISTRA

TIVA, 

LA RESPONSABILIDAD POLIT!CA ES AQUELLA EN LA QUE SE IN

CURRE POR ACTOS U OMISIONES QUE REDUNDAN Etl PERJUICIO DE LOS !ti 

TERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES O DE SU BUEN DESPACHO, CUYA BASE 

SE ENCUENTRA EN EL ARTICULO 109 FRACCIÓN 1, Y REGLAMENTADO POR -

EL ARTICULO 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, EN EL QUE SE INDI

CAN UNA SERIE DE SITUACIONES QUE REDUNDAN EN PERJUICIO DE LOS !ti 

TERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES Y DE SU BUEN DESPACHO, 

DICHA RESPONSABILIDAD SE EXIGE AL TRAV~S DEL JUICIO Po

LIT!CO, EL CUAL IMPLICA EL EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN JURISDICCIO

NAL LLEVADA AL CABO POR UN ÓRGANO DE FUNCIONES POLIT!CAS, PERO -

RESPETANDO LAS FORMAL! DAD ES ESENC !ALES DE UN PROCED !MIENTO JUR ! S

D !CC !ONAL, 

111.4.1.- SUJETOS. 

EL ARTICULO llJ CONSTITUCIONAL Y EL ARTICULO 5 DE LA -

LEY DE RESPONSABILIDADES, NOS ESTABLECEN A LAS PERSONAS QUE SON 

SUJETOS DEL JUICIO POLITICO, 

Al.- PODER LEGISLATIVO: SENADORES Y DIPUTADOS AL COti 

GRESO DE LA UNIÓN, 
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B),- PODER JUDICIAL: MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE -

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, llAGISTRADOR DE C!RCUl 

TO Y JUECES DE DISTRITO, 

C),- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL: SECRETARIOS DE 

DEPACHO, JEFES DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DI

RECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES EN LOS Oft 

GANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICI

PACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, SOCIEDADES Y ASOCIA 

CIONES ASIMILADAS A ~STAS Y FIDEICOMISOS PÚBLI

COS, 

Dl.- EN LAS Efff!DADES FEDERATIVAS: GOBERNADORES DE -

LOS ESTADOS, DIPUTADOS LOCALES, r~GISTRADOS DE 

LOS TRIBUNALcS SUPERIORES DE JUSTICIA, 

EN LA INICIATIVA PRESIDENCIAL DE REFORMAS A LA CONSTIT~ 

CIÓN, SE PROPUSO QUE ADEMAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE I~ 

CLUVERON, SE ESTABLECIERA QUE PODRIAN SER SUJETOS DEL JUICIO PO

LITICO LOS SERVIDORES QUE DETERMINARA LA LEY REGLAMENTARIA DE -

LA MATERIA, Clll 

LA AMPLIACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL JUl 

CIO POLITICO, HA PRODUCIDO DIVERSAS OPONIONES, POR UN LADO SE --

(ll) De la Madrid Hurtado, !liguel, ~· •• , T. I., .!!l• El!• p. 29. 
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AFIRMA QUE LOS SERVIDORES INCLUIDOS, REALIZAN EFECTIVAMENTE TA

REAS DE RELEVANCIA POR LO QUE FU~ REALMENTE POSITIVO CONTEMPLAR 

LOS, YA QUE LA POSICIÓN QUE OCUPAN LOS HACE SUSCEPTIBLES DE CQ. 

METER ACTOS U OMISIONES QUE EFECTIVAMENTE PUEDAN REDUNDAR EN -

PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES O DE SU BUEN 

,: DESPACHO, 

POR SU PARTE EL! SUR ARTcAGA AF 1 RMA: "EN LA ACTUAL! DAD, -

CON UN NUEVO TEXTO QUE DUPLICA CON CRECES LA LISTA DE LOS FUNCIQ 

NARIOS SOBRE LOS CUALES TI ENE COMPETEHC IA EXCLUS 1 VA EL CONGRESO, -

S l N HABER AUMENTADO EL NÚMERO DE LAS SESIOHESi SE LE ESTA ASIG-

NANDO UNA TAREA A TODAS LUCES IRREALIZABLE; DE ELLO SE TUVO CON

CIENCIA DURANTE LA VIGENCIA DEL TEXTO ANTERIOR, PERO MAS QUE OP

TAR POR DISMINUIR EL NÚMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS, COMO LO ACOtl 

SEJABA LA PRUDENCIA, CON LAS REFORMAS SE AUMENTARON. Es DE SUrQ 

NERSc !lUE EL CONGRESO SEGUIRA ESTANDO AL MARGEN EN LO RELATIVO A 

RESPONSABILIDAD Y QUE CN FORMA PRINCIPAL SE RECURRIRA A LOS PRO

CEDIMIENTOS ADMWISTRATIVOS QUE TANTO LA CONSTITUCIÓN COMO LA -

LEY DE RESPONSABILIDADES ESTABLECEN", (12) 

11l.4. 2, - PROCEDlMIEflTO. 

EL JUICIO POLITICO PROCEDE POR ACTOS U OMISIONES QUE R~ 

DUNDEN EN PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES O SU 

BUEN DESPACHO, SEGÚN EL ARTICULO 109 COtlST ITUC IONAL, FRACCIÓN l. 

(12) Arteaga Nava, Elisur, El Nuevo Sistetr.3 de Responsabilidad de los Servido
res Públicos, en: Revista de Investigaciones Jurídicas, Escuela Libre de 
Derecho, Ano 6 No. 6., Segunda Parte, México, 1982, p. 339. 
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LA LEY DE RESPONSABILIDADES, REGLAMENTA LOS ACTOS U OMl 

SIONRES EN SU ARTICULO 7: 

"REDUNDA EN PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS FUN
DAMENTALES Y DE SU BUEN DESPACHO: 

1,- EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS; 
11.- EL ATAQUE A LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICA

NO, REPRESENTATIVO FEDERAL; 
111,- LAS VIOLACIONES GRAVES Y SISTEMÁTICAS A LAS 

GARANTIAS INDIVIDUALES O SOCIALES; 
IV,- EL ATAQUE A LA LIBERTAD DE SUFRAGIO; 
V,- LA USURPACION DE ATRIBUCIONES; 

VI.- CUALQUIER INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O A 
LAS LEYES FEDERALES CUANDO CAUSE PERJUICIOS 
GRAVES A LA FEDERACIÓU, A UNO O VARIOS ESTA 
DOS DE LA MISMA O DE LA SOCIEDAD; O MOTIVE 
ALGÚN TRASTORNO EN EL FUNCIONAMIENTO NORMAL 
DE LAS INSTITUCIONES; 

VII,- LAS OMISIONES DE CARÁCTER GRAVE, EN LOS T~~ 
MINOS DE LA FRACCIÓN ANTERIOR; 

VIII,- LAS VIOLACIONES SISTEMÁTICAS O GRAVES A LOS 
PLANES, PROGRAM1\S Y PRESUPUESTOS DE LA ADMl 
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DEL DISTRITO -
FEDERAL Y A LAS LEYES QUE DETERMINAN EL MA
NEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES Y 
DEL DISTRITO FEDERAL," 

LA ÚLTIMA FRACCIÓN DEL ARTICULO ANTERIORMENTE CITADO, -

CONSTITUYE LA VERDADERA INNOVACIÓN DE LA LEY Y RESPONDE A QUE -

LOS PLANES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, SON BANDERA DEL GOBIERNO -

ACTUAL QUE SE PROPONE REALIZAR TODAS SUS ACTIVIDADES EN FORMA O~ 

CENADA Y SISTEMÁTICA, 
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EL PROBLEMA QUE PRESENTA EL ARTICULO ES SU AMPLIA P.EDAh 

CIÓN QUE POR ELLO CAE EN LA IMPRECISIÓN, LO QUE OCASIONA QUE LAS 

ACCIONES Y OMISIONES PUEDAN ENCUADRARSE FÁCILMENTE EN LOS SUPUE§. 

TOS Y POR OTRO LADO DIFICILMENTE REALIZABLES. 

HAY QUIENES CONSIDERAN QUE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 7 

PUEDEN LLEGAR A CONSTITUIR DELITOS PREVISTOS POR EL ORDENAMIENTO 

PENAL, OPINIÓN CON LA QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO, EN VIRTUD DE -

QUE, "ESTOS SUPUESTOS DELITOS NO PUEDEN SER TALES,,,, PUES ESTÁtl 

REDACTADOS EN FORMA TAN VAGA, TAN IMPRECISA, QUE VIOLAN LAS ~:ÁS 

ELEMENTALES REGLAS DE TIPICIDAD,,, SIRVEN TAN SÓLO, PARA REGULAR 

LOS LLAMADOS JUICIOS POL!TICOS; NUNCA PARA CONFORMAR UN TIPO PE

NAL", (13) 

EL ARTICULO 110 CONSTITUCIONAL, OTORGA A LA CAMARA DE -

DIPUTADOS LA FACULTAD DE SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, 

PARA EN SU CASO ACUSAR ANTE LA CÁMARA DE SENADORES, CONCEDl~NDO

LE FACULTAD PARA PRACTICAR DILIGENCIAS, DEBIENDO SUBSTANCIAR AM

BAS CÁMARAS E~ PROCEDIMIENTO, SIN EMBARGO, EL SENADO NO ESTÁ FA

CULTADO A FIN DE PRACTICAR SUS PROPIAS DILlGEllCIAS Y SÓLO SE LE 

PERMITE INTERVENIR PARA APLICAR UNA SANCIÓN QUE ES COtlSECUENCIA 

DE UNA RESOLUCIÓN CUYO SENTIDO YA ESTÁ DEFINIDO, LO QUE IMPLICA 

Etl ÚLTIMA INSTANCIA, QUE NO PODRIA FALLAR EN SENTIDO CONTRARIO -

A LA ACUSACIÓN PRESENTADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

(13) Loe • .s!E_·, Cap{tulo U. 
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DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 11 Y 13 DE LA LEY DE RESPON

SABILIDADES, LA CÁMARA DE DIPUTADOS FORMARÁ UNA COMISIÓN O SEC-

CIÓN INSTRUCTORA INTEGRADA POR CUATRO DIPUTADOS QUE NOTIFICARÁN 

AL SERVIDOR PÜBLICO DENUNCIADO, PARA QUE EN UN PLAZO DE SIETE -

DIAS PRESENTE SU DEFENSA. 

SEGUIDAMENTE, Y EN CONCOORDANCIA CON EL ARTICULO 14, SE 

ABRE UN PERIODO PROBATORIO CONSTITUIDO POR TREINTA DIAS NATURA-

LES, SIENDO FACTIBLE SU AMPLIACIÓN, ÚNICAMENTE CUANDO FUERE NEC~ 

SARIO. 

EL ARTICULO 15 PERMITE LA PRESENTACIÓN DE ALEGATOS EN -

UN PLAZO DE DOCE DIAS NATURALES, SEGUIDOS DEL PERIODO DE PRUEBAS, 

POSTERIORMENTE EL ARTICULO 16 ESTABLECE: 

"TRANSCURRIDO EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE ALEGA 
TOS, SE HAYAN O NO ENTREGADO ~STOS, LA SECCIÓN INS
TRUCTORA FORMULARÁ SUS CONCLUSIONES EN VISTA DE LAS 
CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO; PARA ESTE EFECTO ANA 
LIZARÁ CLARA Y METÓDICAMENTE LA CONDUCTA O LOS HE-
CHOS IMPUTADOS Y HARÁ LAS CONSIDERACIONES JUR!DICAS 
QUE PROCEDAN PARA JUSTIFICAR, EN SU CASO, LA CONCL~ 
SIÓN O LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO", 

EL ARTICULO 17 INDICA: 

"SI DE LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO SE DESPREN
DE LA INOCENCIA DEL ENCAUSADO, LAS CONCLUSIONES DE 
LA SECCIÓN INSTRUCTORA TERMIARÁN PROPONIENDO QUE SE 
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"DECLARE QUE NO HA LUGAR A PROCEDER EN SU CONTRA POR 
LA CONDUCTA O HECHO MATERIA DE LA DENUNCIA QUE DIÓ 

ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, 

SI DE LAS CONSTANCIAS APARECE LA PROBABLE RESPONSA
BILIDAD DEL SERVIDOR PÜBLICO, LAS CONCLUSIONES TER
MINARÁN PROMOVIENDO LA APROBACIÓN DE LO SIGUIENTE: 

!.- QuE ESTÁ LEGALMENTE COMPROBADA LA CONDUCTA O 
EL HECHO MATERIA DE LA DENUNCIA; 

!!.- QuE EXISTE PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL Acusa 
DO; 

lll.- LA SANCIÓN QUE DEBA IMPONERSE DE ACUERDO CON 
EL ARTICULO 80, DE ESTA LEY, Y 

IV.- Que EN CASO DE SER APROBADAS LAS CONCLUSIONES, 
SE ENV!E LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CÁMARA DE SENADORES, EN CONCEPTO DE ACUSACIÓN, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES RESPECTIVOS, 

IlE IGUAL MANERA DEBERÁN ASENTARSE EN LAS COllCLUSIONES 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HUBIEREN CONCURRIDO EN LOS -
HECHOS", 

EL ARTICULO ANTES TRANSCRITO, COMETE UN ERROR AL PREVER 

QUE DENTRO DE LAS CONCLUSIONES CONDENATORIAS PUEDE ESTABLECERSE 

LA SANCIÓN POL!TICA QUE DEBE IMPONERSE EN VIRTUD DE QUE ESTA -

FACULTAD LE CORRESPONDE AL SENADO U ÓRGANO DE SEllTENCIA, 

LA FASE DE WSTRUCCIÓN DEBERIA CIRCUNSCRIBIRSE A CON-

FIRMAR LOS HECHOS DENUNCIADOS, A CONCRETAR LA CAUSAL O CAUSALES 

DE RESPONSABILIDAD POL!TICA ALEGADAS Y A CONCLUIR SI EXISTEN O 

NO ELEMENTOS PARA LA COllTirlUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ArlTE EL se-
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NADO, 

EN CONCOORDMlC IA CON EL ARTtCULO 19, LA FORMAL! DAD Y -

FRECUENCIA DE LOS ARGUMENTOS DE DENUNCIANTES Y SERVIDORES ES DE 

TAL EXTENSION DEBIDO A QUE, SI AL TERMINAR LA FASE DE INSTRUC--

CIÓN, LA CÁMARA DECIDE ERIGIRSE EN ÓRGANO DE ACUSACION, EL SERVl 

DOR PÚBLICO QUEDARÁ SEPARADO DE SU ENCARGO MIENTRAS SE DECIDA Fl 

NALMENTE SOBRE SU RESPONSABILIDAD POLITICA, POR LO QUE LAS CONSS. 

CUENCIAS DE ACUSACION SON DE TAL MANERA GRAVES, QUE MERECE EL -

PROCEDIMIENTO SER ABUNDANTE EN OPORTUNIDADES PARA LOS DENUNCIAN

TES Y SUJETOS DEL JUICIO POLITICO, EN ESTA PRIMERA FASE ANTE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, 

AL ERIGIRSE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 0RGANO ACUSATORIO, 

~STE DESIGNARÁ OTRA COMISIÓN DE TRES DIPUTADOS PARA QUE SOSTEN-

GAN LA ACUSACIÓN ANTE EL SENADO. 

COMO PUEDE APRECIARSE LA LEY NO ES CONGRUENTE, PUES SI 

EXISTE UNA COMISIÓN O SECCIÓN INSTRUCTORA QUE INSTRUMENTÓ TODA -

LA FASE, NO SE ENTIENDE PORQUE NO ATRIBUIRLE CONCRETAMENTE A DI

CHA COMISIÓN LA PRESENTACIÓN DEL CASO ANTE EL SENADO. 

POR OTRO LADO, EL SENADO DESIGNARÁ UNA COMISIÓN O SEC-

CIÓN DE ENJUICIAMIENTO QUE EMPLAZARÁ TANTO A LA COMISIÓN DE LA -

CÁMARA DE DIPUTADOS COMO AL ACUSADO, PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS 

EN UN PLAZO DE CINCO DIAS NATURALES, TRAllSCURRIDO tsro, ELABORA

RÁ CONCLUSIONES DONDE SE PROPONDRÁ LA SANC!ON CORRESPONDIENTE, -
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LA QUE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, 

RES?ECTO A LA FORMA COMO CADA UNA DE LAS CÁMARAS DEBE -

TOMAR SU RESOLUCIÓN, CABE DESTACAR QUE 1\HORA, A LA CÁMARA DE DI

PUTADOS SE LE PRECISA QUE DEBERf1 SER LA MAYORfA ABSOLUTA DEL NÚ

MERO DE MIEMBROS PRESENTES EN LA SESIÓN, ES DECIR, EL QUÓRUM DE 

VOTACIÓN NORMAL DE ESTA CÁMARA. POR LO QUE HACE AL SCNADO, LA -

MAYORIA FU~ MODIFICADA, ANTERI~RMENTE SE EXIGIAll LAS DOS TRECERAS 

PARTES DEL TOTAL DE SUS MIE"IBROS, EN LA ACTUALIDAD, HACEN MAYO-

RIA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES EN LA SE-

SIÓN, 

EL ARTICULO 2q ESTABLECE: 

"RECIBIDAS LAS CONCLUSIONES POR LA SECRETARIA DE LA -
CÁMARA, SU PRESIDENTE ANUNCIARÁ QUE DEBE f.RIGIRSE t~ 

TA EN JURADO DE SENTENCIA.,, 

A LA HORA SEÑALADA PARA LA AUDIENCIA, EL PRESIDENTE 
DE LA CÁMARA DE SENADORES LA DECLARARÁ ERIGIDA EN J~ 
RADO DE SENTEllCIA Y PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES NORMAS: 

1.- LA SECRETARIA DARÁ LECTURA A LAS CONCLUSIONES -
FORMULADAS POR LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO; 

2' - ACTO CONTINUO, SE CONCEDERÁ LA PALABRA A LA co:11 
SIÓN DE DIPUTADOS, AL SERVIDOR PÚBLICO O A SU -
DEFENSOR, O A AMBOS; 

3,- RETIRADOS EL SERVIDOR PÚBLICO Y SU DEFENSOR, Y -
PERMANECIENDO LOS DIPUTADOS EN LA SESIÓN SE PRO

CEDERÁ A DISCUTIR Y A VOTAR LAS CONCLUSIONES Y 
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"APROBAR LOS QUE SEAN .Los PUNTOS DE ACUERDO, QUE 
EN ELLAS SE CONTENGA, EL PRES!DEUTE HARÁ LA DE
CLARATORIA QUE CORRESPONDA,,," 

EN EL CASO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS SUJETOS AL JUICIO POLITICO, LA SESIÓN DE JURADO DE -

SENTENCIA SE CELEBRARÁ DENTRO DE LOS TRES D!AS NATURALES, 

LA SENTENCIA QUE SE DICTE EN ESTOS CASOS, TENDRÁ EFEC-

TOS DECLARATIVOS, CORRESPOtlDI~NDOLE A LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

LA IMPOSICIÓN EFECTIVA DE LA SANCIÓfl POL!TICA DECRETADA, 

COMO LA CONSTITUCIÓN NO PREV~ EL JUICIO POL!TICO SEGUI

DO EN CONTRA DE LOS PRESIDENTES MUN 1C1 PALES, SE TI ENE QUE ESTAR 

A LO QUE DIGAN LAS CONSTITUCIONES LOCALES Y SUS RESPECTIVAS LE

YES REGLAMENTARIAS, SIN EMBARGO, CABE HACERSE EL PLANTEAMIENTO:

lEN CASO DE QUE EN ALGUNA CONSTITUCIÓN NO SE CONTEMPLARA AL PRE

SIDENTE t1UNICIPAL COMO SUJETO POSIBLE DEL JUICIO POLlTICO, QU~ -

SUCEDERlA?, lA CASO, AÚN SIENDO SERVIDOR PÚBLICO Y MANEJANDO FO~ 

DOS ECONÓMICOS NO SE LE PUEDE ENJUICIAR POLITICAMENTE?, 

UNA VEZ EXPUESTO EL PROCEDIMIENTO, PODEMOS APRECIAR QUE 

RESULTA SER EXTENSO POR EL NÚMERO DE AUDIENCIAS, ALEGATOS, Y RE

PLICAS, FALTÁNDOLE SUBSANAR LAGUNAS, TALES COMO: CITACIÓN DE TE~ 

TIGOS, CARACTERISTICAS DE LA ACUSACIÓN; NO SE DEFINEN CONCEPTOS 

QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO PUEDEN SER CLAVE PARA ESTABLECER -

LA RESPONSABILIDAD POLITICA, COMO ES EL CASO DEL ARTICULO 7 DE -

LA LEY Y QUE PUEDEN DAR LUGAR A TRIQUIÑUELAS, 
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POR OTRO LADO, LA CONSTITUCIÓN, AL IGUAL QUE EL TEXTO -

ANTERIOR, DISPONE QUE LAS DECLARACIONES Y RESOLUCIO~ES DE LA CA

MARA DE DIPUTADOS Y SENADORES SON INATACABLES, Y TAMPOCO SE PER

MITE EL JUICIO DE AMPARO POR VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, 

AL RESPECTO, EL MAESTRO TENA RAM!REZ INDICÓ: "ESTO QUI~ 

RE DECIR QUE NINGÚN ÓRGANO DE AUTORIDAD PUEDE REEMPLAZAR A LAS -

CAMARAS EN POSTERIOR CONOCIMIENTO, POR LO QUE HACE A LA APRECIA

CIÓN DE LOS HECHOS Y LA DECISIÓN QUE AQU~LLAS ADOPTARAN, CONSI

DERAMOS, SIN EMBARGO, QUE LOS PRESUPUESTOS QUE LA CONSTITUCIÓN -

SEÑALA PARA LA ACTUACIÓN DE CADA CAMARA S! ESTÁN BAJO EL CONTROL 

DEL JUICIO DE AMPARO, POR EJEMPLO, SI EL SENADO PROCEDIERA SIN -

PREVIA ACUSACIÓN DE LA CAMARA DE DIPUTADos•, (14) 

111. 4, 3 • - SArlC IO~l ES. 

LAS SANCIONES SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL ARTICU

LO 110, PÁRRAFO TERCERO, EL CUAL REZA: 

"LAS SANCIONES CONSISTIRAN EN LA DESTITUCIÓN DEL SE!l. 
VIDOR PÚBLICO Y EN SU INHABILITACIÓN PARA DESEMPE-
ÑAR FUNCIONES, EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES DE CUAk 
QUIER NATURALEZA EN EL SERVICIO PÚBLICO•, 

ESTAS SANCIONES SE CONTEMPLARON EN EL TEXTO ANTERIOR,-

(14) Tena Ram!rez, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, 19a. ed., Héd
co, Edit. Porrúa, 1983, p. 561. 
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SOLO QUE NO SE UTILIZO LA PALABRA "DESTITUCION" SINO LA FRASE -

'.'PRIVADO DE SU PUESTO", SIN EMBARGO, LA DOCTRINA YA APUNTABA QUE 

SE TRATABA DE UNA DESTITUCION. 

"EL TIPO DE SANCIONES QUE PUEDEN IMPONERSE EN EL JUICIO 

POL!TICO SE DERIVAN PRECISAMENTE DE LA NATURALEZA DEL MISMO, EN 

EFECTO, SON CUESTIONES POLITICAS LAS QUE SE DECIDEN EN EL JUI

CIO Y POR ELLO DEBE LIMITARSE A DESTITUIR AL SERVIDOR PÚBLICO AL 

QUE SE LE HA PERDIDO LA CONFIANZA Y HA SER INHÁBILITADO PARA NO 

CAUSAR PERJU 1C1 O A LA SOC 1 EDAD", ( 15) 

EL ARTICULO So, DE LA LEY, ESTABLECE QUE SE SANCIONARÁ 

AL SERVIDOR PÚBLICO CON DESTITUCIÓN Y QUE "PODRÁ" TAMBl~N IMPO

N~RSELE INHABILITACION, A NUESTRO JUICIO, LA LEY ESTÁ CAMBIAN

DO EL SENTIDO DE LA CONSTITUCIÓN AL PERMITIR QUE SE IMPONGAN -

DOS SANCIONES A LAS QUE SE REFIERE EXPRESAMENTE LA LEY Y NO UllA 

SOLA COMO LO ESTABLECE LA CARTA FUNDAMENTAL, 

LAS SANCIONES DEBERÁN APLICARSE, EN UN PERIODO NOMA-

YOR DE UN AílO A PARTIR DE INICIADO EL PROCEDIMIENTO, 

11l.5, - DECLARAC 1 ON DE PROCEDENCIA, 

111.5, !.- GENERALIDADES 

(15) S~di, citado por Cárdenas, Raúl, Responsabilidad de los Funcionarios Pú
~· !léxico, Edit. Porrúa, 1982, p. 327, 
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LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA, NO CONSTITUYE UNA !NOVA

CIÓN EN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES, 

Los SERVIDORES PÚBLICOS, SON RESPONSABLES AL IGUAL QUE 

LOS DEMÁS CIUDADANOS POR LOS DELITOS QUE COMETAN, SIN EMBARGO, -

EL ORDENAMIENTO JUR!D!CO HA JUZGADO CONVENIENTE PROTEGER A CIER

TOS SERVIDORES PÚBLICOS, CON INSTITUCIONES DENOMWADAS INDISTIN

TAMENTE COMO: PRIVILEGIO, PRERROGATIVA, INMUNIDAD Y FUERO, 

1.- EL PRIVILEGIO.- Es LA PRERROGATIVA QUE SE CONCEDE A LOS 

REPRESENTANTES DE UN PA!S DEBIDAMENTE ACREDITADO, EN VIRTUD DE -

LO CUAL SE OTORGA CIERTAS VENTAJAS, POR ENCIMA DE LOS DEMÁS CIU

DADANOS, 

"ES UN DERECHO EXCEPCIONAL, YA QUE SE APARTA DE LAS NORMAS 

ORDINARIAS QUE RIGEN DETERMINADAS !NST!TUC!ONES", 116) 

2.- LA PRERROGATIVA,- "ES UNA DERECHO QUE SURGE DE LA NATU

RALEZA MISMA DE LAS COSAS Y ES INDISPENSABLE PARA LA EXISTEllCIA 

DE LAS INSTITUCIONES QUE SALVAGUARDA", (17) 

3.- LA INMUNIDAD,- Es UNA GARANTIA CUYO SIGNIFICADO CONSIS

TE EN NO ESTAR SUJETO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO VIGENTE DE UN -

PA!S, Y QUE SE CONCEDE A LAS PERSONAS, EN VIRTUD DE CIERTAS NOR

MAS ADMITIDAS, 

(16) Becerra Bautista, José, El Fuero Constitucional, :-téxico, Edit. Jus, 19!.5, 
p. 36. 

(17) Idem., p. 37. 
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'.'LA 1NMUN1 DAD 1MP1 DE QUE QU 1 EN DE ELLA D 1 SFRUTA TENGA PERSQ 

NALIDAD PENAL, Y QUE , POR LO TANTO, SEA DESTINATARIO DE LA NOR

MA PUNITIVA", (18) 

EN NUESTRO DERECHO LA INMUNIDAD SE ENCUENTRA ESTABLECI

DA EN LOS ARTICULOS 61 Y 111 CONSTITUCIONALES Y 11 DE LA LEY OR

GÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; COtJ. 

SISTE EN QUE LAS AUTORIDADES NO PODRÁN DETENER, ACUSAR, ENJUl--

CIAR O CONDENAR, A LOS MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN TAN

TO QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS NO LEVANTE DICHA INMUNIDAD CONSTI

TUCIONAL Y HAGA LA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA, 

"LA INMUNIDAD LO QUE OTORGA ES IRRESPONSABILIDAD PENAL A -

CONSECUENCIA DE ELLO, NINGUNA JURISDICCIÓN REPRESIVA PUEDE AC--

TUAR EN CONTRA DEL INMUNE", Cl9) 

4.- EL FUERO,- EL T~RMINO FUERO ES UNO DE LOS DE MAYOR TRA

DICIÓN EN EL MUNDO JURIDICO, AUNQUE NO SEA MUY PRECISO EL CONCE~ 

TO QUE ENCIERRA, DÁNDOSELE DIVERSOS SIGNIFICADOS, EN FORMA MUY 

GEN~RICA PODEMOS DECIR QUE LA PALABRA "FUERO" NOS DA LA IDEA DE 

EXCLUSIVIDAD JURISDICCIONAL, 

EN NUESTRO MEDIO HA SIDO TOMADO CON LAS SIGUIENTES --

ACEPCIONES: 

(18) Massari, citado por Becerra Bautista, ~·, p. 33 

(19) Ibideci. 
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Al.- PUEDE REFERIRSE A LAS COMPILACIONES O AL CONJUNTO GEN¡¡ 

RAL DE LEYES DICTADAS EN UNA ~POCA DETERMINADA, 

B),- PUEDEN CONSTITUIRLO LOS USOS Y COSTUMBRES INVETERADOS 

QUE POR SER CO~STANTES,HAN ADQUIRIDO CONSAGRACIÓN DÁNDO ORIGEN -

AL DERECHO CONSUETUDINARIO, 

el.- PUEDEN SER ~RDAt'€AAS SITUACIONES DE PRIVILEGIO, POR -

RAZÓN DEL RANGO Y DEL LINAJE DE LAS PERSONAS, 

D),- PUEDE SER EL DERECHO QUE TIENEN DETERMINADAS PERSONAS 

EN VIRTUD DE SU CATEGORIA SOCIAL, PARA LLEVAR SUS PLEITOS AL CO

NOCIMIENTO DE TRIBUNALES EXPROFESAMENTE CREADOS PARA CONOCER DE 

ESTE G~NERO DE NEGOCIOS, 

E),- COMO CONCESIONES GRATUITAS OTORGADAS POR EL MONARCA A 

SUS SÚBDITOS, (20) 

As! LA PALABRA "FUERO# A LO LARGO DE NUESTRA EVOLUCIÓN 

HISTÓRICA HA TENIDO DIVERSOS SIGNIFICADOS, PERO DESDE EL ASPECTO 

QUE NOS IMPORTA ES AL QUE SE LE HA VEIHDO LLAMANDO O DENOMINANDO 

FUERO CONSTITUCIONAL, 

"EL FUERO CONSTITUCIONAL DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS ES -

PUES, LA EXCEPCIÓN HECHA A SU FAVOR PARA QUE NO SE LES SUJETE A 

(20) CFR., González Bus~amante, J .J., Los Delitos de los Al tos Funcionario& Y 

al Fuero Constitucional, México, Edit. Botas, 1946, p.p. )li y 35. 
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JUICIO CRIMINAL, SINO PROCEDIENDO DECLARATORIA PREVIA DE LA CAMA 

RA DE DIPUTADOS Y PARA QUE SI TAL JUICIO SE PROVOCA POR DELITOS 

OFICIALES, LOS FALLE LA CÁMARA DE SENADORES ERIGIDA EN GRAN JURA 

DO, TAL EXCEPCIÓN SE FUNDA EN LA NECESIDAD DE GARANTIZAR A LOS 

PODERES NACIONALES EL LIBRE Y EXPEDITO EJERCICIO DE SUS FUNCIO-

NES, QUE SE PARALIZARIAN CON FRECUENCIA, CON DAÑO DEL SERVICIO -

PÚBLICO, SI CUALQUIER JUEZ SIN TRÁMITE ALGUNO, TUVIESE LA FACUL

TAD DE ENJUICIAR A LOS MIEMBROS DE DICHOS PoD~RES, MAYORMENTE Y 

CUANDO LA PASIÓN POLITICA O LOS ODIOS DEL EJECUTIVO, SE QUICIE-

SE CEVAR EN DETERMINADOS FUNCIONARIOS, IGUALMENTE EL PROCEDI--

MIENTO Y FALLO DE LA CÁMARA FEDERAL, TIENE POR RAZÓN EL TRATARSE 

DE DELITOS OFICIALES QUE CASI SIEMPRE REVISTEN EL CARÁCTER POLl

TICO, Y PARA CUYA APRECIACIÓN EXACTA Y EQUITATIVA, SERIAN POR LO 

COMÚN INCAPACES LOS JUECES ORDINARIOS, POR TANTO, EL ORDEN PÚ-

BLICO DE UNA PARTE Y DE LA OTRA, EL MAYOR ACIERTO Etl LA SENTEN

C JA, APOYAN EL FUERO CONSTITUCIONAL DEL QUE HEMOS HABLADO, l·iÁS 

CUANDO LOS ALTOS FUNCIONARIOS ESTÁN SEPARADOS DE SUS ENCARGOS 

PROPIOS PARA DESEMPEl1AR COMISIONES O EMPLEOS DE OTRO G~NERO, NO 

MILITAN LOS MOTIVOS QUE HEMOS EXPUESTO; EN CONCECUENCIA, DURANTE 

EL PERIODO DE LA SEPARACIÓN, LOS REFERIDOS FUNCIONARIOS NO GOZAN 

DEL FUERO POR INFRACCIONES OFICIALES NI POR DELITOS COMUNES, A -

NO SER QUE SE LES JUZGUE CUANDO VUELVAN A EJERCER SUS FUNCIONES, 

PUES ENTONCES SU PROCESO, SIN LAS FORMAS Y TRÁMITES RESPECTIVOS, 

DARIA LUGAR A LOS INCOUVENIENTES APUNTADOS", (21) 

(21) Coronado, Hariano 1 citado por Gonzálcz Bustamente, ~.,p.p. 56 Y 
57. 
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"NUESTRO FUERO CONSTITUCIONAL SE CONCRETA EN LA FACUL-

TAD DE NO COMPARECER ANTE UN JUEZ ORDINARIO, BIEN SEA PORQUE ~S

TE CAREZCA DE JURISDICCIÓN PARA JUZGAR AL REO, BIEN PORQUE SE Rg_ 

QUIERA UN CONSENTIMIENTO PREVIO PARA ENJUICIARLO", (22) 

"EL FUERO CONSTITUCIONAL, EN SUS DOS EXPRESIONES, ES -

UNA DE LAS SALVAGUARDAS INSTITUfDAS POR EL CONSTITUYENTE AL PRI~ 

CIPIO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES, SU EXISTENCIA TIENDE A PRESER 

VAR LA INDEPENDENCIA Y LA DIGNIDAD DEL PODER LEGISLATIVO, PONIE~ 

DO A SUS MIEMBROS AL AMPARO DE PASIONES PARTIDISTAS O DE RENCI-

LLAS PERSONALES QUE MENOSCABEN LA LIBERTAD DE ACCIÓN DE LA REPRg_ 

SENTACIÓN NACIONAL Y LA INMUNIDAD TIENE POR FUNDAMENTO LA NECES~ 

RIA DISTINCIÓN ENTRE LA RESPONSABILIDAD POLfTICA Y LA RESPONSABl 

Ll DAD PENAL", (23) 

EL FUERO CONSTITUCIONAL, COMPRENDE DOS PRERROGATIVAS -

FUi~DAMENTALES: LA I NV I OLAS I Ll DAD Efl SUS OPINIONES Y LA I NMUN 1 DAD 

QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN LOS ART!CULOS 61 CONSTITUCIONAL 

Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL Y CONSISTE EN LA -

IMPOSIBILIDAD JUR!DICA DE ATRIBUfR CONSECUENCIA ALGUNA DE ORDEN 

PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA A·LOS ACTOS QUE EN EJERCICIO DE -

LAS LIBERTADES DE OPINIÓN Y VOTO PARLAMENTARIO REALICEN LOS LE-

GISLADORES, 

(22-)-Becerra Bautista, José, ~· .s.!!·, p. 33 

(23) Resolución del Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en M.:lteria 
Penal, R.A. 1214/83, México, acuerdo del 24 de .abril de 1984, foja 13. 
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COMO SE OBSERVO EN EL JUICIO POLITICO SE TIENE POR OBJ~ 

TO DETERMINAR EN FORMA DEFINITIVA LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCU. 

RREN LOS SERVIDORES PÚBLICOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 110 DE -

LA CONSTITUCIÓN, CUANDO SUS ACTOS U OMISIONES REDUNDAN EN PERJUl 

CIO DE LOS INTERESES PÜBLICOS FUNDAMENTALES O DE SU BUEN DESPA-

CHO, EN TALES CASOS EL PODER LEGISLATIVO EJERCE PLENA JURISDIC-

CION FIJANDO LOS HECHOS V APLICANDO LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE,

EN CAMBIO EN LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA A LA CÁMARA DE DIPUT~ 

DOS NO LE CORRESPONDE JUZGAR AL DENUNCIADO; NO LE COMPETE DECLA

RAR SI ES CULPABLE O INOCENTE, MENOS AÚN IMPONER PENA ALGUNA, EN 

LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA SE TRATA DE DECIDIR PRECISAMENTE -

SI PROCEDE LEVANTAR EL IMPEDIMENTO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLI

CO EJERZA LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, 

111.5.2.- SUJETOS. 

ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES SÓLO GOZABAN -

DEL FUERO LOS SENADORES V DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, LOS 

MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS SE-

CRETARIOS DE DESPACHO, EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y -

LOS GOBERNADORES Y DIPUTADOS A LA LEGISLATURA; EN LA ACTUALIDAD 

A ESTA LISTA SE AÑADEN: LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATI

VOS, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROCURA-

DOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL V LOS MAGISTRADOS DE LOS 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA OE LOS ESTADOS, 

AL RESPECTO RENE GONZALEZ DE LA VEGA COMENTA QUE: " 
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ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FUERON EXCLUIDOS DE ESTE JU!-

CIO (SIC) EN RELACIÓN CON EL POLITICO CONTENIDO EN EL ARTICULO -

110, EXCLUSIÓN QUE EN T~RMINOS REALES IMPLICA EL NO GOZAR DE FU~ 

RO O DE INMUN !DAD EN RAZÓN DEL ENCARGO, CON LO QUE PUEDE VERSE -

ENTORPECIDA LA ADMINISTRACIÓN EN ALGUNA DE SUS RAMAS POR ESTAR -

,SU TITULAR ENFRENTANDO DENUNCIAS PENALES, SE ENCUENTRAN LOS r1A-

GISTRADOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

QUE SON INTEGRANTES DE UN PODER DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y SI, 

EN CAMBIO, SE INCLUYERON A LOS r1AGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SU

PERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS,,, ESTA OMISIÓN PUEDE RESUL

TAR COSTOSA A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN EN -

LA CAPITAL DEL PA!S", (24) 

l l I.5.3, - PROCEDIMIENTO, 

"LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA NO ES UN PROCESO PENAL,

Nl TAMPOCO.UN ASUNTO MATERIA DEL CONOCIMIENTO DE COMISIONES DE -

HONOR Y DE JuSTlCIA, ES UN PROCEDIMIENTO ENCAMINADO A TUTEL1\R EL 

FUERO MEDIANTE EL CUAL EL CONSTITUYENTE SE PROPUSO ASEGUAR EL R~ 

GULAR FUNC! ONAM 1 ENTO DEL PODER LEG 1 SLAT IVO", (25) 

EL PROCEDIMIENTO SE ENCUENTRA REGIDO POR LOS ARTICULOS 

25 AL 29 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES, 

(24) González de la Vega, René, ~· Q!., P• 409. 

(25) Resolución del Primer Tribunal Cole¡;iado del Primer Circuito en M.1tt:rin -
Penal, R,A. 1214/83, ~· cit., foja 15. 
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EL ARTICULO 109 CONSTITUCIONAL, FACULTA A LOS PARTICULA 

RES A DENUNCIAR ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LOS DELITOS COMU

NES U OFICIALES EN QUE INCURRAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PREVIA 

LA PRESENTACIÓN DE LOS ELEMcNTOS DE PRUEBA, LO CUAL CONSIDERAMOS 

ACERTADO, EN VIRTUD DE QUE SI LA CÁMARA DE DIPUTADOS LLEGARA A Rg 

CIBIR MILES DE DENUNCIAS, MUCHAS DE ELLAS TAL VEZ VANAS E INFUN

DADAS, PRODUCIRfAN UNA LABOR DE INVESTIGACIÓN MUY DIFICIL DE CU

BRIR SOBRE TODO PARA UN ÓRGANO QUE POR NATURALEZA ES LEGISLATIVO, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 2, DE LA LEY REGLAMENTARIA,

LA CÁMARA DE DIPUTADOS REALIZARÁ UNA AVERIGUACIÓN PREVIA, DEBIE[ 

DO PRACTICARSE TODAS LAS DILIGENCIAS CONDUCENTES A ESTABLECER LA 

EXISTENCIA DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO, 

AS! COMO LA SUBSISTENCIA DEL LLAMADO FUERO CONSTITUCIONAL, CUYA 

REMOCIÓN SE SOLICITA, 

RAÚL F. CÁRDENAS, WDICA QUE NO ES LA CÁMARA DE DIPUTA

DOS EL ÓRGANO AL QUE LE CORRESPONDE LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELl 

TOS, S 1 NO AL 111N1STER1 O PúBLl CO, QUE T 1 ENE EL MONOPOLIO DE LA A!;. 

CIÓN PENAL, LO LÓGICO SERIA QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS NO INICIA 

RA EL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DEL SERVIDOR PÚBLICO, HASTA EN TA[ 

TO NO MEDIE PEDIMENTO, CONSISTENTE EN UNA ORDEU DE APREHENSIÓN -

LIBRADA POR UN JUEZ COMPETENTE, LA EXPERIENCIA MUESTRA QUE LA -

CÁMARA NO HA ACTUADO SIN QUE PREVIAMENTE LO HAYA HECHO EL REPRE

SENTANTE SOCIAL. 

FACULTAR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA RECIBIR DENUN--
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CIAS PENALES SIN QUE l'EDIE REG1JERIMIENTO, DEL MINISTERIO PÚBLICO, PU~ 

DE ORIGINAR QUE SI EN ESE PROCEDIMIE;~TO LA CÁMARA DECIDIERA LA -

PROCEDENCIA, EL SERVIDOR PÚBLICO QUEDARIA SEPARADO DE SU CARGO,

EN SITUACIÓN DE TOTAL INSEGURIDAD JUR!DICA YA QUE NO EXISTE DIS

POSICIÓN ALGUNA QUE OBLIGUE AL MINISTERIO PÚBLICO A EJERCITAR LA 

ACCIÓN PENAL. (26) 

DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO, LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
I 

DEBERÁ RENDIR UN DICTAMEN EN UN PLAZO DE SESENTA DIAS HÁBILES, -

UNA VEZ HECHO ESTO, EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA ANUNCIARÁ A ~STA 

QUE DEBE ERIGIRSE EN JURADO DE PROCEDENCIA; POSTERIORMENTE SI SE 

ENCUENTRAN ELEMENTOS LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLARARÁ SI HA LUGAR 

A PROCEDER CONTRA EL INCULPADO, QUEDANDO ~STE INMEDIATAMENTE SEPA 

RADO DE SU ENCARGO, EMPLEO O COMISIÓN Y SUJETO A LA JURISDICCIÓN 

DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES. 

SIN ESTA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA NO SE PUEDE INICIAR 

O SEGUIR UN PROCESO PENAL EN CONTRA DE LOS SERVIDORES YA CITADOS, 

EN VIRTUD DE QUE SI SE ADVIRTIERE QUE SE TRAMITA DICHO PROCEDl-

MIENTO SIN HABERSE EFECTUADO EL· PROCEDIMIENTO PREVIO, LA SECRETA 

RIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS O DE LA COMISIÓN PERMANENTE, DEBEN 

ENVIAR OFICIO AL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOZCA DE LA CAUSA A FIN -

DE QUE SUSPENDA EL PROCESO, EN TANTO SE PLANTEA Y RESUELVE SI HA 

LUGAR A PROCEDER. 

(26) CFR., C&rdenas, Raúl, 21!.• El!.., p.p. 182 y 183. 
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EL PRIMER TRIBUNAL COLEG!A!Xl DEL PRIMER CIRCUITO EN MAT~ 

RIA PENAL, Etl LA REVISIÓN 1214/83 INDICÓ EN SU CUARTO CONSlDERAti 

DO: 

",,,LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA NO SE TRATA DE UN 
JUICIO QUE TENGA POR OBJETO DETERMINAR LA RESPONSA
BILIDAD EN QUE INCURREN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, -
SINO DE UN PROCEDIMIENTO EtlCAMlNADO A ESTABLECER Sl 
PROCEDE O NO LEVANTAR EL IMPEDIMENTO (FUERO) DE QUE 
SE ENCUENTRA INVESTIDO, A FIN DE QUE QUEDE EN UNA -
SITUACIÓN DE IGUALDAD CON CUALQUIER PARTICULAR Y -
PUEDAN EJERCITARSE LAS ACCIONES LEGALES QUE CORRES
PONDAN, 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR, Sl EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REFERENCIA LA CAMARA DE DIPUTADOS NO JUZGA AL DENUti 
CIADO DECLARANDO ACERCA DE SU CULPABILIDAD O lNOCEti 
C!A, Nl IMPONE CON BASE EN LA SUPUESTA RESPONSABlLl 
DAD PENA ALGUNA; SINO QUE SÓLO SE LIMITA A ESTABL~ 
CER QUE LOS HECHOS A ~L ATRIBUIDOS SON SUSCEPTIBLES 
DE SER CALIFICADOS COMO DELITOS, LEVANTANDO AL EFE~ 
TO EL IMPEDIMENTO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO -
EJERZA LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, ES EVIDENTE QUE -
SE TRATA DE UN ASUNTO ADMINISTRATIVO, Y Sl BIEN SUS 
CONCECUENClAS PUEDEN SER PENALES, NO ES POSIBLE DE~ 
MEMBRAR TALES ACTOS COMO CONCRETAMENTE LO ESTIMÓ EL 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL", (27) 

POR OTRO LADO, EL ARTICULO 111 CONSTITUCIONAL INDICA EN 

SU PARRAFO SEXTO: 

(27) Resolución del Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Mllteria
Penal, R,A. 1214/84, !!P.•~·· fojas 45 y 46, 
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"LAS DECLARACIONES Y RESOLUCIONES DE LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS ·¡ SEtlADORES SOi/ INATACABLES", 

Y, EL NUMERAL 145 DE LA LEY iJE AMPARO DISPONE: 

"EL JUEZ DE DISTRITO EXAMINARÁ, ANTE TODO, EL ESCRI
TO DE DEMANDA; Y SI ENCONTRARE MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, LA DESECHARA DE PLANO,
SIN SUSPENDER EL ACTO RECLAMADO", 

DEL TEXTO DEL PRECEPTO CONSTITUCIONAL TRANSCRITO SE --

APRECIA LA PRESENCIA DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, AL EXPRESAR 

CLARAMENTE QUE LAS RESOLUCIONES EN CUESTIÓN SON INATACABLES, -

",,,DECIR INATACABLES DEBE INTERPRETARSE QUE ESTAS RESOLUCIONES 

NO SON SUSCEPTIBLES DE SER MODIFICADAS, REVOCADAS O CONFIRMADAS 

POR UN ÓRGANO JUDICIAL Y, POR LO iMHO, EL JUICIO DE AMPARO NO -

ES LA VIA PROCEDENTE PARA REVISAR ESTAS RESOLUCIONES POR NO QUE

DAR COMPRENDIDAS ESA SITUACIÓN EN LOS CASOS A QUE SE CONTRAEN -

LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTA

DOS UNIDOS 1·1EXICANOS, POR ENDE ES INDUDABLE QUE EXISTE UNA CAUSA 

NOTORIA DE IMPROCEDENCIA, PORQUE LA MISMA CONSTITUCIÓN AS( LO E§. 

TABLECE, 

CUANDO LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO SE PREV~ EN ESTE ÚL

TIMO ORDENAMIENTO, SE TRATARÁ INDISCUTIBLEMENTE DE IMPROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL, LA CUAL SE CONSIGNA CON VISTA A DETERMINADAS SI

TUACIONES ABSTRACTAS EN RELACIÓN CON LAS CUALES NO ES POSIBLE DE 

MODO OBLIGATORIO R¿soLVER SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD o INCONSTl 
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"TUC 1 ONALI DAD DE LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN, 

POR OTRO LADO, TAMBl~N DEBE DECIRSE QUE LOS CASOS O SI-. 

TUACIONES ABSTRACTAS PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN RELACIÓN, 

CON LOS CUALES LA ACCIÓN O EL JUICIO DE AMPARO SON IMPROCEDENTES, 

CONFIGURAN VERDADERAS SALVEDADES O EXCEPCIONES A SU PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL QUE SE INSTITUYE EN EL ARTICULO 103 DE LA NORMA -

FUNDAMENTAL,,,, 

LA PROPIA LEY DE AMPARO EXPRESAMENTE SEÑALA EN LA FRAC

CIÓN VIII DE SU ARTICULO 73, QUE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL ES IM

PROCEDENTE: 

1
, ,,CONTRA LAS RESOLUCIONES O DECLARACIONES DEL CON
GRESO FEDERAL O DE LAS CAMARAS QUE LO CONSTITUYEN, -
DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS O DE SUS RESPECTl 
VAS COMISIONES O DIPUTACIONES PERMANENTES, EN ELEC-
CIÓN, SUSPENSIÓN O REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS, EN LOS 
CASOS EN QUE LAS CONSTITUCIONES CORRESPONDIENTES LES 
CONFIERA LA FACULTAD DE RESOLVER SOBERANA O DI¡>CRE-
C 1 ONALMENTE, , , 1 , 

DE LO QUE SE SIGUE,,, ESTE JUICIO SE PROMOVIÓ EN CONTRA DEL PRO

CESOGllE SE Ll.EVÓAL CABO EN LA CAMARA DE DIPUTADOS, ERIGIDA EN JU

RADO DE PROCEDENCIA, QUE CULMINÓ CON LA REMOCIÓN DEL FUERO DEL -

QUEJOSO, EN EL CASO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA REF[ 

RICA; SIN QUE SEA ÓBICE PARA TAL CONSJDERACJON, EL HECHO DE QUE 

NO SE RECLAME ÚNICAMENTE LA RESOLUCIÓN DE DESAFUERO, SINO TAMBl~N 

LOS ACTOS PREVIOS A ~STA, PUES AL RESULTAR IMPROCEDENTE EL JUI--
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"CIO DE GARANTfAS EN CONTRA DE TALES RESOLUCIONES QUE PONEN FIN -

AL PROCESO, ES EVIDENTE QUE IGUAL CONSIDERACIÓN DEBE HACERSE RE~ 

PECTO DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES SURGIDAS Etl EL CURSO DEL -

MISMO", (28) 

"EN CONTRA DEL DESAFUERO DE UN FUNCIONARIO PÚBLICO NO -

PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UN AC

TO MERAMENTE POLITICO QUE NO PUEDE DAR LUGAR A VIOLACIÓN DE GA-

RANTfAS INDIVIDUALES, PORQUE EL CARGO DE REPRESENTANTE DEL PUE-

BLO SE RELACIONA ÚNICAMENTE CON FACULTADES lllHERENTES A LA CIUD{i 

DANIA Y NO TIENE CONEXIÓN ALGUNA CON LOS DERECHOS DEL HOMBRE, P{i 

RA CUYA TUTELA SE HA INSTRUIDO DICHO JUICIO DE GARANT!AS", (29) 

EN APOYO A SUS CONSIDERANDOS EL TRIBUNAL Ol..EGIAOO SE E8 

SÓ EN LAS T~SIS QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN: 

"DESAFUERO, EL AMPARO ES lf1PROCEDENTE CONTRA EL.- SI 
SE RECLAMA EN AMPARO LA RESOLUCIÓN DE UN CONGRESO -
LOCAL, QUE ERIGIDO EN GRAN JURADO DESAFORA Y SEPARA 
DE SU CARGO DE DIPUTADO AL QUEJOSO DECLARANDO HABER 
LUGAR A PROCEDER EN SU CONTRA POR DETERMINADO DELI
TO DEL ORDEN COMÚN Y QUE QUEDA SEPARADO DEL CARGO -
DE DIPUTADO Y SUJETO A LOS TRIBUNALES COMPETENTES,
ESOS ACTOS SÓLO IMPLICAN VIOLACIÓN DE DERECHOS POLl 
TJCOS Y COMO NO SE RELACIONAN CON LAS GRANTIAS DEL 
HOMBRE, PROCEDE DICTAR EL SOBRESEIMIENTO; LO MISMO 

(28) ~·, fojas de la 48 a la 50. 

(29)~ 
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"QUE CUANDO EL AMPARO SE ENDEREZA CONTRA LA SUSPEN-
SIÓN DE PAGO DE LAS DIETAS O EMOLUMENTOS CORRESPON
DIENTES, PORQUE LA PERCEPCIÓN DE ELLOS SE DERIVA -
DEL CARGO DE DIPUTADO Y LA P~RDIDA DE ESA INVESTID~ 

RA TRAE COMO RESULTADO LA EXTINSIÓN DEL DERECHO A -
PERCIBIR AQU~LLAS", (LEÓN BERNARDO r1. DE Y,, COAG,; 
PÁG. 901, TOMO LI, 3 DE FEBRERO DE 1937), 

"DESAFUERO.- DESAFORAR A UN FUNCIONARIO, NO ES CESA!i 
LO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES SINO ÚNICAMENTE 
SUSPENDERLO EN SU CARGO, EN TANTO QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE DECLARA QUE AQUEL FUNCIONARIO ES O 
NO CULPABLE; ES UNA MEDIDA PREVENTIVA O TRANSITORIA 
Y NO UN PROCEDIMIENTO QUE IMPONE UNA PENA", (TOMO -
XI.- VALDILLO BASILIO, PÁG. 944, CINCO VOTOS), 

"DESAFUERO, - DESAFORAR A UN FUNCIONAR 10 PÚBLICO, NO 
ES CESARLO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SINO -
SÓLAMENTE SUSPENDERLO EN SU CARGO, EN TANTO LA AUTQ 
RIDAD COMPETENTE SI ES, O NO, CULPABLE DEL DELITO -
QUE SE ATRIBUYE, ES UNA MEDIDA PREVENTIVA O TRANSI
TORIA DE CARÁCTER POLITICO, QUE NO PUEDE DAR LUGAR 
A VIOLACIÓN A GARANTIAS INDIVIDUALES, Y POR CONSE-
CUENCIA AL AMPARO", (TOMO XIII,- SÁNCHEZ JOS~ r~. -
PÁG. 823, OCHO VOTOS), 

"DESAFUERO.- EL DESAFUERO, O SEA LA DECLARACIÓN DE -
LA AUTORIDAD COMPETENTE, SOBRE QUE HA LUGAR A FORMA 
CIÓN DE CAUSA Y A SUSPENDER A UN FUNCIONARIO EN --
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SÓLAMENTE TIENDE A DE-
JARAL FUNCIONARIO DESAFORADO, EN CONDICIOllES DE -
IGUALDAD QUE CON EL RESTO DE LOS PARTICULARES; DE -
TAL MANERA QUE POR ESE SOLO HECHO, NO SE COMETE VIQ 
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~.LACION DE GARANT(AS DEL INDIVIDUO, Y ADEMAS, LA !NS
TAURACION DE UN PROCESO TAMPOCO ES V!OLATOR!O DE GA
RANTIA CONSTITUCIONAL ALGUNA", (ESPINOSA AMADOR,
PAG. 1670, TOMO XXXVIII, 14 DE JULIO DE 1933), 

•DESAFUERO DEL CARGO DE DIPUTADO, CONTRA EL ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO, - LA DECLARACIÓN DE UNA LEG 1 SLAT.\t 
RA LOCAL, PRIVANDO DEL CARGO DE DIPUTADO A UNA PER-
SONA, DEBE CONSIDERARSE COMO UN ACTO MERAMENTE POL(
TICO, PUES LA PRIVACIÓN DEL CARGO DE REPRESENTANTE -
DEL PUEBLO SE RELACIONA CON FACULTADES INHERENTES A 
LA CIUDADAN!A, NO TIENE CONEXIÓN ALGUNA CON LOS DER~ 
CHOS DEL INDIVIDUO, CONSIDERANDO COMO TAL, Y QUE SE 
DENOMINA GARANT!AS !ND!V!DUALES, CONSIGNADAS EN LOS 
29 PRIMEROS ART(CULOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL y,
POR TANTO, PROCEDE SOBRESEER rn EL AMPARO QUE SE EN
DEREZA CONTRA DICHO ACTO, POR NO TRATARSE DE GARAN-
T (AS !ND!V !DUALES", (AGUA LORENZO Y COAGS,, PÁG, ---
1976. - TOMO XLIX, 25 DE SEPTIEMBRE DE 1936)", (3J) 

EL MULT!C!TADO PRECEPTO 111 DE LA CONSTITUCIÓN EN SU 

S~PT!MO PÁRRAFO, PREVIENE QUE SI EL PROCESO PENAL CULMINA CON 

SENTENCIA ABSOLUTORIA, EL INCULPADO PODRÁ REASUMIR SU FUNCIÓN, AL 

RESPECTO TENA RAM!REZ OPINA: "SI LA CÁRAMA DESAFORA Y EL JUEZ -

ABSUELVE, LOS FUNCIONARIOS QUE POSEEN DERECHO PROPIO AL CARGO, -

ESTÁN EN CONDICIONES DE REASUMIRLO, SI TODAVIA NO CONCLUYE EL -

PERIODO PARA EL OUE FUERON SIGNADOS, AL IGUAL QUE PUEDEN SER NOt:! 

BRADOS AQUELLOS OTROS FUNCIONARIOS QUE, COMO LOS SECRETARIOS DE 

(30) CFR. ~·, fojas 50 a la 52. 
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"ESTADO O EL PROCURADOR DE LA tlAC!ÓN, SON DESIGNADOS LIBREMENTE 

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICAn, (31) 1• 

EN LO TOCANTE A QUE UN SERVIDOR POqLICO HAYA CUMPLIDO 

SEfHENC!A CONDENATORIA, LA CONSTITUCIÓN ES OMISA EN PRECISAR SI 

PUEDE O NO REASUMIR EL CARGO, 

"SI EN T~RMINOS GENERALES, NI LA SUSPENSIÓN DEL FUNC!Q 

NAR!O EN SU CARGO POR VIRTUD DEL DESAFUERO, NI LA SENTENCIA JU

DICIAL CONDENATORIA IMPLICAN LA P~RDIDA IRREPARABLE DE LA INVE~ 

TIDURA, QUIERE DECIR QUE CUANDO HA CUNCLUIDO CON SENTENCIA EJE

CUTORIA LA ACTUACIÓN DE LA JURISDICCIÓN COMÚN, Y SOBRE TODO, -

CUANDO SEA PURGADA LA PENA, NADA HAY QUE IMPIDA AL FUNCIONARIO 

LA REASUNCIÓN DE SUS FUNCIONES, EXACTAMENTE IGUAL QUE SI HUBIE

RA SIDO ABSUELTO", (32) 

(31) Tena Rarn!rez, Fellte, .!!P.• ill·, p, 557. 

(32) ~·, p. !i5B. 
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CA P I TU LO IV 

''ILA RESPONSABILIDAD PENAL DEL SERVIDOR PUBLICO" 

IV, l. - DESTI:~ATARIOS DE LAS NORMAS QUE ATRIBUYEN RESPOllSAB ILI

DAD PENAL, 

"LA NORMA JURIDICO-PENAL NO ES EL RECURSO MÁS ID0NEO -

NI DESEABLE, PARA ENFRENTARSE AL EVENTO ANTISOCIAL, PERO SI EL 

ÚLTIMO, CUANDO OTRAS ALTERNATIVAS HAN FRACASADO EN ESE INTENTO. 

LA SOCIEDAD BUSCA EN ELLA SALIR DE LA FRUSTRACION QUE 

LE HA PROVOCADO LA IMPUNIDAD DE ALGUNOS COMPORTAMIENTOS QUE HA~ 

TA AHORA NO APARECEN EN EL ESENARIO l~ORMATIVO PENAL, O EL CAST! 

GO A AQUELLOS QUE DE MANERA ALGUl~A DAÑAN LAS CONDICIONES INDIS

PENSABLES DE VIDA, POR ELLO DEBE CONVERTIRSE EN UN MEDIO QUE -

NO OLVIDE LOS PROBLEMAS Y FINES SOCIALES, UNA ACERTADA SOLU--

CION PARA EL COMPORTAMIENTO EQUIVOCADO QUE INDIQUE LA PENETRA-

CIÓN DE VALORACIONES DE POL!TICA CRIMINAL ÚTILES PARA EL TRATA

MIENTO JUR(DICO ADECUADO A LA REALIDAD SOCIAL QUE VIVIMOS, DE -

NO SER AS(, LA NORMA PENAL NUNCA PODRÁ, A PESAR DE SER LA ÚLTI

MA OPCIÓN, PLANTEARSE COMO SOLUCION QUE RESPETE LA SEGURIDAD J~ 

RIDICA DEL SÚBDITO", (1) 

(1) Camacho Brindis, María Cruz, La Noma Jurídico Penal, en: Revista Mexi-
cana de Justicia, Procuraduría General de la República, Procuraduría Ge 
neral de Justicia del Distrito Federal, Instituto Nacional de Ciencias
Penales, No. 2, Vol. 111 , México, abril-junio 1985, p. J87. 
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LA NORMA EN SENTIDO TRADICIONAL, ES UNA ORDEN GENERAL -

DADA POR QUIEN TIENE AUTORIDAD PARA REGULAR LA CONDUCTA DE OTROS, 

ESE CARÁCTER GENERAL IMPLICA QUE NO VA DIRIGIDA A PERSONA CONCR~ 

TA, SINO A UN GRUPO INDETERMINADO, ES DECIR, A LA SOCIEDAD, LA 

FINALIDAD DE LA NORMA ES REGULAR LA CONDUCTA EN EL SENTIDO DE -

DETERMINAR LO QUE EL ORDENADO PUEDA O DEBA REALIZAR, O DEBA ABS

TENERSE; ENTEIWIENDO POR CONDUCTA UNA MODO DE ACTUAR, DE COMPOR

TARSE, DE REALIZAR ALGO, E INCLUSIVE ABSTENERSE, 

EL VALOR·PROTEGIDO DE LAS NORMAS JUR!DICAS ES EL BIEN -

COMÚN, AS! EL OBJETO O BIEN JUR!DICO PROTEGIDO EN LAS NORMAS PE

NALES, ES LO QUE EL LEGISLADOR SE HA PROPUESTO Y DETERMINADO EN_ 

PROTEGER, MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN ESPECIFICO DELITO, POR L9 -

GENERAL, NO ESTÁ EXPLICITO EN EL TEXTO LEGAL, Y OCASIONALMENTE -

SE HACE UNA EXPRESA MENCIÓN DE DICHO BIEN, (2) 

PARA EL MAESTRO RAÚL CARRANCA Y TRUJILLO, EL BIEN JUR!

. DICO TUTELADO, ES LA flORMA PENAL VIOLADA POR LA ACCIÓN INCR!MIN{; 

BLE, (3) 

POR LO QUE HACE A !GNACIO VILLALOBOS, DICHO OBJETO, LO 

CONSTITUYE EL BIEN O LA INSTITUCIÓN SOCIAL AMPARADA POR LA LEY Y 

AFECTADA POR EL DELITO, POR EJEMPLO: LA LIBERTAD, LA VIDA, EL --

(2) Etcheberry, Alfredo, Derecho Penal. 2a. ed., T. l, S.1ntiago de Ch1le, -
Edit. C~rlos R. Guibbs A., 1965, p. 122. 

(3) Carrancá y Trujillo, Raúl, Derecho Penal ~cxicano p;irte General, T. 1, .. 
México, Edit, Antigua Librería Robredo, 1950, ¡1. 174. 
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PATRIMONIO, (4) 

AHORA BIEN, ATENDIENDO LAS CARACTERISTICAS DE LAS NOR--

MAS: 

A),- ESTABILIDAD Y UNIFORMIDAD,- DEBIDO A QUE LAS NORMAS J~ 

R!DICAS DEBEN ORDENAR LA CONVIVENCIA EN LA SOCIEDAD Y NO SÓLO -

LOS CONFLICTOS EVENTUALES Y TRANSITORIOS, ~STAS DEBEN SER ESTA-

.BLES Y UNIFORM~S, NO DEBl~NDOSE INTERPRETARLAS EN FORMA AISLADA; 

ELLAS FORMAN INSTITUCIONES y ~STAS, A su vez,· EL SISTEMA DE DER~ 

CHO, 

B),- ExTERIORIDAD,- EL ELEMENTO FORMAL DE UNA SOCIEDAD LO -

CONSTITUYE EL ORDEN¡ ORDENAR LA VIDA SOCIAL SIGNIFICA ORDENAR A~ 

CIONES EXTERNAS, COORDINAR A LAS PERSONAS CUANDO ENTRAN EN RELA

CIÓN, ES DECIR, CUANDO EXTERIORIZAN SUS ACTOS CONVIRT!~NDOLOS EN 

ACCIONES EXTERNAS, POR ESO LAS NORMAS JURfDICAS SON PREDOMINAN

TEMENTE EXTERNAS, PERO NO POCAS VECES, EL ORDEN EXTERNO SÓLO SE 

ENTIENDE Y SE HACE POSIBLE POR EL ORDEN INTERNO DE LAS ACTITUDES, 

DE LAS INTENCIONES, DE LAS IDEAS. 

c),- COERCIBILIDAD,- ESTA, ES NECESARIA PARA OBTENER UNA PA 

C!FICA CONVIVENCIA ORDENADA AL BIEN COMÚN, SINO ESTARIAMOS HA--

BLANDO DE NORMAS IMPERFECTAS, EL IDEAL DE LAS NORMAS SERA LOGRAR 

LA COOPERACIÓN VOLUNTARIA DE LOS SÚBDITOS, PERO COMO ~STA NO - -

(4) Villa.lobos, Ignacio, Derecho Penal Mexicano, 4a. ed., Héxico, Edit. Po-
rrúo, 1982, p. 278. 
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SIEMPRE ES POSIBLE, HAY QUE ACUDIR A PRESIONES EXTERNAS Y EN SU 

CASO A CASTIGOS, 

LAS NORMAS QUE IMPONEN CASTIGOS, TIENEN UN CARÁCTER -

SUBSIDIARIO, SECUNDARIO Y D~ APOYO RESPECTO DE LAS NORMAS QUE -

IMPONEN DEBERES; SÓLO SE IMPONDRÁN CUANDO NO SE LOGRE EL CUMPLl 

MIENTO VOLUNTARIO, SON ADEMÁS DE APOYO, PORQUE EL TEMOR AL CA~ 

TIGO SERVIRÁ DE PRESION PARA EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO Y POR-

QUE LA FUERZA LOGRA MUCHAS VECES LO QUE LA CONDUCTA EXPONTÁNEA 

NO REALIZÓ, 

D),- BILATERALIDAD,- LA COORDINACIÓN DE SUS MIEMBROS Y EL -

BIEN COMÚN, NO PODRÁ HACERSE SIN UNA DISTRIBUCIÓN DE TAREAS ca~ 

PLEMENTARIAS ENTRE si, CUYO CUMPLIMIENTO PUEDE SER EXIGIDO POR 

LOS DEMÁS CUANDO NO SE REALICEN EN FORMA VOLUNTARIA, As! A TO

DO DERECHO CORRESPONDE CORRELATIVAMENTE UtlA PLURALIDAD DE DEBE

RES; EL DEBER DE TODOS LOS DEMÁS A RESPETAR EL DERECHO DE OTRO, 

LAS NORMAS JUR(DICAS OPERAN REPARTIENDO RESPONSABILIDADES VINCU

LADAS ENTRE sr. PORQUE LA CONVIVENCIA HUMANA EN SOCIEDAD ES TA-

REA COMÚN DIRIGIDA A UN BIEN TAMBl~N COMÚN, 

DESDE EL PUUTO DE VISTA PENAL, LOS ELEMENTOS QUE INTE-

GRAN LA NORMA SON EL PRECEPTO Y LA SANCIÓN, ~STA ES CONSECUENCIA 

JURIDICA QUE DEBE SEGUIR A LA INFRACCIÓN DEL PRECEPTO, NORMALME~ 

TE, NO ESTÁ ESTABLECIDA EXPLIC ITAMENTE, S !NO IMPL!C ITAMENTE, YA 

QUE LA LEY PENAL, NO DICE, POR EJEMPLO; "NO MATAR", SINO "COMETE 

EL DELITO DE HOMICIDIO EL QUE PRIVA DE LA VIDA A OTRO". 
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Los PRECEPTOS PENALES, LA MAYORIA DE LAS VECES ADOPTAN 

LA MANERA DE PROHIBICIÓN, EN CUANDO QUE PROHIBEN REALIZAR UNA -

DETERMINADA ACCIÓN O CAUSAR CIERTO RESULTADO, OTRAS VECES SE -

MANIFIESTAN COMO UNA PRESCRIPCIÓN, PRECEPTUANDO REALIZAR UN AC

TO DETERMINADO, 

EN EL PRECEPTO SE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN DE LO QUE SE 

DEBE HACER O NO, Y POR ELLO, DEL HECHO QUE CONSTITUYE DELITO, -

POR OTRA PARTE LA SANCIÓN, ES DECIR, LA. CONSECUENCIA JUR!DICA -

QUE SE DERIVA DE LA VIOLACIÓN DEL PRECEPTO, SUPONE LA AMEZANA -

DE UN MAL: LA PENA, TAL AMENAZA SE or.IENTA A EJERCER UNA COAC

CIÓN PSICOLÓGICA SOBRE LA VOLUNTAD DE LOS SÚBDITOS PARA INDUCIR 

LES AL RESPETO DEL PRECEPTO PENAL, ANTE LA PERSPERCTIVA DE UN -

SUFRIMIENTO, CONSTITUY~NDOSE AS! LA PENA, UN FRENO A LOS IMPUL

SOS ANTISOCIALES, 

"PENA ES EL SUFRIMIENTO CONMINADO POR LA LEY E IRROGA

DO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL MEDIANTE PROCESO A QUIEN VIOLA UN 

PRECEPTO DE LA LEY MISMA", (5) 

UNA VEZ VISTO EL ASPECTO GENERAL, PASAMOS A INVESTIGAR 

A QUl~N VA DIRIGIDA LA NORMA, 

ANTOLISE!, MANIFIESTA: "LA NORMA PENAL SE DIRIGE A TO-

(5) Antolisei. Francesco, Manual de Derecho Penal, Parte General, Buenos Ai
res, Argentina, Edit. Uteeha, 1960, p. 498. 
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"DOS LOS SÚBDITOS, SIN DISTINCIÓN DE CUALIDADES, y CUALESOOIERA QUE 

SEAN SUS CONDICIONES PSIQUfCAS", (6) 

EL TRATADISTA ESPAÑOL, GONZALO RODRIGUEZ MOURULLO, EXPQ 

NE QUE LAS NORMAS QUE SE ASOCIAN A UN HECHO PREVISTO COMO DELITO 

DE UNA PENA, ESTÁN DESTINADAS, EN SU COMPLEJO, TANTO A LOS MIEM

BROS DE LA VIDA COMUNITARIA COMO A LOS ÓRGANOS JUDICIALES DEL E~ 

TADO QUE DEBEN APLICARLAS (7), LAS NORMAS NO SÓLO SON DIRIGIDAS 

A LOS SÚBDITOS, SINO QUE ~STAS TAMBl~N SON DIRIGIDAS A LOS ÓRGA

NOS DEL ESTADO, 

CELESTINO PORTE PETIT DICE: "DESTINATARIOS DEL DERECHO 

PENAL, SON TODOS AQUELLOS INDIVIDUOS SIN DISTINCIÓN DE NINGUNA 

ESPECIE, QUE TIENEN OBLIGACIÓN DE ACATAR, DE OBEDECER LAS LEYES

PENALES", (8) 

RESCIENTEMENTE, ÜLGA !SLAS DE GONZÁLEZ r~RISCAL, SEÑALA 

QUE: "LAS NORMAS JURlDICO PENALES, ADEMÁS DE ESTAR SITUADAS EN -

EL MUNDO DE LA NORMATIVIDAD, DEBEN SATISFACER LAS CARACTERISTl-

CAS DE CUALQUIER NORMA JURIDICA: GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y PER

MANENCIA, GENERALIDAD, PORQUE SE DIRIGEN A TODOS SIN EXCEPCIÓN! 

(6) Idem., p. 43. 

(7) Rodríguez Mourullo, Gonzalo, Derecho Penal Parte General, España, Edit. 
Civitas, 1978, p.p. 84 y SS. 

(8) Porte Petit, Celestino, Apuntamientos de la Parte General del Derecho Pe
~· México, Edit. Porrúa, 1978, p. 122. 
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ABSTRACCION, PORQUE NO SE REFIERE A UN CASO CONCRETO, SINO A TO

DOS LOS QUE PUEDAN REALIZARSE DURANTE SU VIGENCIA; Y PERMANENCIA 

PORQUE SUBSISTEN A PESAR DE SU CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO",,, 

'. (9) 

LAS OPINIONES VERTIDAS SOBRE LA CUESTION DE LOS DESTINA 

TARIOS DE LA NORMA JURIDICO PENAL, PUEDEN REDUCIRSE A DOS POSl-

CIONES FUNDAMENTALES: 

A),- LA NORMA JURIDICO PENAL SE DIRIGE A TODOS LOS COMPONE~ 

TES DE LA VIDA COMUNITARIA, EN TANTO SÜBDITOS,Y 

B),- LA NORMA JUR!DICO PENAL, SE DIRIGE AL MISMO TIEMPO A -

LOS SÚBDITOS Y A LOS 0RGANOS DEL ESTADO, 

AL RESPECTO DE LA PRIMERA POSICION, SURGE EL PROBLEMA -

ACERCA DE SI ENTIENIE POR DESTINATARIO A QUIENES NO PUEDAN COMPRE~ 

DERLA, Y POR ENDE, NO MOTIVARSE EN ELLAS, ES DECIR, LOS INIMPUTA 

BLES, O SEA LAS PERSONAS CARENTES DE LO QUE EL CODIGO DENOMINA -

"CAPACIDAD DE QUERER V ENTENDER" (ENFERMOS MENTALES, SORDO-MUDOS, 

MENORES DE EDAD), ESTOS SERES QUEDARIAN FUERA OO. RADIO DE ACCION 

DE LOS PRECEPTOS JURIDICOS, QUE CARECERIAN DE LA EFICACIA OBLIGA 

TORIA, V QUEDAN FUERA DE LA ACCION DE LOS PRECEPTOS JURIDICOS, -

SENCILLAMENTE PORQUE HAY UNA CAPACIDAD PSIQU!CA DE CONDUCTA HAS

TA LA INCAPACIDAD PSIQUICA DE CULPABILIDAD, Es INDUDABLE QUE LA 

(9) De González Mariscal, Olga, AnUisis Lógico de los Delitos contra la Vi
da, 2a. ed., México. Edit. Trillas, 1985, p. 13. 
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NORMA NO SE DIRIGE A LOS INVOLUNTABLES, ES DECIR, A LOS QUE AÚN 

REALIZANDO LA ACCIÓN, SU FINALIDAD NO ES LA DE PRODUCIR, LA DE 

REALIZAR UN HECHO DELICTIVO, A ESTOS SERES SE LES APLICA MEDI

DAS DE SEGURIDAD, DE CARÁCTER ASISTENCIAL Y SON DECRETADAS POR 

EL JUEZ PENAL, CUANDO EL HECHO DEL INVOLUNTABLE CONFIGURA LA CA 

RACTER!STICA DE UN TIPO LEGAL, LA MEDIDA DE SEGURIDAD SE APLI

CA, NO POR LO QUE EL SUJETO HA HECHO, POR TANTO, NO POR HABER -

INFRINGIDO UN PRECEPTO, SINO POR LO QUE EL SUJETO ES O POR EL -

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, ESTO ES FACILMENTE COMPRENSIBLE SI 

SE TIENE EN CUENTA QUE LA MEDIDA DE SEGURIDAD ES UNA SANCIÓN 

PREVENTIVA, EN CUANTO SE ESTABLECE NO PORQUE SE HAYA VIOLADO EL 

PRECEPTO, SINO PREVINIENDO QUE EL SUJETO NO LO VIOLE A FUTURO, 

EN RELACIÓN A LA POSICIÓN O CORRIENTE QUE ENUNCIA QUE 

LA NORMA JURIDICO PENAL SE DIRIGE AL MISMO TIEMPO A LOS SÚBDl 

TOS Y A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, HAY QUE ENTENDER QUE TANTO LOS 

CIUDADANOS COMO LOS QUE DESEMPEÑAN LAS FUNCIONES DEL ESTADO LO 

SON, POR SER ~STA, LA NORMA JUR!DICA, GARANTIA Y CARACTERISTICA 

ESENCIAL DEL ESTADO DE DERECHO, 

EL ELEMENTO DESTACADO POR EL NOMBRE DE NORMA OBLIGATO

RIA BILATERAL , SEGÚN EL CUAL EL PODER DEL ESTADO MISMO RESPETA 

LAS NORMAS POR ~L DICTADAS, LE RECONOCE EFECTIVAMENTE, MIENTRAS 

EXISTEN LA VALIDEZ GENERAL QUE LES ATRIBUYÓ. EN PRINCIPIO, TAll 

SÓLO AS!, ES DESTERRADO EL AZAR EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS; 

EN LUGAR DE LA ARBITRARIEDAD APARECE LA REGULARIDAD, LA SEGURI

DAD, LA ESTIMABILIDAD DE LA LEY, ESTO ES LO QUE COMPRENDEMOS -
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POR ORDEN JUR.ID!CO Y LO QUE TENEMOS EN VISTA CUANDO HABLAMOS DE 

UN IMPERIO DEL DERECHO Y DE LA LEY, Y TAL ES LA EXIGENCIA QUE -

HACEMOS AL DERECHO, SI QUIERE CORRESPONDER A LA NOCIÓN QUE DE -

~L MISMO TENEMOS, 

Es PRECISAMENTE LA FUNDAMENTAL GARANTIA DEL ESTADO DE 

DERECHO, QUE LA NORMA SE DIRIJA TANTO AL CIUDADANO COMO AL ÓRGa 

NO PÚBLICO, 

A NUESTRO ENTENDER, LA SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA ES: LA 

NORMA JURIDICO PENAL, ESTÁ DESTINADA TANTO A LOS SÚBDITOS COMO 

A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO QUE DEBEN HACERLA OBSERVAR, EL SÚBDI

TO DEBE OBECER EL PRECEPTO QUE LA NORMA CONTIENE Y EL JUEZ, RE

PRESENTANTE DEL ESTADO DEBE APLICAR LA SANCIÓN QUE CORRESPONDE -

CUANDO EL PRECEPTO SEA VIOLADO POR UN SÚBDITO. AQUI CABE ACLA

RAR QUE COMO LO EXPLICAMOS, NO TODOS LOS SÚBDITOS SON SUJETOS A 

QUIENES DEBA APLICARSE LA SANCIÓN POR HABER VIOLADO LA NORMA JY 

RIDICO PENAL, 

LAS NORMAS QUE ASOCIAN COMO DELITO UNA PENA, ES

TÁN DESTINADAS EN SU COMPLETO TANTO A LOS MIEMBROS DE LA VIDA -

COMUNITARIA COMO A LOS ÓRGANOS JUDICIALES DEL ESTADO QUE DEBEN 

APLICARLA", (10) 

Sltl E/1lARGO, ES NECESARIO APUfHAR QUE LA rrnRMA QUE OBEDE-

(10) Rodríguez Hourullo, Gonzalo, ~· cit., p.p. 84 y 85. 
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CE EL JUEZ COMO TAL, NO ES LA QUE TRADUCE LA LEY PENAL, SINO LA 

LEY PROCESAL, PUES LA NORMA DE ORDEN PENAL NO EXPRESA UNA SIMI

LAR PARA QUE EL JUEZ EN FUNCIÓN DE TAL LA OBEDEZCA, SINO QUE SE 

DIRIGE A ~L, PARA QUE CONFORME A ELLA TRADUZCA UNA VALORACIÓN -

EN EL CASO CONCRETO , 

IV.2.- CONCEPTO PENAL DE SERVIDOR PUBLICO. 

"LA REFORMAS DEL CAPlTULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN Y -

EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA NUEVA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDA

DES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 30 DE DICIEMBRE DE 1982, TU-

VIERON POR OBJETO ENTRONIZAR UN SISTEMA NIVELADOR EN EL ORDEN A 

LAS RESPOUSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CUALQUIERA -

QUE FUERA SU RANGO, JERARQU!A, SALVO EL ANTEJUICIO POLITICO ES

TABLECIDO PARA SANCIONAR A LAS PERSONAS ME:~CIONADAS EN EL ARTI

CULO 111 DE LA CONSTITUCIÓN. EMPERO UNA VEZ OBTENIDA LA DECLA

RACIÓN DE PROCEDENCIA, PREVISTOS EL PROCEDIMIENTO Y TRÁMITE ES

TABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY FEDERAL DE RESPOUSABl

LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ES DABLE PROCEDER PENALMEN

TE CONTRA LOS MISMOS, EN IGUAL FORMA Y MANERA QUE LA ESTATUIDA 

PARA LOS DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS", (11) 

LAS NORMAS QUE ESTABLECE EL TITULO D~c IMO, CUMPLEtl CON 

LA CARACTERISTICA QUE NOS SEÑALA QUE "LAS NORMAS JURIDICO PENA

LES ADEMÁS DE ESTAR SITUADAS EN EL MUNDO DE LA tlORMATIVIDAD, --

(ll) Jiménez Huerta, Mariano, Derecho Penal. Xexlcano, Suplemento nl Tomo V -
de La obra del.itas cometidos por servidores públicos, 2a. ed., México,
Edit, Porrú.t, l983, P• 8, 
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DEBEN SATISFACER LAS CARACTERISTICAS DE CUALQUIER NORMA JURIDICA: 

GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y PERMANENCIA, GENERALIDAD, PORQUE SE -

DIRIGEN A TODOS SIN EXCEPCIÓN; ABSTRACCIÓN, PORQUE NO SE REFIEREN 

A UN CASO CONCRETO, SINO A TODOS LOS QUE PUEDAN REALIZARSE DURAN

TE SU VIGENCIA; Y PERMANENCIA, PORQUE SUBSISTEN A PESAR DE SU CUM 

PLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO", (12) 

EL TITULO D~CIMO ESTABLECE DISPOSICIONES GENERALES O COM~ 

NES QUE SE ENCUENTRAN DESTINADAS PRECISAMENTE A LOS DENOMINADOS -

SERVIDORES PÚBLICOS, ESTO ES, LOS SUJETOS ACTIVOS Y ESTABLECEN -

NORMAS ESPECIFICAS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES --

APLICABLES, 

"Es VOLUNTAD DE LA Cot~STITUCIÓN Y DE LA LEY QUE NADIE QUE 

TRABAJE PARA EL ESTADO, ESCAPE A LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD PE-.

NAL FUNDADA EN PRECEPTOS QUE, A DIFERENCIA DE LOS RESTANTES DEL -

CóD 1 GO PENAL NO AMENAZAN 1 NDETERM ltlADAMENTE A TODOS LOS SÜBD 1 TOS 

DEL ORDEN JURIDICO, SINO QUE RECA~N SÓLO SOBRE PERSONAS A QUIENES 

INCUMBEN DEBERES ESPECIALES, POR LA POSICIÓN EN QUE SE HAYAN DEN

TRO DE LA ADMINISTRACIÓN, 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR SER ACTIVIDAD AL SERVICIO -

DE LA COMUNIDAD Y NO UNA ACTIVIDAD PRIVADA, COMPORTA MÁS OBLIGA-

CIONES QUE PRERROGATIVAS Y SITÚA A QUIENES LA INTEGRAN FRENTE A -

DEBERES ESPECIALES Y A PECULIARES INSTANCIAS DE RESPONSABILIDAD,, 

(12) De González Mariscal, Olga. E.E.• ill·, p. 15. 
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POR SU INDOLE MISMA, LOS TIPOS PREVISTOS EN EL TITULO D~CIMO, -

NO TOLERAN, SALVO ESCASAS EXCEPCIONES, UN AGENTE O SUJETO ACTI

VO QUE NO DESEMPEÑE FUNCIONES PROPIAMENTE MINISTERIALES", (13) 

EL ARTICULO 212 DEL CÓDIGO PENAL NOS DA EL CONCEPTO DE 

SERVIDOR PÚBLICO: 

"PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO Y EL SUBSECUENTE, -
ES SERVIDOR PÚBLICO TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN -
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA O EN 
LA DEL DI STR !TO FEDERAL, ORGAN 1 SMOS DESCENTRAL 1 ZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, ORGA
NIZACIONES Y ASOCIACIONES ASIMILADAS A ~STAS, FIDEl
COMI SOS PÚBLICOS, EN EL CONGRESO DE LA UN IÓIJ, O EIJ -
LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, O QUE MANEJEN RECURSOS ECOl~ÓMICOS FEDERALES, 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE TITULO,
SON APLICABLES A LOS GOBERNADORES Y A LOS MAGISTRADOS 
DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA, LOCALES, POR LA COMI
SIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE TITULO EN MAT& 
RIA FEDERAL, 

SE IMPONDRÁN LAS MISMAS SANCIONES PREVISTAS PARA EL 
DELITO DE QUE SE TRATE A CUALQUIER PERSONA QUE PAR
TICIPE EN LA PERPETRACIÓN DE ALGUNO DE LOS DELITOS -
PREV 1 STOS EN ESTE TITULO''. 

EN T~RMINOS GENERALES, EL ARTICULO SE ADECÜA A LA DEFl

NICIÓll CONSTITUCIONAL DE SERVIDOR PÚBLICO Y A LA PREVISTA EN --

(13) Bunster, Alvaro y otros, La Responsabilidad de los Servidores Públicos, 
Méx1co, Edit. Manuel Porrúa. 1984, p. 17. 
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LA LEY REGLAMENTARIA; SE ESTABLECE EN EL ORDENAMIENTO PENAL A Dl 

FERENCIA DE LA CONSTITUCIÓN, COMO SERVIDORES PÚBLICOS A LOS EM-

PLEADOS Y FUNCIONARIOS AL SERVICIO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

SE INDICA CLARAMENTE QUE QUIEN MANEJA RECURSOS ECONÓMJ-

COS FEDERALES, CUALQUIERA QUE SEA SU SITUACIÓN JURIDICA RESPEC

TO DE LA ADM!rllSTRACIÓN PúBLJCA, PODRÁ TENER LA CALIDAD DE SUJETO 

ACTIVO DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS; PRECEP

TO QUE ESTÁ EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 20. DE LA LEY DE RE~ 

PotlSABILlDADES, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 212 AÑADE QUIENES PUEDEN 

SER COPARTICIPES EN LA COMISIÓN DE ESTOS DEUTOS, DE ACUERDO CON 

EL ARTICULO 13 DEL MISMO ORDENAMIENTO, 

"EL SEGUllDO PÁRRAFO DEL ARTICULO, PROCURA LA LEY ZAUJAR 

DE MODO GENERAL EL PROBLEMA DE CONCURSO EVENTUAL. , , PRONUNC l ÁflDQ_ 

SE POR EL CASTIGO DEL NO CUALIFICADO EN ESTE ÚLTIMO CASO, Y DIS

PONE PENARLO CON LAS MISMAS PENAS QUE AL SERVIDOR PÚBLICO" (14) 

POR LO QUE HACE AL ENCUBRIMIENTO, SE ENCUENTRA EN LA 1-

DEA DE "CUALQUIER PERSONA QUE PARTICIPE EN LA PERPETRACIÓN DE Ab 

GUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE TITULO O EL SUBSECUENTE",

"' (15) 

(14) lbiden, 

(15) Carrancá y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rivas 1 Código Penal Anotado, 
2a. ed., México, Edit. Porrúa, 1985, p. 497. 
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EL ARTICULO TRANSCRITO NOS INDICA QUIENES SON CONSIDE-

RADOS SERVIDORES PÚBLICOS, PERO TAMB 1 ~N ESTABLECE "LA PEllALI ZA

C JÓN EXPRESA DEL EXTRAÑO CONCURRENTE O DEL EXTRAÑO FAVORECIDO"

"' (16) 

EN OPINIÓN DE CARRAtlCÁ Y RIVAS, "EL LEGISLADOR NO ES Ull 

ADMIN 1 STRADOR PÚBLICO,,, LA LEY DE RESPONSAS ILIDADES DE LOS FU!i 

CIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y -

DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS LOS COMPREND(A COMO -

AL TOS FUNC IO:>AR 1 OS; COSA QUE NO SUCEDE ACTUALMENTE POR LLAMARSE 

LA flUEVA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES Pú

BLICOS Y UTILIZARSE EL MISMO CRITERIO EN EL NUEVO TITULO CUARTO 

DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS liEXICANOS, EL 

LEGISLADOR A MI JUICIO ES UN REPRESENTANTE DIRECTO DEL PUEBLO,

y NO ENCARNA N 1 NGUNA FUNC 1 ÓN DE ADM 1N1STRAC1 ÓN PÚBLICA", ( 17) 

"EL DELITO QUE COMETE EL FUNCIOflARIO ES EN CONTRA DE LA 

ADM 1N1STRAC1 ÓN PúBLJ CA, , , EL DELITO COMET 1 DO POR EL FUllC l ONAR l O 

PÚBLICO (HOY LLAMADO SERVIDOR PÚBLICO), REVl STE UNA GRAVEDAD,,, 

EL DELITO COMETIDO POR UN 'ÓRGANO' DEL ESTADO DEBE SER CONSIDE

RADO DE ENORME GRAVEDAD, YA QUE ESTÁ DE POR MEDIO LA SEGURIDAD 

GENERAL AMPARADA POR EL ORDEN JUR!DlCO CONFIADO A LA .~DMllHSTR{l_ 

C IÓN PÚBLICA", <18) 

( 16) Bunstcr, Alvaro, ~· cit. p. 17. 

(17) Carrancá y Trujillo, Raúl, Raúl CarrnncS y Rivas, ~ c;.ü. p. 496. 

(18) Ibidem. 
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lV.3,- ENUNCIACION DE LOS TIPOS. 

LA INICIATIVA PRESIDENCIAL DE REFORMAS Y ADICIONES AL -

TITULO D~CIMO DEL CÓDIGO PENAL, PROPUSO TIPIFICAR CONDUCTAS QUE 

OSTENSIBLEMENTE "SUSTANCIAN LA CORRUPCIÓN PÚBLICA, ESTABLECl~NDQ. 

SE SEIS DELITOS NUEVOS EN QUE PUEDE INCURRIR LA CONDUCTA DEL -

SERVIDOR PÚBLICO: Uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES y FACULTADES, EL 

DE INTIMlDACIÓll, EL DE EJERCICIO ABUSIBO DE FUNCIONES, EL DE TRA 

FICO DE INFLUENCIA, EL DE DESLEALTAD Y ENRIQUECIMIENTO !LICITO,, 

,, ADEMÁS SE AMPL!AN LOS TIPOS PENALES EXISTENTES DE ABUSO DE -

AUTORIDAD, COHECHO Y PECULADO, CON CONDUCTAS OSTENSIBLEMENTE ILl 

CITAS PERO QUE NO ESTÁN CONTEMPLADAS EN LA LEGISLACIÓN EN VIGOR" 

"' (19) 

LA INICIATIVA PLANTEÓ ELIMINAR LA RESPONSABILIDAD PENAL 

DE CONDUCTAS CUYA PELIGROSIDAD NO AMERITABA SANCIONARSE PENALME[ 

TE Y FRENTE A LAS CUALES LAS SANCIÓN ADM!N!STRAT!VA SE CONSIDERA 

BA MÁS ADECUADA, SE ESTABLECIÓ SUPRIMIR CUATRO FRACCIONES DE -

LOS DELITOS DE EJERCICIO INDEBIDO O ABANDONO DE FUNCIONES, REFE

REIHES A ACCIONES U OMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO EN VIRTUD -

DE QUE SE ESTIMABA IRRAZONABLE SANCIONAR PENALMENTE, SE DEJÓ CQ. 

MO DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVIDOR PÚBLICO, AQUEL QUE 

UTILIZARA EL EMPLEO, CARGO O COM!S!Ófl DESPU~S DE QUE LEGALMENTE 

LO HAYA DEJADO DE DESEMPEÑAR, 

(t9) Colección Documentos, LI1 Legislatura, Proceso Legislativo de l.l Inicia
tiva Presidenc i.11 de Reformas al Códt;zo Penal. para el Distrito Federal 
en }t.ltcrla de Fuero Común y para toda la República en !-tateria de fuero 
F~der.11, n~:<ico, Edit. Talleres Gr,'íficos de la C.ím.:ira de Diputados al -
Congreso de la Unión, Enero 1983, p.p. 6 y 7. 
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LA AMPLIACIÓN !LICITA DE RECURSOS PÚBLICOS QUEDARIA COM 

PRENDIDA ION EL DELITO DE Uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES y FACULTA 

DES QUE EN EL DE ABUSO DE AUTORIDAD, (20) 

Los NUEVOS TIPOS PRESENTADOS POR LA INICIATIVA PRESIDE[ 

CIAL PROSPERARON CON EXCEPCIÓN DEL DE DESLEALTAD, EL CUAL SEGÚN 

DICHA INICIATIVA ESTABLECIA EN EL TEXTO DEL CAPITULO D~CIMO: 

"COMETE DEL DELITO DE DESLEALTAD: 

[, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TENIENDO CONOCIMIENTO 
POR RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE QUE PU~ 

DEN RESULTAR GRAVEMENTE AFECTADOS EL PATRIMONIO O -
LOS INTERESES DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, DEL -
DISTRITO FEDERAL, ORGANISMO DESCENTRALIZADO, EMPRE
SA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, ASOCIACIO
NES ASIMILADAS A ~STAS Y FIDEICOMISO EN LOS QUE EL 
FIDEICOMITENTE SEA ALGUNO DE LOS ANTERIORES, DEL -
CONGRESO DE LA UNIÓN, O DE LOS PODERES JUDICIAL FE
DERAL O JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR CUALQUIER 
ACTO U OMISIÓN Y NO ltlFORME POR ESCRITO A SU SUPE-
RIOR JERÁRQUICO O LO EVITE SI ESTÁ DENTRO DE SUS FA 
CUL TADES; 

11. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SI O POR INTERPÓSITA 
PERSONA, SUSTRAIGA, DESTRUYA, TRASMITA, OCULTE O INY. 
TILICE ILICITAMENTE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 
SE ENCUENTRA BAJO SU CUSTODIA O A LA CUAL TENGA AC-
CESO O DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO EN VIRTUD DE SU 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, Y 

( 20) CFR., ldem •. p. 8 
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"! 11. CUALQUIER PERSONA QUE DIFUNDA LA INFORMACIÓN 
A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN ANTERIOR DE ESTE 
ARTICULO Y QUE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE SU DIFU-
SIÓN, ES ILICITA, 

AL QUE COMETA EL DELITO DE DESLEALTAD SE------
LE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A SIETE AÑOS DE PRISIÓN,
MULTA DE TREINTA VECES HASTA TRESCIENTAS VECES EL_ 
SALARIO Mltl!MO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN -
EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓtl E 
INHABILITACIÓN DE TRES A SIETE AÑOS PARA DESEMPE-
ÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS", 

", , , :io ACEPTAMOS EL DEL! TO DE DESLEALTAD; NO POR ACEP-

C l ONES GRAMATICALES, LA COMISIÓN EXACTAMENTE DECIDIÓ QUE EL DE

LITO DE DESLEALTAD ATENTABA EN CONTRA DE LOS DERECHOS DE INFOR

MACIÓN, QUE PONIAN EN ENTREDICHO LA TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTR(J_ 

CIÓN PúBLICA, ,, Y QUE CREABA DE HECHO EL SECRETO DE ESTADO EN -

TODO EL EJERCICIO DEL SERVICIO PÚBLICO, QUE POR TAIHO ESE TIPO 

DELICTIVO QUE SE PROPON!A, DE NINGUNA MANERA POD!A SER ACEPTA-

BLE", (21) 

AHORA BIEN, DE ACUERDO CON EL MAESTRO FERNANDO CASTELLA 

NOS, EL TIPO ES LA CREACIÓtl LEGISLATIVA, LA DESCRIPCIÓN QUE EL 

ESTADO HACE DE UNA CONDUCTA EN LOS PRECEPTOS PENALES, Y POR EL 

CONTRARIO LA TIPICIDAD ES LA ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA CONCRE

TA CON LA DESCRIPCIÓN LEGAL FORMULADA EN ABSTRACTO", (22) 

(21) ldem.,p. 50. 

(22) Castellanos, Fernando, Lineamientos Elementales de Oer~cho Penal. 12a. 
ed., México, Edit. Porrúa, 1985, p. 168. 
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EL TITULO D~CIMO DEL ORDENAMIENTO PENAL ESTABLECE ONCE 

ILICITOS, A SABER: 

IV.3,1.- EN EL CAPITULO IJ, DENOMINADO "EJERCICIO INDEBIDO DE -

SERVICIO PÚBLICO", 

"ARTICULO 214, COMETE EL DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO 
DE SERVICIO PÚBLICO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE: 
I, EJERZA LAS FUNCIONES DE SU EMPLEO, CARGO O COMI-
SIÓN, SIN HABER TOMADO POSESIÓN LEGITIMA, O Sltl SA-
TISFACER TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, 

1 [, COIHINÜE EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN DESPUÉS DE SABER QUE SE HA REVOCADO 
SU NOMBRAMIENTO O QUE SE LE HA SUSPENDIDO O DESTITUl 
DO, 

[[[, TENIENDO CONOCIMIENTO POR RAZÓN DE SU EMPLEO, -
CARGO O COMISIÓN DE QUE PUEDEN RESULTAR GRAVEMENTE -
AFECTADOS EL PATRIMONIO O LOS INTERESES DE ALGUNA -
DEPENDENCIA O EIHIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
FEDERAL CENTRAL! ZADA, DEL 01 STR ITO FEDERAL, ORGAN 1 s
MOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTA
TAL MAYORITARIA, ASOCIACIONES Y SOCIEDADES ASIMILADAS 
A ÉSTAS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS, DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN O DE LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL O JUDICIAL -
DEL DISTRITO FEDERAL, POR CUALQUIER ACTO U OMISIÓll -
Y NO INFORME POR ESCRITO A SU SUPERIOR JERÁRQUICO O 
LO EVITE SI ESTA DENTRO DE SUS FACULTADES, 

!V, POR S! O POR IrHERPÓSITA PERSONA, SUSTRAIGA, DE§. 
TRUYA, OCULTE, UTILICE, O INUTILICE ILICITAMENTE IN
FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓll QUE SE ENCUENTRE BAJO SU -
CUSTODIA O A LA CUAL TENGA ACCESO, O DE LA QUE TENGA 
CONOCIMIENTO EN VIRTUD DE SU EMPLEO, CARGO O COMI-
SIÓN, 

- 139 -



".AL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS A QUE SE RE---
FIEREN LAS FRACCIONES 1 Y 11 DE ESTE ARTICULO, SE -
LE IMPONDRÁN DE TRES D!AS A UN AflO DE PRISIÓN, MUL
TA DE TRAINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO 
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO 
DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y DESTITUCIÓN EN SU CASO, 
E INHABILITACIÓN DE UN MES A DOS AÑOS PARA DESEMPE
ÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

PLINFRACTOR DE LAS FRACCIONES 111 Y IV, SE LE IMPO~ 

DRÁN DE DOS AÑOS A SIETE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE 
TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIA-
RIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE 
COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN 
DE DOS AÑOS A SIETE Arios PARA DESEMPEÑAR OTRO EM--
PLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICO", 

"LAS FUNCIONES PÚBLICAS NO SE ASUMEN O EJERCEN EN FORMA 

ARBITRARIA, ESTO ES, AL CAPRICHO DE SUS TITULARES, SINO QUE LAS 

LEYES REGULAN EL TIEMPO DE EJERCITARLAS Y ESTABLECE LAS NORMAS 

DE F 1 DEL I DAD QUE DEBEN REGIRLAS, DADA LA TRASCENDENCIA PÚBLICA 

DE DICHA FUNCIÓN, LOS CÓDIGO PErlALES ESTABLECEN SANCIONES PARA 

QUIENES LAS EJERZAN EN UN PERIODO INDEBIDO O INCUMPLAN LOS DEBS. 

RES DE FIDELIDAD QUE SON INHERENTES A LOS trlTERESES JURIDICOS -

DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA", (23) 

"SUPONE IRREGULARIDADES COMET! DAS EN EL DESEMPEÑO AUTO

R l ZADO Y REAL DEL SERVICIO PÜBLIC0",(24) 

(23) Jiméncz !tuerta, }larL:mo, ~· lli·, p. 10. 

(24) Bunstcr, Alvaro, ~~ .s.!!·, p. 10 
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".LA LEY SE REF 1 ERE A FUNC 1ONAR1 O O EMPLEADOS PÚBLICOS -

SIN DISTINCIÓN DE JERARQUIAS, FUNCIONES O COMPETENCIAS, TAtl SÓLO 

ATIENDE A SU CARÁCTER GEN~RICO DE SERVIDORES PÚBLICOS, 

NO CONSTITUYE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE SU ENCARGO, EMPLEO O 

COMISIÓN LA SOLA MANIFESTACIÓN DE QUE SE ESTÁ EN DESEMPEÑO DE -

AQU~LLOS; PERO S! LO CONSTITUYE EL EJERCICIO AUNQUE SÓLO SEA UN 

ACTO PROPIO DEL CARGO, EL EMPLEO O LA COMISIÓN, COMO SI SE TRAT& 

RA DE SER EL FUNCIONAR 10 COMPETEtlTE BASTANDO CON QUE EL ACTO --

EJERCIDO POR EL AGENTE SEA INHERENTE A LA FUNCIÓN PROPIA DE LAS 

MISIONES, AUNQUE EN EL ILEGITIMO EJERCICIO NO SE CUMPLAN LAS FO!J. 

MAL!DADES EXTERNAS QUE LAS LEYES SEÑALAN PARA EL CASO", (25) 

IV.3.2,- EN EL CAPITULO 111, NORMA EL DELITO DE "ABUSO DE AUTORIDAD" 

EN EL ARTICULO 21?: 

"COMETEN EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD LOS SERVIDQ. 
RES PÚBLICOS QUE INCURRAN EN ALGUNA DE LAS INFRAC-
CIONES SIGUIENTES: 

l. CUANDO PARA IMPEDIR LA EJECUCIÓU DE UNA LEY, DE
CRETO o REGLAMENTO, EL coaRO DE UN IMPUESTO o EL I~ 

CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, PIDA AUXI
LIO A LA FUERZA PÚBLICA O LA EMPLEE CON ESE OBJETO; 

11. CUANDO EJERCIENDO SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE 
ELLAS HICIERE VIOLENCIA A UtlA PERSONA SIN CAUSA LE
GITIMA O LA VEJARE O LA INSULTARE; 

(25) Ca.rranc:á y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rivas, ~· cit., P• 500, 

- 141 -



"111. CUANDO INDEBIDAMENTE RETARDE O NIEGUE A LOS -
PARTICULARES LA PROTECCIÓN O SERVICIO QUE TENGA -
OBLIGACIÓN DE OTORGARLES O IMPIDA LA PRESTACIÓN O 
EL CURSO DE UNA SOLICITUD; 

IV, CUANDO ESTANDO ENCARGADO DE ADMINISTRAR JUSTl-
CIA, BAJO CUALQUIER PRETEXTO, AUNQUE SEA EL DE OBS
CURIDAD O SILENCIO DE LA LEY, SE NIEGUE INJUSTIFICA 
DAMENTE A DESPACHAR UN NEGOCIO PENDIENTE ANTE ~L, -
DENTRO DE LOS T~RMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY; 

V, CUANDO EL ENCARGADO DE UNA FUERZA PÜBLICA, REQU~ 

R IDA LEGALMENTE POR UNA AUTOR 1 DAD COMPETENTE PARA -
QUE LE PRESTE AUXILIO, SE NIEGUE INDEBIDAMENTE A -
DÁRSELO; 

VI, CUANDO ESTANDO ENCARGADO DE CUALQUIER ESTABLECl 
MIENTO DESTINADO A LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES -
PRIVATIVAS DE LIBERTAD, DE INSTITUCIONES DE READAP
TACIÓN SOCIAL O DE CUSTODIA Y REHABILITACIÓN DE ME
NORES Y DE RECLUSORIOS PREVENTIVOS O ADMINISTRATI-
VOS QUE, SIN LOS REQUISITOS LEGALES, RECIBA COMO -
PRESA, DETENIDA, ARRESTADA O INTERNA A UNA PERSONA 
O LA MENTENGA PR 1 VADA DE SU LIBERTAD, S 1 N DAR PARTE 
DEL HECHO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; NIEGUE -
QUE ESTÁ DETENIDA, SI LO ESTUVIERE; O NO CUMPLA LA 
ORDEN DE LIBERTAD GIRADA POR LA AUTORIDAD COMPETEN
TE; 

VII. CUANDO TENIENDO CONOCIMIENTO DE UNA PRIVACIÓN_ 
ILEGAL DE LA LIBERTAD NO LA DENUNCIASE INMEDIATAME!:f 
TE A LA AUTORIDAD COMPETENTE O NO LO HAGA CESAR, -
TAMBl~N INMEDIATAMENTE SI ESTO ESTUVIERE EN SUS --
ATR 1BUC1 ONE S; 

VIII. CUANDO HAGA QUE SE LE ENTREGUEN FONDOS, VALO
RES U OTRA COSA QUE NO SE LE HAYA CONFIADO A ~L Y -
SE LOS APROPIE O DISPONGA DE ELLOS INDEBIDAMENTE; 
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"!X, CUANDO, POR CUALQUIER PRETEXTO, OBTENGA DE UN 
SUBALTERNO PARTE DE LOS SUELDOS DE ~STE, DÁDIVAS U 
OTRO SERVICIO; 

X. CUANDO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON -
MOTIVO DE ELLAS, OTORGUE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
PÚBLICOS, O CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS -
PROFESIONALES O MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRA -
NATURALEZA QUE SEAN REMUNERADOS, A SABIENDAS DE -
QUE NO SE PRESTARÁ EL SERVICIO PARA EL QUE SE LES 
NOMBRÓ, O NO SE CUMPLIRÁ EL CONTRATO OTORGADO; 

X!, CUANDO AUTORICE O CONTRATE A QUIEN SE ENCUEN-
TRE INHÁBILADO POR RESOLUCIÓN FIRME DE AUTORIDAD -
COMPETENTE PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMl 
SIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, SIEMPRE QUE LO HAGA -
CON CONOCIMIENTO DE TAL SITUACIÓN; Y 

X 1 l. CUANDO OTORGUE CUALQU 1 ER 1DENT1F1CAC1 ÓN EN -
QUE SE ACREDITE COMO SERVl~OR PÚBLICO A CUALQUIER 
PERSONA QUE REALMENTE NO DESEMPEliE EL EMPLEO, CAR
GO O COMISIÓN A QUE SE HAGA REFERENCIA EN DICHA -
IDENTIFICACIÓN, 

AL QUE COMETE EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD SE -
LE IMPONDRÁ DE UNAÑOAOCHOAl10S DE PRISIÓil, MULTA
DESDE TREINTA HASTA TRESCIENTAS VECES EL SALARIO -
MINIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMEN
TO DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHA
BILITACIÓN DE UNAÑOAOCHOAílOS PARA DESEMPEÑAR OTRO 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

IGUALES SANCIONES SE IMPONDRÁN A LAS PERSONAS QUE 
ACEPTEN LOS NOMBRAMIENTOS, CONTRATACIONES O IDEN-
TIFICACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES X, -
XIYXll.'' 
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"Pocos DELITOS EXISTEN DE MÁS COTIDIANA EJECUCIÓN y, ME

NOS PERSEGUIDOS QUE EL DE ABUSO DE AUTORIDAD QUE EL CÓDIGO DES-

CRIBE EN LAS DOCE FRACCIONES DEL ARTICULO 215, LA RAZÓN DE ESTE 

FENÓMENO SOCIAL RADICA EN LA COMPLACIENTE CORRUPCIÓN IMPERANTE -

EN AMPLIOS SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EN EL COMÚN -

DESALIENTO DE LOS CIUDADANOS ORIUNDOS DE LA EXPRESADA CAUSA, CO~ 

TADAS SON LAS DElfüNC !AS PRESENTADAS Y EN ESCASO NÚMERO SE RESUEb. 

VE CASI SIEMPRE EN RESOLUCIONES DE 'COMPADRE',,, LOS DELITOS ca~ 

TENIDOS EN EL ARTICULO 215 SON PROPIOS Y ESPECIALES, DADO QUE -

SÓLO PUEDEtl SER COMETIDOS POR QU!EljES TENGAtl LA GEN~RICA COND!-

C !ÓN DE SERVl DORES PÚBLICOS, EX l STEN ALGUNOS QUE TI EttEN EL CARÁ(;. 

TER DE SUPERPART!CULARES O EXCLUSIVOS, PUES SÓLO PUEDEN SER COMg 

TIDOS POR UNA ESPECIALIS!MA CATEGOR!A DE SERVIDORES PÚBLICOS", -

" '(26) 

IV.3,3,- EL CAPITULO IV, EN SU ARTICULO 216 REGLAMENTA LA. "CoA-

LIC !Ó1~ DE SERV! DORES PÚBLICOS": 

"COMETEN EL DELITO DE COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, 
LOS QUE TENIENDO TAL CARÁCTER SE COALIGUEN PARA TOMAR 
MEDIDAS CONTRARIAS A UNA LEY O REGLAMENTO, IMPEDIR SU 
EJECUCIÓN, O PARA HACER DIMISIÓN DE SUS PUESTOS CON -
EL FIN DE IMPEDIR O SUSPENDER LA ADMINISTRACIÓN PúBLl 
CA EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS, No COMETEN ESTE DELITO 
LOS TRABAJADORES QUE SE COALIGUEN EN EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES O QUE HAGAit USO DEL DERECHO 

(26) Jiménet Huerta, Mariano, 22.• s!.E_., p.p. t3 Y 14. 
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'.'DE HUELGA, 

AL QUE COMETE EL DELITO DE COALICIÓN DE SERVIDORES 
PÚBL 1 COS SE LE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A S 1 ETE AÑOS 
DE PRISIÓN Y MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES_ 
EL SALARIO MIN!MO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO F~ 
DERAL EN EL 110MENTO DE LA COM l S l ÓN DEL DEL! TO Y -
DEST l TUC l ÓN E lNHAB!LlTAC!ÓN DE DOS A~OS A SIETE -
AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
PÚBLICOS", 

"EL ARTICULO EXCLUYE DE LA COMISIÓN DE DELITOS A LOS --

'TRABAJADORES QUE SE COALIGUEN EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS -

DE HUELGA', ESTO EN VIRTUD DE QUE: EL ARTICULO 123 APARTADO "B" 

INCISO X DE LA CONSTITUCIÓN, ESTABLECE EN DERECHO DE HUELGA EN

TRE LAS GARANTIAS RECONOCIDAS A LOS TRABAJADORES AL SERVICIOS -

DEL ESTADO, EL ESTATUTO JURID!CO DE LOS TRABAJADORES AL SERVI

CIO DE LA UNIÓN, EN SU ARTICULO 66 Y SIGUIENTES RECONOCE EL DE

RECHO DE HUELGA DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO, ESTOS PRECEPTOS -

CONSAGRAN COMO UN DERECHO UNA ESPECIE DE COALICIÓN DE FUNCIONA

RIOS", (27) 

IV.3.4,- CAPITULO V, DENOMINADO "Uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES y 

FACULTADES": 

"ARTICULO 217, COMETE DEL DELITO DE USO INDEBIDO DE 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES: 

l. EL SERV ( DOR PÚBL (ca QUE ( UDEB ( DAMENTE: 

(27) Carranca y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rivas, ~· cit., p.p. 51J 
y 514. 
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"AJ OTORGUE CONCESIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIO -
PÚBLICO O DE EXPLOTACIÓN, APROVECHAMIENTO Y USO DE 
BIENES DE DOMINIO DE LA FEDERACIÓN; 

Bl OTORGUE PERMISO, LICENCIAS O AUTORIZACIONES DEL_ 
CONTENIDO ECONÓMICO; 

Cl OTORGUE FRANQUICIAS, EXENCIONES, DEDUCCIONES O 
SUBSIDIOS SOBRE IMPUESTOS, HECHOS, PRODUCTOS, APRQ 
VECHAMIENTOS O APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN GENERAL SOBRE LOS INGRESOS FISCALES, Y -
SOBRE PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS Y PRESTADOS EN LA ADM!N!STRAC!ÓN PúBLl
CA FEDERAL, Y DEL DISTRITO FEDERAL; 

0) OTORGUE, REALICE O CONTRATE OBRAS PÚBLICAS, --
DEUDA, ADQU!S!C!ONES, ARRENDAMIENTO, ENAJENACIONES 
DE BIENES O SERVICIOS, O COLOCACIONES DE FONDOS Y 

VALORES CON RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS, 

ll, TODA PERSONA QUE SOLICITE O PROMUEVA LA REALI
ZACIÓN, EL OTORGAMIENTO O LA CONTRATACIÓN lNDEBl-
DOS DE LAS OPERACIONES A QUE HACEN REFERErlClA LA -
FRACCIÓN ANTERIOR O SEA PARTE EN LAS MISMAS; Y 

111. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TENIENDO A SU CARGO -
FONDOS PÚBLICOS, LES D~ A SABIENDAS, UNA APLICACIÓN 
PÚBLICA DISTINTA DE AQUELLA A QUE ESTUVIESEN DEST! 
NADOS O HICIERE UN PAGO ILEGAL, 

AL QUE COMETA EL DELITO DE USO INDEBIDO DE ATRIBU
CIONES Y FACULTADES SE LE IMPONDRAN LAS SIGUIENTES 
SANCIONES: 

CUANDO EL MONJO AL QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES -
A QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTICULO NO EXCEDA AL -
EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO -
VIGENTE EN EL DI STR !TO FEDERAL EN EL MOMENTO DE CQ 
METER DEL DELITO, SE IMPONDRAN DE TRES MESES A DOS 
AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS V~ 
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".CES EL SALARIO MINIMO DIARIO Y DESTITUCIÓN E INHABI 
LITACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR-
OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICO, 

CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES A 
QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTICULO, EXCEDA DEL EQUI
VALENTE A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE CO
METERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AílOS A DOCE 
AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VE
CES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DES
TITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A DOCE AÑOS -
PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLl 
cos". 

"NACIÓ INTEGRAMENTE LA REFORMA DE 1982 Y TRATA DE CAP

TAR LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE MANIFIESTA EN 'uso 11-IDE

BIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES' POR PARTE DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, SIN EMBARGO, ES CONVENIENTE INSISTIR QUE EL CAPITULO 

NO ABARCA TODAS LAS ACTIVIDADES CORRUPTAS, PUES EL CAPITULO VIII 
CONTIENE LA DENOMINACIÓN DE 'EJERCICIO ABUSISVO DE FUNCIONES', -

OTRAS ACTIVIDADES DE SIMILAR CLASE, LA CORRUPCIÓN ADMINISTRATI

VA HABIA PROLIFERADO DE TAL MANERA QUE LAS REFORMAS DE 1982 SE -

ESFORZARON EN QUE NADA ESCAPARA A SUPERVISIÓN",(20) 

!V,3,5.- CAPITULO VI, EL CUAL REGULA LA "CONCUSIÓN": 

•ARTICULO 218J COMETE DEL DELITO DE CONCUSIÓN EL -~ 

SERVIDOR PÚBLICO QUE CON EL CARÁCTER DE TAL Y A Tl 

(28) Jiménez Huerta, Mariano,~· cit., p. 27. 
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"TULO DE IMPUESTO O CO'lTR !BUC IÓN, RECARGO, RENTA, -

Ri!DITO, SALARIO o EMOLUMEt/To, EXIJA, POR si o POR 

MED!O DE OTRO, DINERO, VALORES, SERVICIOS A CUAL-

QUIERA OTRA COSA QUE SEPA NO SER DEBIDA, O EN MA-

'fOR CANTIDAD QUE LA SEÑALADA POR LA LEY, 

AL QUE COMETA EL DELITO DE Cot/CUSIÓN SE LE IMPON-

DRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALL~ UELOEXIGIDO INDEBIDA

MENTE NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES 

EL SALARIO M!NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO Fg 

DERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, O NO -

SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁ DE TRES MESES A DOS AÑOS 

DE PRISIÓN, MULTA DE TREITA VECES A TRESCIENTAS Vg 

CES EL SALARIO MfNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRI

TO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, Y 

DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓ~ DE TRES MESES A DOS -

AÑOS PARA DESEMPEl1AR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

PÚBLICOS. 

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LO EXIGIDO llWEBl 

DAMENTE EXCEDA DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MfNl 

MO DIARIO VIG81TE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL l•D/>ENTO DE 

COMETERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A DQ 

CE AÑOS DE PRISIÓ~/, MULTA DE TRESCIEIHAS A QUINIEli 

TAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL -
DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELl 

TO Y DESTITUCIÓIJ E IllHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A -

DOCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O CO

MISIÓN PúaLICOS". 

Es COIJSIDERADO POR EL MAESTRO ALVARO BUNSTER, COMO UNA 

FIGURA DE CORRUPCIÓll "QUE LEGISLADA COMO DELITO DEL SERVIDOR PÚ

BLICO, NO COMO ATENTADO DE GARANTIAS COtlSTITUCIOllALES EN MATERIA 
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TRlí!UTARIA, ES PALMARIAMENTE UNA FORMA DE CORRUPCIÓN ADMINISTR8. 

TlVA", (29) 

"EN ESTA FIGURA DELICTIVA EL FUNCIONARIO PÚBLICO SE -

VALE ILEGITIMAMENTE DE SU POSICIÓN PARA PROCURARSE DE LA PERSO

NA QUE TIENE RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN, VENTAJAS QUE NO 

PROCEDEN, EL FIN DE LA INCRIMINACIÓN ES DOBLE: DE UN LADO, T~ 

TELAR EL INTERl!S DE LA ADMINISTRACIÓll A LA CORRECTA Y BUENA RE

PUTACIÓN DE SUS FUNCIONARIOS; Y DE OTRO, UN PEDIR QUE LOS EXTR8. 

ÑOS SUFRAN PERJUICIOS O DAÑOS POR LOS ABUSOS DE LOS PODERES DE 

LOS FUNCIONARIOS, t!INGUNA DUDA POR TANTO, EXISTE DE QUE NOS Efi 

CONTRAMOS FRENTE A UN DELITO PLURJOFENSIVO", (30) 

IV.3.G,- EL CAPITULO VII , EN SU ARTICULO 219 ESTABLECE EL TIPO 
DE"!NfJMIDACIÓN": 

"COMETE EL DELITO DE INTIMIDACIÓN: 

[, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR si, O POR INTERPÓ
SITA PERSONA UTILIZANDO LA VIOLENCIA F(SJCA O MO
RAL, INHIBA O INTIMIDE A CUALQUIER PERSONA PARA -
EVITAR QUE !!STA O UN TERCERO DENUNCIE, FORMULE -
QUERELLA O APORTE INFORMACIÓN RELATIVA A LA PRE-
SUNTA COMISIÓN DE UtlA CotlDUCTA SAflCIONADA POR LA 
LEG J SLAC IÓN PENAL O POR LA LEY FEDERAL DE RESPON
SAB JLIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO~ Y 

!l. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CON MOTIVO DE QUERE-
LLA, DENUNCIA O INFORMACIÓN A QUE HACE REFERENCIA 
LA FRACCIÓN ANTERIOR, REALICE UNA CONDUCTA ILICJ-

(29) Bunstcr,Alv3ro, ~·cit., p. 21. 

(30) Antolisei, citado por Jiméncz Huerta, Mariano, 2.2.• cit. p. 31. 
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"TA U Oll!TA UNA LICITA DEBIDA QUE LESIONE LOS INTÉ_ 
RESES DE LAS PERSONAS QUE LAS PRESENTEN O APORTEN, 
O DE ALGÚN TERCERO CON QUIEN DICHAS PERSONAS GUAR
DEN ALGÚtl VlNCULO FAMILIAR, DE NEGOCIOS O AFECTIVO, 

AL QUE COMETE EL DELITO DE INTIMIDACIÓN SE LE IM-
PONDRÁN DE DOS AÑOS A NUEVE MESES DE PRISIÓN, MUL
TA POR UN MONTO DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL 
SALARIO MfNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDE
RAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, DESTITU
CIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A NUEVE AílOS PA
RA DESEMPEl~AR OTRO EMPLEO, CARGO O COMI S 1 ÓN PÚBLI
COS," 

EN OPINIÓN DE CARRANCÁ Y RIVAS "NADA TIENE QUE VER CON 

LA INTIMIDACIÓN PÚBLICA,,, LA INTIMIDACIÓN DEL CASO ES UtlA ESPE

CIE DEL G~NERO CONOCIDO COMO ABUSO DE AUTORIDAD,,, EL DÁRLE INDÉ. 

PENDENCIA TfPICA CONSTITUYE UN LAMENTABLE ERROR DE MALA TtCNICA 

JUR!DICA", (31) 

!V,3.7,- EL CAPITULO Vlll , COMPRENDE EL "EJERCICIO ABUSIVO DE -

FUNCIONES": 

"ARTICULO 220, COMETE EL DELITO DE EJERCICIO ABUSI
VO DE FUNCIONES: 

f, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU -
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, INDEBIDAMENTE OTORGUE -
POR Sf O POR INTERPÓSITA PERSONA, CONTRATOS, CONCÉ. 

(31) Carranc.i y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rivas, E.E.• cit., p.p. 522 y 
523. 
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~.SIONES, PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, FRAN
QUICIAS, EXENSIONES, EFECTÚE COMPRAS O VENTAS O -
REALICE CUALQUIER OTRO ACTO JUR!DICO QUE PRODUZCA 
BENEFICIOS ECONÓMICOS AL PROPIO SERVIDOR PÚBLICO,
A SU CÓNYUGE, DESCENDIENTES O ASCENDIENTES, PARIE~ 

TES POR CONSANGUltllDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO 
GRADO, O A CUALQUIER TERCERO CON EL QUE TENGAN --
VINCULOS AFECTIVOS, ECONÓMICOS O DE DEPENDENCIA A~ 
MINISTRATIVA DIRECTA, SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS -
QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFE
RIDAS FORMEN PARTE; 

11, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE VALl~NDOSE DE LA INFOft 
MACIÓN QUE POSEA POR RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O -
COMISIÓN, SEA O NO MATERIA DE SUS FUNCIONES, Y QUE 
NO SEA DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, HAGA POR si, O -
POR INTERPÓSITA PERSONA, INVERSIOllES, ENAJENACIO-
NES, O ADQUISICIONES, O CUALQUIER OTRO ACTO QUE LE 
PRODUZCA ALGÚN BENEFICIO ECOflÓMICO INDEBIDO AL SER 
VIDOR PÚBLICO O ALGUNAS DE LAS PERSONAS MENCIONA-
DAS EN LA PRIMERA FRACCIÓN, 

AL QUE COMETA él DELITO DE EJERCICIO ABUSIVO DE -
FUNCIONES SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

CUANDO LA CUANT ! A A QUE ASC 1 EflDAN LAS OPERAC 1 ONES 
A QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTICULO NO EXCEDA DEL_ 
EQUIVALENTE A QUINIENTAS VECES EL SALARIO M!NIMO -
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMEN
TO DE COMETERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE TRES M§. 
SES A DOS A!los DE PRISIÓfl, MULTA DE TREINTA A - -
TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE 
EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE 
EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES 
MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CAR
GO O COMISIÓN PÚBLICOS, 
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11 CUANDO LA CUANT.lA A QUE ASC I EtlDAN LAS OPERAC IO
NES A QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTICULO EXCEDA DE 
QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE 
EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMEUTO DE COMETERSE 
EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A DOCE AÑOS -
DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIEUTAS VECES A QUINIEN
TAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL_ 
DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DJ;_ 
LITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A 
DOCE AÑOS PARA DESEMPEílAR OTRO EMPLEO, CARGO O CQ 
MISIÓN PÚBLICOS", 

"TRATA DE SANCIONAR ACTOS DE CORRUPCIÓN DE LOS SERVIDQ 

RES PÚBLICOS COMETIDOS AL SOCAIRE DE SUS FUNCIONES Y QUE REDUN-

DAN EN PERJUICIO DEL BUEN NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

UN BENEFICIO ECONÓMICO DE SUS DESLEALES SERVIDORES O DE OTRAS -

PERSONAS CONECTADAS A ELLAS POR V[NCULOS DE IDENTIDAD FAMILIAR.

ECONÓMICA DEPENDENCIA O NEGOCIO", (32) 

"LA NECESIDAD IMPERIOSA DE ESTA REFORMA SE HACIA SEN-

TIR DESDE ANTIGUO, Y SU INCLUSIÓN EN EL CÓDIGO HA VENIDO A LLE-

NAR UN YACIO HASTA AHORA, EL FUNCIONARIO QUE SE ENRIQUECIA ME--

DIANTE ESA CLASE DE OPERACIOUES INDEBIDAS HABIA DE SER EUJUICIA

DO POR FRAUDE, QUE SUPONE PERJUICIO PATRIMONIAL, Y QUE LA VICTI

MA ERA LA PROPIA INSTITUCIÓN DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ERA JEFE 

EN QUE DESEMPEÑABA UN CARGO CON FACULTADES DECISORIAS DE JERAR-

QUfA SUFICIENTE COMO PARA HACER POSIBLE EL OTORGAMIENTO DE LAS 

CONCESIONES, FRANQUICIAS, ETC,, A QUE LA LEY ALUDE, LA FIGURA -

DEL ARTICULO 220 FRACCIÓN 1 NO ENVUELVE ENTRE SUS EXTREMOS EL --

(32) Jiménez Huerta, Mariano, ~· s_g_ .. P• J6. 
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PERJUICIO PATRIMOUIAL Y HACE NECESARIO ERIGIR LA RESPONSABILIDAD 

PENAL SOBRE UtlA ARTIFICIAL DISOCIACIÓll ENTRE OFENSOR Y OFENDIDO, 

QUE NO COINCIDE CON LOS DEBERES DE FIDELIDAD, PROPIOS DE LA FUN

CIÓN PÚBLICAª, 133) 

IV.3,8,- CAPITULO IX ,EL CUAL REGULA EL "TRAFICO DE INFLUENCIA": 

"ARTICULO 221. COMETE EL DELITO DE TRAFICO DE IN-~
FLUENC!A: 

I, EL SERVIDOR PÚBLICO QUEF\JR si O INTERPÓSITA PER 
SONA PROMUEVA O GESTIONE LA TRAMITAC ION O RESOLU-
C!ÓN ILICITA DE NEGOCIOS PÚBLICOS AJENOS A LAS RE~ 
PONSABILIDADES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMl 
SION, Y 

1 l. CUALQUIER PERSONA QUE PROMUEVA LA CONDUCTA ILl 
CITA DEL SÉRVIDOR PÚBLICO O SE PRESTE A LA PROMO-
CIÓN O GESTIÓN A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN -
ANTERIOR, 

!!!. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SI O POR INTERPÓ
SITA PERSONA, INDEBIDAMENTE SOLICITE O PROMUEVA -
CUALQUIER RESOLUCIÓN O LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO DE MATERIA DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE -
OTRO SERVIDOR PÚBLICO, QUE PRODUZCA BENEFICIOS ECQ 
NÓMICOS PARA si O PARA CUALQUIERA DE LAS PERSONAS 
A QUE HACE REFERENCIA LA PRIMERA FRACCIÓN DEL - -
ARTICULO 220 DE ESTE CODIGO, 

AL QUE COMETE EL DELITO DE TRAFICO DE lr;FLUENCIA,
SE LE IMPONDRAN DE DOS Atlas A SEIS AÑOS DE PRISIÓN 

(33) Bunster, Alvaro, ~· cit., p. 23. 
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"MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO -
M(NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN -
EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E 
IllHA3ILITACIÓll DE DOS Alias A SEIS Al10S PARA DESE!:! 
PEílAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS," 

EL ARTICULO ANTERIORMENTE DESCRITO, SERA ESTUDIADO EN 

EL INCISO SIGUIENTE, 

JV,3,9,- CAPITULO X , "COHECHO", ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 222 

DEL ORDENAMIENTO PENAL: 

"COMETEN EL DEL! TO DE COHECHO: 

1, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR sf, O POR ltlTERPÓSl 
TA PERSONA SOL! c !TE o REC rn:, 1 NDEB IDAMENTE PARA s 1 
O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, O -
ACEPTE UNA PROMESA, PARA HACER O DEJAR DE HACER Ab 
GO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, Y 

1 J, EL QUE DE MANERA ESPOllTANEA D~ U OFREZCA DINE
RO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE LAS PERSO-
tlAS QUE SE MENCIONAN Ell LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA 
QUE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA UN AC
TO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, 

AL QUE COMETE EL DEL! TO DE COHECHO SE LE IMPOllDRÁN 
LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMg 
SA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES -
EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGEllTE EN EL DISTRITO Fg 
DERAL Erl EL MOMEllTO DE COMETERSE EL DEL! TO, O NO -
SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS - -
AÑOS DE PRIS!Óll, MULTA DE TREirlTA A TRESCIENTAS vg 
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"CES EL SALARIO M!N!MO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDS. 
RAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO y DESTI
TUCIÓN E lNHAB!L!TACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS 
PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÜ
BL!COS, 

CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DAD!VA, PROM5. 
SA O PRESTACIÓN EXCEDE DE QUINIENTAS VECES EL SA
LARIO M!NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDE-
RAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, SE IM-
PONDRAN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, -
MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALA-
RIO M(NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL
EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DEST!TU--
C IÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS 
PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚ
BLICOS. 

EN NINGÜN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES -
DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO O DAD!VAS ENTRE
GADAS, LAS MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL -
ESTADO. 

•CUALQUIER ABUSO WE REALICE UN FU11C!ONARIO PÚBLICO DE 

LOS PODERES EN QUE ESTA INVESTIDO ES UN DAHO POL(TICO INTENSO, -

EMPERO ESTE DAÑO POL!TICO AUMENTA CUANDO EL ABUSO DE PODERES SE 

EFECTUA CON EL FIN DE LUCRO. LA RAZÓN DE ESTE AUMENTO RES!DE EN 

LA MAYOR DENSIDAD DEL DAÑO. ANTE UN MAGISTRADO QUE ABUSE DE SU 

CARGO PARA VENGARSE DE LA PERSONA A QUIEN ODIA, LOS DEMÁS CIUDA

DANOS TIENEN POCOS MOTIVOS PARA SENTIR ALARMA, PERO ANTE QUIEN 

VENDE SUS FUNCIONES AL QUE PAGA, NO HAY QUIEN PUEDA TENER CONFI~1 

ZA DE OBTEflER JUSTICIA CUANDO SE ENCUENTRE EN CONFLICTO FRENTE -
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A UN ADVERSARIO PODEROSO Y wESPROVISTO DE ESCRÚPULOS, POR ESTA 

RAZÓN LOS DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS COMETIDOS CON Fl 

NES DE LUCRO HAN SIDO FIGURAS DELICTIVAS, DESIGNADAS CON NOMBRES 

EXPRESOS Y OBJETO DE EN~RGICA REPRESIÓN", (34) 

ESTE TIPO NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES EN EL CÓDIGO -

MISMO, PERO ES AMPÚADO POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PúBLICOS EN EL ARTICULO 38. 

IV.3.10.- EL CAPITULO X!L (SIC), EL QUE NORMA EN SU ARTICULO 

223 AL "PECULADO": 

"COMETE DEL DELITO DE PECULADO: 

l. Toco SERVIDOR PÚBLICO QUE PARA usos PROPIOS o -
AJENOS DISTRAIGA DE SU OBJETO DINERO, VALORES, FI~ 

CAS O CUALQUIER OTRA COSA PERTENECIENTE AL ESTADO, 
AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO O A UN PARTICULAR, SI 
POR RAZÓN DE SU CARGO LOS HUBIERE RECIBIDO EN ADMl 
NISTRACIÓN, EN DEPÓSITO O POR OTRA CAUSA, 

11, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INDEBIDAMENTE UTILICE 
FONDOS PÚBLICOS U OTORGUE ALGUNO DE LOS ACTOS A -
QUE SE REFIERE EL ARTICULO DE USO INDEBIDO DE ~.TRl 

BUCIONES Y FACULTADES, CON EL OBJETO DE PROMOVER -
LA IMAGEN POLITICA O SOCIAL DE SU PERSONA, LA DE -
SU SUPERIOR JERÁRQUICO O LA DE UN TERCERO, O A FIN 
DE DENIGRAR A CUALQUIER OTRA PERSONA, 

111, CUALQUIER PERSONA QUE SOLICITE O ACEPTE REALl 
ZAR LAS PROMOCIONES O DElllGRACIONES A QUE SE RE---

(34) Jiménez Huerta, Mariano, !!l!.• ili·, p. 44. 
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"FIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, A CAMBIO DE FONDOS PÚ
BLICOS O DEL DISFRUTE DE LOS BENEFICIOS DERIVADOS 
DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO DE USO -
INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, Y 

IV, CUALQUIER PERSONA QUE SIN TENER EL CARACTER DE 
SERVIDOR PÚBLICO FEDERAL Y ESTANDO OBLIGADA LEGAL
MEllTE A LA CUSTODIA, ADMINISTRACIÓN O APLICACIÓN -
DE RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES, LOS DISTRAIGA DE -
SU OBJETO PARA USOS PROPIOS O AJENOS O LES D~ UNA 
APLICACIÓN DISTINTA A LA QUE SE LES DESTINÓ, 

AL QUE COMETA EL DELITO DE PECULADO SE LE IMPON--
DRAN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

CUANDO EL MONTO DE LO DISTRAIDO O DE LOS FONDOS -
UTIZADOS INDEBIDAMENTE NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE -
DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGE[ 
TE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETE[ 
SE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRAN DE -
TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA 
A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO M!NIMO DIARIO VIGE[ 
TE EN EL D 1 STR !TO FEDERAL Ell EL MOMENTO DE COMETE[ 
SE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILIDACIÓN DE TRES 
MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CAR
GO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

CUANDO EL MONTO DE LO DISTRAIDO O DE LOS FONDOS U
TILIZADOS INDEBIDAMENTE EXCEDA DE QUINIENTAS VECES 
EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE Ell EL DISTRITO F~ 
DERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, SE IM
PotlDRAN DE DOS Mlos A CATORCE Aflos DE PR 1s1 ON, MU!.o 
TA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALARIO Ml 
NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL -
MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E IN
HABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS PARA DESE~ 
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"PEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS", 

"ESTE TI PO DELICTIVO, NO SE HA V! STO RETOCADO POR LA -

REFORMA COMO HABR!A CORRESPOtlD!DO, EN CUANTO A SUSTITUIR EL ARTl 

CULO 223 FRACCIÓN L EL ENUNCIADO DE 'DISTRAER PARA USOS PROPIOS 

O AJENOS' POR EL SIMPLE Y ROTUNDO VERBO 'APROPIARSE', QUE ES DE 

LO QUE SE TRATA EN EL PECULADO PROPIAMENTE DICHO", (35) 

JV,3.11.- CAPITULO XIII, EL CUAL REGULA EN SU NUMERAL 224 EL - -

"ENRIQUECIMIENTO !LICITO": 

"SE SANCIONARÁ A QUIEN CON MOTIVO DE SU EMPLEO, CA[l_ 
GO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, HAYA lNCURRl 
DO EN ENR!QUEC!IHENTO lLfCITO. ExlSTE ENR!QUECl-
MlENTO !LICITO CUANDO EL SERV!DOR PÚBLICO NO PUD!~ 
RA ACREDITAR EL LEGITIMO AUMENTO DE SU PATRIMONIO 
O LA LEGITIMA PROCEDENCIA DE LOS BIENES A SU NOM-
BRE O DE AQUELLOS RESPECTO DE LOS CUALES SE CONDU~ 
CA COMO DUEÑO, EN LOS T~RM!NOS DE LA LEY FEDERAL -
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

INCURREN EN RESPONSABILIDAD PENAL, ASIMISMO, QUIEN 
HAGA FIGURAR COMO SUYOS BIENES QUE EL SERVIDOR PÚ
BLICO ADQUIERA O HAYA ADQUIRIDO EN CONTRAVENCIÓN -
DE LO DISPUESTO EN LA MISMA LEY, A SABIENDAS DE E§. 
TA CIRCUNSTANCIA, 

AL QUE COMETA EL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO !LICITO 
SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

(JS) Bunster. Alvaro, .2E.· cit., p. 21. 
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"DECOMISO EN BENEFICIO DEL ESTADO DE AQUELLOS BIE
NES CUYA PROCEDENCIA NO SE LOGRE ACREDITAR DE --
ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES -
DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, 

CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDA EL ENRIQUECIMIEUTO 
!LICITO NO EXCEDA DEL EQUIVANTE DE CINCO MIL VE-
CES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL D!STR! 
TO FEDERAL, SE IMPONDRAN DE TRES MESES A DOS AÑOS 
DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES 
EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO -
FEDERAL, SE IMPONDRAN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE 
PRISIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS Aílos 
PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚ
BLICOS, 

CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDA EL ENRIQUECIMIENTO 
!LICITO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE CINCO MIL VECES 
EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO -
FEDERAL, SE IMPONDRAN DE DOS AÑOS A CATORCE AHOS 
DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VE
CES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTR! 
TO FEDERAL AL MOMENTO DE COMETERSE EL DEL! TO Y -
DESTl TUC IÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATOR
CE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COM! 
SIÓN PÚBLICOS", 

"EL ORDEN JURIDICO DEBE EVITAR COMO UNA CORRUPTELA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EL ENRIQUECIMIENTO OBTENIDO A EXPENSAS 

. DEL EJERCICIO ESPUREO DE.LA FUNCIÓN QUE EL AGENTE· DESEMPEHA, EL 

DERECHO PENAL CONSECUENTEMENTE cor1 ESTA NECESIDAD, CREA Fl(;URAS 

TENDIENTES A EVITARLO,,,• (36) 

(36) Coldsteln, Raúl, citado por Carranc& y Trujillo Raúl, Raúl Carrancá y -
Rivas, ~· ill· p. 542. 
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"ESPECIAL MENCIÓN REQUIERA LA PENA DE DECOMISO QUE IM

PLANTA EL NUMERAL 224 DEL CóDIGO PENAL, DEBIDO A QUE TIENE EFEC

TOS CONFISCATORIOS, PUES RECAE O PUEDE RECAER SOBRE BIENES MUE-

BLES Y/O BIEllES INMUEBLES, Y POR LO MISMO NO LOS ABARCA A AMBOS 

LA FIGURA ESTABLECIDA, DE ELLO SE DICE QUE ENGENDRA EFECTOS CON

FISCATORIOS", 137) 

IV .4. - TRAFICO DE liffLUENCIA. 

LAS REFORMAS SUFRIDAS POR EL CÓDIGO PENAL EN 1962, IN

TRODUJERON ENTRE OTRAS EL TIPO DE TRAFICO DE INFLUENCIA, EL CUAL 

SE ENCUENTRA REGULADO POR EL ARTICULO 221. 

"COMETE EL DELITO DE TRAFICO DE INFLUENCIA: 

!, EL SERVIDOR PllBLlCO QUE POR SI O POR ltlTERPOS!TA 
PERSONA PROMUEVA O GESTIONE LA TRAMITAC!ON O RESO
LUCIÓN !LICITA DE NEGOCIOS PllBLlCOS AJENOS A LAS -
RESPONSABILIDADES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN, Y , , , " 

!V.4.1.- ANALIS!S, 

DtBER JURID!CO PE!lAL "N",- PROHIBIC!ON AL SERVIDOR PÚ

BLICO DE PROMOVER O GESTIONAR POR SI O POR lNTERP0SITA PERSONA, -

(37) Mata Carrillo, Eduardo, Estudio Jurídico sobre el Delito de Enriqueci
miento Il!cico. (Tésis Profesional), México, 1985, p. 102. 
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LA ILfCITA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE NEGOCIOS, AJENOS A LAS -

RESPONSABILIDADES DE SU EMPLEO CARGO O COMISIÓN, 

EL TIPO IMPONE UN DEBER AL SERVIDOR PÚBLICO DE ABSTE-

NERSE DE PROMOVER O GESTIONAR LA !LICITA TRAMITACIÓN O RESOLU-

CIÓN DE NEGOCIOS PÚBLICOS AJENOS A LAS RESPONSABILIDADES DE SU -

EMPLEO CARGO O COMISIÓN, 

BIEN JUR!DICO "B" ,- EL TIPO PROTEGE TANTO UN INTER~S -

INDIVIDUAL COMO UNO COLECTIVO, 

81.- HONESTO DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

82.- INTEGRIDAD, DEL QUEHACER O ACTIVIDAD DEL SERVI

CIO PÚBLICO, 

83,- IMPARCIALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

84, - CUMPLlM IENTO DE LAS DI SPOS IC IONES LEGALES Etl -

LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS, 

85,· GARANT!A DE LOS ADMINISTRADOS RESPECTO DE MAN[ 

JOS DE SUS ASUNTOS PÚBLICOS, 

86.· BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLl 

CA, 
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SUJETO ACTIVO, - "Es TODA PERSONA QUE NORMA TIVAMENTE 

TIENE LA POSIBILIDAD DE CONCRETIZAR EL CONTENIDO SEMÁNTICO DE 

LOS ELEMENTOS INCLUIDOS EN EL PARTICULAR TIPO LEGAL", (38) 

VOLUNTABIL!DAD "Al",- REQUIERE EL TIPO, LA CAPACIDAD -

DEL SUJETO DE CONOCER Y QUERER CONCRETAR LA PARTE OBJETIVA NO VA 

LORATIVA DEL TIPO LEGAL, ES DECIR, EL SUJETO DEBE POSEER LA CAPA 

CIDAD DE CONOCER Y QUERER PROMOVER O GESTIONAR LA !LICITA TRAMI

TACIÓN O RESOLUCIÓN DE NEGOCIOS PÚBLICOS CONCERNIENTES A LAS RE§. 

PONSABILIDADES DE SU EMPLEO CARGO O COMISIÓN, 

IMPUTABILIDAD "A2",- CAPACIDAD DEL SUJETO DE COMPREN

DER LA CONCRECIÓN DE LA PARTE OBJETIVA VALORATIVA DEL TIPO, ES -

DECIR, LA ILICITUD DE SU PROMOCIÓN O GESTIÓN Etl LA TRAMITACIÓN -

O RESOLUCIÓN DE NEGOCIOS PÚBLICOS, 

CALIDAD DE GARA:HE "A3",- SIENDO LA RELACIÓN ESPECIAL, 

ESTRECHA Y DIRECTA EN QUE SE HAYA EL SERVIDOR PÚBLICO CON LOS -

BIENES PROTEGIDOS POR EL TIPO, SE ENCUENTRA EN LA OBLIGACIÓN DE 

NO CAUSARLES DAílO Y ~STOS Y DE EVITAR QUE DICHOS BIENES SUFRAN -

DAÑO, 

"CUANDO LA CALIDAD DE GARANTE SE ADQUIERE POR PERTENE

CER A ESPECIALES COMUNIDADES DE VIDA O PELIGRO, SE ENTIENDE QUE, 

POR EL SIMPLE HECHO DE QUE UN SUJETO SE HAYA COLOCADO EN LA SI--

(38) Oe González Mariscal, Olga. E.E.• ~· p. 29. 
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TUACION DE MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD DE VIDA O DE PELIGRO, TIENE 

EL DEBER DE ACTUAR PARA EVITAR LA LESION AL BIEN O A LOS BIENES 

DE LOS CUALES SON TITULARES OTROS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, CLA

RO ESTA QUE, EN ESTOS CASOS LOS BIENES EN RELACION CON LOS QUE -

SE ES GARANTE, TIENEN QUE ESTAR ESTRECHAMIENTE VINCULADOS EN EL 

FmlCIONAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE VIDA O DE PELIGRO", (39) 

"Los JURISTAS ALEMANES, CON APOYO EN EL PARRAFO PRIME

RO DE SU CODIGO PENAL DE 1870, MANEJAN EL CONCEPTO DE ACCION EN 

UN SENTIDO AMPLIO, INCLUYENDO TANTO DE LA ACTIVIDAD COMO DE LA -

INACTIVIDAD, EN ESTA SITUACION, CUANDO EL TIPO PROHIBE UN RESUb 

TADO, LOS TEORICOS ALEMANES ENTIENDE!; QUE EL DELITO RESPECTIVO -

PUEDE COMETERSE POR ACCION STRICTO SENSU, Y POR OMISION, EXPRE

SADO EN T~RMINOS DE DEBER: TODOS LOS TIPOSQIJE PROHIBEN LA PRODU~ 

CION DE UN RESULTADO ESTÁN IMPONIENDO UN DOBLE DEBER: DEBER DE -

NO CAUSAR POR EJEMPLO LA MUERTE Y DEBER DE EVITARLA, ESTE ÚLTI

MO DEBER AS! ESTABLECIDO, SIGNIFICAR!A QUE TODOS ESTAN OBLIGADOS 

A EVITAR LA MUERTE DE CUALQUIER PERSONA, 

LO ANTERIOR LLEVO A LOS ALEMANES A BUSCAR UN CRITERIO 

QUE PERMITIERA DETERMINAR LA OMISION RELEVANTE Y, POR ENDE, EL -

SUJETO AL CUAL SE IMPOtlE EL DEBER DE EVITAR EL RESULTADO MATERIAL 

TIPICO, As! SURGE LA CALIDAD DE GARANTE, SOLO EL QUE TIENE LA 

CALIDAD DE GARANTE TIENE EL DEBER DE EVITARLA, SOLO QUIEN POR -

UNA INDEPENDENCIA SOCIAL CON OTRAS PERSONAS, ESTA EN CONDICION -

(39) ~º' P• 37. 
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DE GARANTIZAR UU BIEN PROTEGIDO POR EL DERECHO PENAL, TENDRA EL 

DEBER DE EVITAR LA LESIÓN DE ESE CONCRETO BIEN", (4()) 

"LA FUNCIÓfJ DE GARANTIA, IMPLICA UNA POSICIÓN ESPECIAL 

DEL AFECTADO POR LA OBLIGACIÓN FRENTE A LA MASA DE LOS RESTMITES 

SUJETOS,,, AL SUJETO, POR ELLO, NO SOLAMENTE SE LE IMPONE UN SIM 

PLE DEBER DE ACCIÓN, ESTO ES, UN SIMPLE DEBER DE ACTUACIÓN, SINO 

UN DEBER PRECISAMENTE DIRIGIDO A EVITAR EL RESULTADO TIPICO", (41) 

CALIDAD ESPECIFICA "AS",- SÓLO PUEDE SER AUTOR QUIEN -

REUNE LA CALIDAD EXGIDIDA EN VIRTUD DE QUE EL DEBER JUR!DICO, SE 

DIRIGE A ~L, SIN EMBARGO, CUANDO LA NORMA ESTABLECE LA CALIDAD -

ESPECIFICA EN EL SERVIDOR PÚBLICO, AÑADE QUE OTRA PERSONA PUEDA 

COLOCARSE COMO SUJETO ACTIVO, ESTO ES, LA PROMOCIÓN DE LA CONDU~ 

TA !LICITA "ES SUSCEPTIBLE DE SER REALIZADA POR UN PARTICULAR -

QUE TEllGA LAZOS DE COMPLACIENTE AMISTAD, CON UN SERVIDOR PÚBLICO, 

QUE PROMUEVE A OTRO PARA QUE A SU VEZ EJERZA SU INFLUJO SOBRE -

AQU~L A QUIEN CORRESPONDE LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DEL NEGO-

CIO,, ,"(42) 

SUJETO PASIVO.- EL SUJETO PASIVO ES EL TITULAR DEL --

BIEN JURIDICAMEUTE PROTEGIDO Efl EL TIPO, CONSTITUYE EN EL MISMO, 

EL QUE SE SINGULARIZA EN LA OFENSA A LA SOCIEDAD, 

(40) ldem., p. 36. 

(41) Maurach, Tratado de Derecho Penal, T. ti, Edit. Ariel, Barcelona, Espa
ña, 1962, P•P• 284 y 285. 

(42) Jiménez Huerta, Mariano, ~E!!.·, p.p. 42 y 43. 

- 164 -



LA NORMA NO DESCRIBE UNA CALIDAD ESPECIFICA PARA EL -

SUJETO PASIVO, PUDIENDO RECAER EN CUALQUIERA, SIEMPRE Y CUANDO 

TENGA INGERENCIA CON LA ADMINISTRACION PÚBLICA, SIN EMBARGO,EN 

FUNCION DE LA NATURALEZA DE LOS BIENES TUTELADOS ENCONTRAMOS: 

Pl-2,- REFERENTE AL HONESTO DESEMPEÑO DE LA FUNCION -
PÚBLICA, ES OFENDIDO EL ESTADO O LA SOCIEDAD, 

P2-2,- EN LA INTEGRIDAD DEL QUEHACER O ACTIVIDAD DEL
SERVICIO PÚBLICO, LOS AFECTADOS SERAN LOS ADMl 
NISTRADOS Y EL ESTADO, 

P3-2,- IMPARCIALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO, LOS AFE~ 
TADOS SERAN LOS ADMINISTRADOS, 

P4-2,- EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES EN LA GESTION DE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS, 
LOS AGRAVIADOS SERAN EL ADMINISTRADO, Y EL ES
TADO, 

P5-2,- LA GARANTIA DE LOS ADMINISTRADOS RESPECTO DE -
MENEJOS DE SUS ASUNTOS PÚBLICOS, 

P6-2,- BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION POBLl 
CA, SERA EL SUJETO PASIVO EL ESTADO, 

EN RESUMEN, EN EL TIPO NOS ENCONTRAMOS CON UNA PLURALI

DAD ESPECIFICA "P2•, EN DONDE LOS SUJETOS PASIVOS SE TRADUCEN -

EN: EL PARTICULAR, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, 
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OBJETO MATERIAL "M''.- SERÁ EL ENTE CORPÓREO HACIA EL -

CUAL SE DIRIGE LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL TIPO, EN LA NORMA ES

TUDIADA, NO SE ESTABLECE; PERO SI LLEGASE A EXISTIR, SERIA EL Pa 

TRIMONIO DEL ADMINISTRADO O EL PATRIMONIO PÚBLICO, <:NTENDIDO NO 

COMO ENTE ECONÓMICO, SINO COMO UNIVERSALIDAD JUR!DICA "CONJUNTO 

DE PODERES Y DEBERES ENTENDIDOS EN T~RMINOS ABSOLUTOS QUE SE EX

TIENDE EN EL TIEMPO O cN EL ESPACIO; EN EL TIEMPO, PORQUE ABARCA 

TANTO LOS BIENES, DERECHOS, OBLIGACIONES Y CARGAS PRESENTES, CO

MO LOS QUE LA MISMA PERSONA PUDIERA TENER EN EL FUTURO, Y EN EL 

ESPACIO, PORQUE COMPRENDE TODO LO SUSCEPTIBLE DE APRECIACIÓN PE

CUNIARIA", (43) 

KERNEL "K".- "ES EL SUBCONJUNTO DE ELEMENTOS DEL TIPO 

NECESARIOS PARA PRODUCIR LA LESIÓfl O PUESTA EN PELIGRO DEL BIEN 

JUR!DICO", (44) 

VOLUlffAD DOLOSA, "Jl" ,- EL ARTICULO 9 DEL CóDIGO PE--

NAL ESTABLECE: 

"OBRA INTENCIONALMENTE EL QUE, CONOCIENDO LAS CIR-
CUtlSTANCIAS DEL HECHO TlPICO, QUIERA O ACEPTE EL -
RESULTADO PROHIBIDO POR LA LEY", 

rlos ENCONTRAMOS ENTONCES, ANTE LA PRESENCIA DE UN TI

PO "DOLOSO", EN DONDE NO CABE CULPA ALGUNA EN VIRTUD DE QUE EL -

(43) Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho Civil, 12a. cd., T. ll, -
México, Edit. Porrúa, l980. p. 18. 

(44) De González Mariscal, Olga, ~· .si!.·, p. J9 
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SUJETO ACTIVO AL PROMOVER O GESTIONAR, CONOCE Y QUIERE LA CONCR[ 

CION DE LA PARTE OBJETIVA NO VALORATIVA DEL TIPO, A LO QUE SE LE 

DENOMINA DOLO EVENTUAL, PERO TAMBl~N PUEDE SARSE EL DOLO DE CON

SECUENCIA NECESARIA QUE SURGE CUANDO "EL SUJETO QUIERE SU ACT!Vl 

DAD Y CONOCE QUE CON ELLA VA A PRODUCIR NECESARIAMENTE CONSECUEli 

CIAS TIPICAS", 1451 

ACTIVIDAD "11", - "LA ACTIVIDAD CAUSAL ES EL ELEMENTO -

MATERIAL DE LA CONDUCTA Y CONSISTENTE EN UN MOVIMIENTO CORPORAL 

DESCRITO EN EL TIPO !DONEO PARA PRODUCIR LA LESION DEL BIEN JURl 

oteo ... ". 1461 

EL MOVIEM!ENTO CORPORAL DESCRITO EN EL TIPO PARA PRO

DUCIR LA LESIÓN DEL BIEN JURID!CO, COtlSlSTE EN PROMOVER O GES-

TIONAR, 

RESULTADO 11ATERIAL "R" .- EN EL TIPO NO SE ENCUENTRA -

DESCRITO EL RESULTADO MATERIAL, ESTE SUBCONJUNTO, ES DE CARÁCTER 

EVENTUAL EN EL TIPO Y DEPENDE DE QUE EXISTA OBJETO MATERIAL, -

AS!, SI EXISTE ~STE, EL RESULTADO SERA LA AFECTACIÓN EN EL PA-

TRIMON!O DEL ADMINISTRADO O EN EL PATRIMONIO PÚBLICO, (VID - -

fil.l.fBA, OBJETO MATERIAL), 

11EDIOS "E",- "SON EL INSTRUMENTO O LA ACTIVIDAD DlS-

TINTA DE LA ACC!ÓH, EXIGIDOS EN EL TIPO, EMPLEADOS PARA REALIZAR 

(45) .!!!!!!!·' p. 44, 

(46) .!!!!!!!·' p.p. 45 y 46. 
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LA CONDUCTA O PRODUCIR EL RESULTADO", (47) 

"LA CONDUCTA FÁCTICA PUEDE SER REALIZADA DIRECTA O IN

DIRECTAMENTE POR EL SERVIDOR PÚBLICO" (43) ES DECIR, EL MEDIO QUE 

PUEDE SER UTILIZADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO ES CUALQUIER PERSDrlA, 

O COMO DICE EL TEXTO DE LA LEY ",,,POR INTERPÓSITA PERSONA,,,", 

REFERENCIA TEMPORAL "G",- SE ESTABLECE LA REFERENCIA -

TEl1'0Ri\L. DE MANERA INDIRECTA, SIENDO ~STA, EN TANTO EL INDIVIDUO 

SEA SERVIDOR PÚBLICO, 

LESION DEL BIEN JURIDICO.- "Es LA DESTRUCCIÓN, DISMrn!J_ 

CIÓN O COMPRENSIÓN DEL BIEN COllTAMPLADAS EN EL TIPO", (49) 

Wl-1. - DESHONESTO DESEMPEÑO DE LA FUNC 1 ÓN PÚBLICA, 

w¿-1,- CORRUPCIÓN DEL QUEHACER O ACTIVIDAD DEL SE~ 

VICIO PÚBLICO, 

W3-l.- PARCIALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

\o/4-l,- INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

EN LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS, 

(47) Idem., p. 49. 

(48) Jiménez Huerta, Mariano, .2.E.· ~. p. 42. 

(49) De González ~riscal, Oiga, ~· ~·, p. 50. 
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W!i-1,- VIOLACIÓN DE LA GARANTIA DE LOS ADMINISTRA

DOS RESPECTO DE MANEJOS DE SUS ASUNTOS PÚ-

BL l COS, 

W6-l,- DETERIORO EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA, 

VIOLACION DEL DEBER JURIDICO PENAL "V".- "Es LA OPOSl

.ctON, AL DEBER JURIDICO DE LA CONDUCTA QUE AL LESIONAR O POflER -

EN PELIGRO EL BIEN TUTELADO EN EL TIPO, NO VA A SALVAR BIEN JURl 

DICO ALGUNO, O ES INNECESARIA POR EXISTIR OTRA ALTERNATIVA DE A~ 

TUAC IÓN NO LESIVA O MENOS LES !VA", (;Q) 

VIOLACIÓN DE ABSTENERSE DE PROMOVER O GESTIONAR LA 

!LICITA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE NEGOCIOS PÚBLICOS AJENOS A 

LAS RESPONSABILIDADES DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

"LA NORMA TIENDE A SANCIONAR LAS NEFASTAS PRÁCTICAS lf:! 

PERANTES EN LA ZOllA NEGRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CONSIS-

TENTES EN PONER EN JUEGO SUS ALTOS FUNCIONARIOS LA PREPONDERAN-

CIA DE QUE ESTÁN INVESTIDOS POR SER INHERENTES A SUS ELEVADOS -

CARGOS PARA QUE LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS PENDIENTES ANTE OTROS 

FUNC 1 OflAR I OS, SE RESUELVAN DE ACUERDO CON LOS INTERESES BASTARDOS 

DE AQUtLLOS Y COMO EN JUSTICIA PROCEDA, EL 'INFLUYENTISMO' HA -

LLEGADO A SER UNA PLAGA SOCIAL QUE TIENE SU CUNA EN LAS MÁS AL-

TAS ESFERAS DE LA REPÚBLICA V QUE EXPMIDEN SUS PERlllCIOSOS TENT~ 

(50) !dcm,, p. 51. 
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CULOS A TODAS LAS RAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN, AS! COMO TAMBl~N A 

LOS LLAMADOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, EL FENÓMENO SOCIAL 

Da 1 HIFLUYENTISMO' SE HA EXTENDIDO EN FORMA TAL QUE HA ORIGINADO 

LO QUE EN EL ARGOT POPULAR SE DENOMINA 1 CUATISMO' O 'COMPADRAZGO' 
11 (51) 

COINCIDIMOS CON LA OPINIÓN DEL MAESTRO JIM~NEZ HUERTA, -

AL DECIR:"LA EXIGENCIA DE LA ILICITUD DESVIRTUA LA RATIO DE LA -

LEY, LA CUAL ES EVITAR QUE ENTREN EN JUEGO EN TODO CASO LAS IN-

FLUENCIAS DESPLEGADAS PARA LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE LOS NS. 

GOCIOS PÚBLICOS INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PRETENDA LOGRAR EN 

LA INFLUENCIA UNA ILICITUD, LA CONDUCTA FÁCTICA DEBIÓ ESTRUCTU

RARSE SIN REFERENCIA A LA ILICITUD DE LA TRAMITACIÓN O RESOLU--

CIÓN PROMOVIDA O GESTIONADA. DADA LA REDACCIÓN DEL PRECEPTO LAS 

INFLUENCIAS DESPLEGADAS PARA LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE LOS 

NEGOCIOS PÚBLICOS NO SON DELICTIVAS, EN TANTO NO SE EVIDENCIA LA 

ILICITUD DEL TRÁMITE O RESOLUCIÓN QUE SE PRETENDE", (52) 

JV,4.2.- EXPRESION SIMBOLICA. 

T = !N+Bl+B2+B3+B4+B5+B6 CAl+A2+A3+A4+A5) CP1-2+P2-2+ 

P3-2+P4-2+P5-2+P6-2l MI ! CJll C lll R CE+G+Fl l 

!CW1-l+W2-l+W3-l+W4-l+WS-l+W6-ll VI, 

(Sl) Jiménez Huerta Mariano, El?.· cit. p.,41. 

(52) .!!!!!·· p. 42. 
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LA EXPRESION NORMATIVA SE ENCONTRARÁ FUNDAMENTADA DE -

LA SIGUIENTE MANERA: 

"ARTICULO 221. COMETE EL DELITO DE TRÁFICO DE IN-
FLUENCIA: 

l. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR si O POR INTERPOSITA 
PERSONA PROMUEVA O GESTIONE LA TRAMITACION O RESOL~ 
CIÓN !LICITA DE NEGOCIOS PÚBLICOS AJENOS A LAS RES
PONSABILIDADES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMl 
SION," 

Y EL NUMERAL 212, EL CUAL NOS DA EL CONCEPTO DE SERVI

DOR POBLICO: 

"PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO V EL SUBSECUENTE,
ES SERVIDOR PÚBLICO TODA PERSONA QUE DESEMPE~E UN -
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN 
LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA O EN 
LA DEL DISTRITO FEDERAL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAVORITARIA, ORGA
NIZACIONES V ASOCIACIONES ASIMILADAS A ~STAS, FIDEI
COMISOS PÚBLICOS, EN EL CONGRESO DE LA UNION, O EN -
LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL V JUDICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, O QUE MANEJEN RECURSOS ECONOMICOS FEDERALES 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE TITULO,
SON APLICABLES A LOS GOBERNADORES V A LOS MAGISTRA-
DOS DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA, LOCALES, POR LA -
COMISION DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE TITULO EN 
MATERIA FEDERAL, 

SE IMPONDRÁN LAS MISMAS SANCIONES PREVISTAS PARA EL 
DELITO DE QUE SE TRATE A CUALQUIER PERSONA QUE PAR-
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T!ClPE EN LA PERPETRACIÓN DE ALGUNO DE LOS DELI
TOS PREVISTOS EN ESTE TITULO", 

AHORA BIEN, LA PUN!BJL!DAD SE ENCUENTRA FUNDAMENTADA 

POR EL ARTICULO 221 CUARTO PÁRRAFO, EL CUAL REZA: 

"AL QUE COMETA EL DELlTO DE TRÁFICO DE INFLUENCIA, 
SE LE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A SEIS AÑOS DE PRISIÓN 
MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO Ml 
N!MO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL -
MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E IN
HAB!L!TAC!ÓN DE DOS AÑOS A SEIS AÑOS PARA DESEMPE
ÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS" 

RELACIONADO CON LA NORMA ESPECIAL DEL NUMERAL 213, 

QUE ESTABLECE LA lND!VlDUALlZAC!ÓN DE LAS SANCIONES: 

"PARA LA lNDJVIDUALlZAC!ÓN DE LAS SANCIONES PREVIS
TAS EN ESTE TITULO, EL JUEZ TOMARÁ EN CUENTA, EN SU 
CASO, SI EL SERVIDOR PÚBLICO ES TRABAJADOR DE BASE-
0 FUNCIONARIO O EMPLEADO DE CONFIANZA, SU ANTIGUE-
DAD EN EL EMPLEO, SUS ANTECEDENTES DE SERVICIO, SUS 
PERCEPCIONES, SU GRADO DE INSTRUCCIÓN, LA NECESIDAD 
DE REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA -
CONDUCTA !LICITA Y LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE 
LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO, SIN PERJUICIO 
DE LO ANTERIOR, LA CATEGORIA DE FUNCIONARIO O EMPLEA 
DO DE CONFIANZA SERÁ UNA CIRCUNSTANCIA QUE PODRÁ -
DAR LUGAR A UNA AGRAVACIÓN DE LA PENA," 

LA lND!VlDUAL!ZAC!ÓN DE LA PENA, COMO SE VERÁ EN EL -

INCISO SIGUIENTE RESULTA ESTAR AGRAVADA PARA LAS PERSONAS QUE 

COMETAN UN !LICITO PENAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
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IV, 5, - INDIVIDUAL!ZAC!ON DE LA PENA. 

"SE HABLA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA PARA ABORDAR 

NORMALMENTE, SIN NINGUNA SISTEMATIZACIÓN TRES PROBLEMAS DIFEREN

TES,,, RELATIVO A LA INDIVIDUALIZACIÓN LEGISLATIVA, EL CONCER--

NIENTE A LA INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL Y EL DE LA INDIVIDUALIZA

CION EJECUTIVA, ASIMISMO, SE EMPLEA EL T~RMINO 'PENA' PARA REFg 

RIRSE INDISCRIMINADArENTE A TRES MATERIAS DISTINTAS: LA CONMINA--

CIÓN LEGAL QUE CORRESPONDE ELABORAR AL LEGISLADOR (INSTANCIA Lg 

GISLATIVA) LA DETERMINACIÓN DE LA ESPECIFICA SANCIÓN AL CASO COf! 

CRETO QUE LLEVA AL CABO EL JUEZ (INSTANCIA JUDICIAL), Y LA EJEC~ 

CIÓN DE LA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE ESTÁ A CARGO.DEL ÓRGANO -

EJECUTOR (INSTANCIA EJECUTIVA)", (53) 

A),- INDIVIDUALIZACIÓN LEGAL, CONSISTE EN QUE, DE MANERA -

APRIORI Y OBJETIVAMENTE, ESTABLECE LA LEY EN LAS DISTINTAS ESPE

CIES O CATEGORIAS DE DELITOS, MAS QUE CONSTITUIR UNA INDIVIDUA

LIZACIÓN, ES UNA SELECCIÓN TIPICA DE LAS PENAS ANTES DE LA COMI

SIÓN DEL DELITO, 

EL CÓDIGO PENAL, DE ACUERDO CON EL ARTICULO l~ CONSTI

TUCIONAL, CONSAGRA EL PRINCIPIO DE NULLUN ~ NULLA POENA 21.

tjf ~' EN CADA UNA DE LAS FIGURAS DELICTUOSAS CONTENIDAS EN EL 

(53) De González Mariscal, Olga, Individualización Legislativa Penal, en Re
vista Mexicana de Justicia, Procuraduría General de l.i República, Proc~ 
r3dur{a General de Justicia del Distrito Federal, Instituto ~acional de 
Clenclas Penoles, No. 2, Vol. 11, Médco, abrll-junlo 1985, p. 195. 
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CATÁLOGO, VA MENCIONANDO L.45 PENAS APLICABLES, CONFORMÁNDOSE CON 

ESTABLECER SU CONTENIDO MININO O MÁXIMO; O BIEN, SE ESTABLECE -

UNA SOLA CLASE DE PENAS PARA EL DELITO; EN OTRAS OCASIONES SEÑA

LA, VARIAS CLASES CONJUNTAS; O PUEDE SEÑALAR PENAS ALTERNATIVAS 

A ELECC 1 ÓN DEL JUEZ, ( 54) 

"EL LEGISLADOR CON FUNDAMENTO EN EL PRINCIPIO DE LEGA

LIDAD, HA DE PRECISAR CON TODA CLARIDAD, LA CLASE DE PUNIBILIDAD 

QUE DEBE ASOCIARSE A CADA TIPO; ASIMISMO DETERMINARÁ EL CUANTUM: 

LIMITE MINIMO Y LIMITE MÁXIMO DE LA PUNIBILIDAD, EN ESTA FORMA 

SE DA PASO AL ARBITRIO JUDICIAL DETERMINANDO QUE, ADEMÁS DE CUM-

PLIR CON EL POSTULADO MATERIA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, GARAN

TIZA EN MUCHO LA SEGURIDAD JURÍDICA AL SEÑOR LA DETERMINACIÓN J~ 

DICIAL EN UN INTERVALO DE PUNIBILIDAD", (55) 

B), - LA !llDIV!DUALIZAC IÓN JUDICIAL, REALIZADA POR EL JUEZ 

AL DETERMINAR CONCRETAMENTE EN LA SENTENCIA LA PENA CONCRETA 1!:! 

PONIBLE A CADA DELINCUENTE, 

EL ARTICULO 51 DEL ORDENAMIENTO PENAL ESTADLECE EL AR

BITRIO JUDICIAL, QUE FACULTA A ELEGIR DENTRO DE LOS Ll.'1ITES FIJil_ 

DOS POR LA LEY LAS SANCIONES, TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTAN

CIAS DE EJECUCIÓN Y LAS PECULIARES DEL DELINCUENTE, 

(54) CFR. 1 González de la Vega, Francisco, El C6digo Penal Comentado, Ja, cd., 
México, Edit. Porrüa, 1981, p. 132. 

(55) De González Mariscal, Olga, Individualización ... , op. cit., p. l99. 
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C),- INDIVIDUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA LLEVADA AL CABO POR 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O EJECUTORAS, (56) 

EL ARTICULO 51 DEL CÓDIGO PENAL ESTABLECE: 

"DENTRO DE LOS LIMITES FIJADOS POR LA LEY, LOS JUE
CES Y TRIBUNALES APLICARÁN LAS SANCIONES ESTABLE-
CIDAS POR CADA DELITO, TENIENDO EN CUENTA LAS CIR
CUNSTANCIAS EXTERIORES DE EJECUCIÓN Y LAS PECULIA
RES DEL DELlilCUENTE, 

EN LOS CASOS DE LOS ARTICULOS 60, FRACCIÓN VI, 61, 
63, 64, 64-BIS Y 65 Y EN CUALQUIERA OTROS EN QUE -
ESTE CÓDIGO DISPONGA PENAS EN PROPORCIÓN PREVISTAS 
PARA EL DELITO INTENCIONAL CONSUMADO, LA PUNIBILl
DAD APLICABLE ES, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES,
LA QUE RESULTE DE LA ELEVACIÓN O DISMINUCIÓN SEGÚN 
CORRESPONDA, DE LOS T~RMINOS MINIMO Y MÁXIMO DE LA 
PENA PREVISTA PARA AQU~L. CUANDO SE TRATE DE PRI
SIÓN, LA PENA MINIMA NUNCA SERÁ MENOR DE TRES DIAS", 

EL ARTICULO CONSAGRA A LA INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL -

DE LAS SANCIONES OBTENIDA POR LA POTESTAD JUDICIAL EN LA SELEC-

CIÓN DE LAS PENAS APLICABLES A CADA DELINCUENTE, DENTRO DEL AM-

PLIO MARCO OBJETIVOPREFIJADO POR EL LEGISLADOR PARA CADA CLASE DE 

DELITO, 

LA INDIVIDUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA PRECEDE A LA JUDI

CIAL, EN VIRTUD DE QUE FUNCIONA EN EL CURSO DE LA EJECUCIÓN DE -

LAS SANCIONES FIJADAS JUDICIALMENTE, •LA INDIVIDUALIZACIÓN JUDl 

(56) CFR. 1 Gonz.ílez de la Vega, Francisco, ~· .s!!·, p. 132. 
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CIAL, CONSTITUYE SÓLO UN DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE TRATAMIENTO -

MORAL, COMO EN TERAPEÚTICA, EL DIAGrlóSTICO NO BASTA, ES PRECISO 

APLICAR EL REMEDIO EL CUAL VARIA SEGÚN LA PERSONA A QUIEN SE 

APLICA, ESTE REMEDIO NO LO APLICA EL QUE PRONUNCIA LA PENA, 

SINO EL QUE LA EJECUTA, ES DECIR, LA ADMINISTRACIÓN PENITENCIA-

RIA. POR TANTO, ES PRECISO QUE LA LEY DEJE SUFICIENTE INICIATI

VA Y ELASTICIDAD PARA QUE tSTA PUEDA INDIVIDUALIZAR LA APLICA--

CIÓN DE LA PENA A LAS EXIGENCIAS DE CADA CASO .. , No SE PUEDE PR~ 

CISAR CON ANTICIPACIÓN EL TIEMPO QUE UN INDIVIDUO TARDARIA EN R~ 

FORMARSE, COMO TAr1POCO PUEDE PRECISARSE EL DfA FIJO, EL TIEMPO 

QUE EL MtDICO TARDARÁ EN CURAR UNA ENFERMEDAD, AON HABLANDO PRQ 

PIAMENTE, NO SE TRATA DE CURAR UNA E:ffERMEDAD, SINO DE REHACER -

UN TEMPERAMENTO", ( 57) 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 51 RJt ADICICXWlO EL 14 -

DE FEBRERO DE 1985. 

POR OTRO LADO, EL NUMERAL 52 ESTABLECE: 

"EN LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PENALES SE TEN-
DRÁ EN CUENTA: 

l.- LA rlATURALEZA DE LA ACCIÓN U OMISIOr~ Y DE LOS 
MEDIOS EMPLEADOS PARA EJECUTARLA, Y LA EXTENSIÓN -
DEL DAÑO CAUSADO DEL PELIGRO CORRIDO; 

2.- LA EDAD, LA EDUCACIÓN, LA ILUSTRACIÓN, LAS co~ 
TUMBRES Y LA CONDUCTA PRECEDENTE DEL SUJETO, LOS -

()7) Cuello Cal6n, citado por González de la Vega, fr;mcisco, Jder.i., p.p. 31 
y J2. 
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"MOTIVOS QUE LO IMPULSARON O DETERMINARON A OELIN-
QUIR Y SUS CONDICIONES ECONÓMICAS; 

3,- LAS CONDICIONES ESPECIALES EN QUE SE ENCONTRA
BA EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y LOS -
DEMÁS ANTECEDENTES Y CONDICIONES PERSONALES QUE -
PUEDAN COMPROBARSE, AS! COMO SUS V!NCULOS DE PARE[ 
TESCO,DE AMISTAD, O NACIDOS DE OTRAS RELACIONES sq 
CIALES, LA CALIDAD DE LAS PERSONAS OFENDIDAS Y LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR, MODO Y OCASIÓN 
QUE DEMUESTREN SU MAYOR O MENOR TEMIBIL!DAD; Y 

4.- TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVI
DORES PÚBLICOS SE APLICARÁ LO DISPUESTO POR EL --
ARTICULO 213 DE ESTE CÓDIGO, 

EL Juez DEBERÁ TOMAR CONOCIMIENTO DIRECTO DEL SUJ[ 
TO, DE LA VICTIMA Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO 
EN LA MEDIDA REQUERIDA PARA CADA CASO, 

PARA LOS FINES DE ESTE ARTICULO, EL JUEZ REQUERIRÁ 
LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDIENTES A CONOCER LA 
PERSONALIDAD DEL SUJETO Y LOS DEMÁS ELEMENTOS CON
DUCENTES EN SU CASO A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIO
NES PENALES". 

EL ARTICULO CONTIENE TRES V~RTICES EN OPINIÓN DE CARRA[ 

CA, A SABER: UNO EL DELINCUENTE; DOS EL OFENDIDO; Y TRES EL HECHO 

DEL! CTUOSO, 

AL DEL! NCUENTE SE REF 1 EREN LOS INC 1 SOS 2 Y 3 DENOM !NÁN

DOLO "EL SUJETO" Y ENTRE LOS ELEMENTOS DE JUICIO QUE LA LEY SEÑA

LA ENCONTRAMOS LAS "CONDICIONES ECOUÓMICAS", EN CUANTO AL OFENDl 
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DO EL INCISO 3 SE REFIERE A SU CALIDAD (PALABRA EMPARENTADA CON 

LA IDEA DE DIGNIDAD, NOBLEZA Y JERARQUfA SOCIAL), CON OLVIDO DE 

SUS PERSONALES CONDICIONES: EDAD, SEXO, EDUCACIÓN, COSTUMBRES,

NlVEL CULTURAL, ECONÓMICO, SOCIAL, ETC,, POR LO QUE HACE AL HE

CHO DEL!CTUOSO LA REFERENCIA SE ENCUENTRA TAMB!~N EL INCISO 1 -

QUE ENUMERA LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE EL DELITO FU~ EJECUTADO,

"' (:i8) 

"LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES CONTE~ll-

DAS EN LAS TRES FRACCIONES DEL ARTICULO 52, RELATIVAS TANTO A -

LOS DATOS DEL DELINCUENTE COMO A LA NATURALEZA DE LAS ACCIOllES 

u OMISIONES MEDIOS EMPLEADOS y LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCON

TRABAN EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO, AS! COMO LOS A!:i 

TECEDENTES Y CONDICIONES PERSONALES, ETC,, REQUIEREN EN FORMA -

EFECTIVA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL ÚLTIMO PARRAFO DEL PRECEE 

ro, QUE ORDENA AL JUEZ TOMAR CONOC!M!EtlTO DIRECTO DEL SUJETO -

(DELINCUENTE), DE LA VICTIMA Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL HECHO 

EN LA MEDIDA REQUERIDA PARA EL CASO", (60) 

EN CUANTO A LA FRACC!Ótl JV CARRANCA OPINA QUE ES TOTAb. 

MENTE INNECESARIA, INDICA: "OBEDECE A MI JUICIO AL PRURITO DE l!:i 

S!ST!R, SOBRECARGANDO LA LEY, EN ALGO OBVIO, O SEA, EN LA NECES! 

DAD DE QUE EL DELITO DE LA ESPECIE SEA CASTIGADO CON MAYOR SEVE

RIDAD Y EN EJEMPLARIDAD, ~lo OBSTANTE, LAS TRES FRACCIONES PREC!;. 

(58) CFR •• Carrancá y Truj U lo, Raúl. Raúl Carr&nca y Rivas, .2E,· .E.!!.., p. 188. 

(59) González de la Vega, Francisco, ~· cit., p. 134. 
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DENTES ABARCAN DE SOBRA DICHO PROPÓSITO Y CUALQUIER AGENTE DEL -

MINISTERIO PUBLICO, QUE SEPA CUMPLIR CON SU TAREA, PUEDE Y DEBE 

EXIGIR LO QUE LA FRACCIÓN IV ESTABLECE, A MI VER TAL FRACCIÓN -

ES UN PEGOSTE (SIC) QUE OBSTRUYE LA CLARIDAD DEL ARTICULO 52•, -

.... (60) 

tN NUESTRA OPINIÓN, LA FRACCIÓN NO RESULTA SER INNECE

SARIA, TODA VEZ QUE INDICA UNA COHERENCIA CON LAS NORMAS QUE IN

TEGRAll EL ORDENAMIENTO PENAL, 

EL ARTICULO 231 ESTABLECE, POR SU PARTE PARA LA lNDIVl 

DUAL1ZAC10N DE LA PENA LO SIGUIENTE: 

•PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SAHCIOllES PREVIS
TAS EN ESTE TITULO, EL JUEZ TOMARA EN CUENTA, EN -
SU CASO SI EL SERVIDOR PÚBLICO.ES TRABAJADOR DEBA 
SE O FUNCIONARIO O EMPLEADO DE CONFIANZA, SU AllTl
GÜEDAD EN EL EMPLEO, SUS ANTECEDENTES DE SERVICIO, 
SUS PERCEPCIONES, SU GRADO DE INSTRUCCIÓN, LA NEC~ 
SIDAD DE REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS -
POR LA CONDUCTA !Lle ITA Y lAS CIRCUNSTANCIAS ESPE-
ClALES DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO, SIN 
PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA CATEGORIA DE FUllCIONA 
RlO O EKPLEADO DE COllFIANZA SERA UNA CIRCUNSTANCIA 
QUE PODRA DAR LUGAR A UNAAGRAVACION DE LA PENA". 

•LA CORRUPCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEBE AKERITAR LAS 

PENAS MAs SEVERAS CUANDO EL LUCRO !LICITO CON CARGO A ~L, ALCA~ 

(60) Carraocá y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rlvaa, .!!R.• ill .. P• 188. 
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ZA PROPORC 1 ONES QUE SOCAVAN GRAVEMENTE EL PATR 1 MOlllO DEL PUEBLO, 

PRODUCIENDO AS! DAÑOS SOCIALES DE TODA fNDOLE INCLUYENDO LOS QUE 

AFECTAN LA VI DA E INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS MEX !CANOS, LA DI S

TRACC IÓN DE RECURSOS PÚBLICOS PARA EL LUCRO PERSONAL IMPLICA EN 

LA MISMA PROPORCIÓN DE SU CUANT!A, UNA INCAPACIDAD DEL ESTADO P~ 

RA ATENDER LAS DEMANDAS 3ÁSICAS DEL PUEBLO, LA RENOVACIÓN tiORAL 

DE LA SOCIEDAD EXIGE QUE LOS DELINCUE~TES QUE POR su CORRUPCIÓN 

DEJAN A LOS MEXICANOS MÁS DESPROTEGIDOS SIN ALIMENTACIÓN, SIN S~ 

LUD, SIN EDUCACIÓN, SIN EMPLEO,SENl CAST!l3ADOS CON LA MÁXIMA SEVE

RIDAD, 

OBEDECE EL ESPIRITU DE LA INICIATIVA DE REFORMAS CONS

TITUCIONALES,,, QUE LAS SANCIONES PENALES PROPUESTAS PERMITAN -

QUE EL JUZGADOR TENGA UN COMPORTAMIENTO SENSIBLEMENTE DISTINTO -

ANTE LOS FENÓMEROS DE BAJA Y ALTA CORRUPCIÓN", (61) 

"LA AGRAVACIÓN DE LA PUNIBJLIDAD CORRESPONDIENTE A UN 

TIPO FUNDAMENTAL, SE JUSTIFICA EN VIRTUD DE LA NECESIDAD SOCIAL 

DE PROTEGER, ADEMÁS DEL BIEN TUTELADO EN DICHO TIPO, OTRO BIEN O 

INTER~S", (62) 

EN EL NUMERAL 213 "LA LEY ALUDE A TRES DISTINTAS CATE

GORIAS A SABER: TRA&AJADOR DE BASE, FUNCIONARIO Y EMPLEADO DE -

CONFIANZA, ENCERRÁNDOLAS Ell EL CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBLICO, PA-

(61) Colección Docuementos 1 LII Legislatura, Proceffo LegisJ.1tivo de In Inicia.. ,· / 
tiva Presidencial de Refonnas al Códi~o Pen.:11. .. op. cit., p.p. 9 Y 10. 

(62) De González Mariscal, Olga, Individualización ... ~· ill· • p. 202. 
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RA INDICAR QUE EL G~NERO ES ESTE ÚLTIMO Y LAS ESPECIES AQUSLLüS, 
11 ... (63) 

"SE ESTABLECEN NORMAS ESPECIALES PARA LA INDJVIDUALI-

ZACION DE LAS PENAS, LAS QUE EN PLURALIDAD INDICAN UN PLUS DE -

GENERALES FIJADOS POR EL ARTICULO 52", (64) 

CARRANCA INDICA: "MAS QUE DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE -

LAS SANCIONES SE DEBERIA HABLAR DE ARBITRIO JUDICIAL PARA FIJAR 

LAS PENAS. Los DATOS INDIVIDUALES DEL SUJETO y CIRCUNSTANCIA--

LES DEL HECHO REGULADORES DE CADA ARBITRIO, SE HALLAN COIHENIDOS 

EN EL ARTICULO 52, RAZÓN PORQUE ~STOS, SE HAN DE AÑADIR LAS QUE 

ESPECIFICAMENTE CONTIENE EL ARTICULO ANTES INDICADO", (65) 

POSTURA QUE NO COMPARTIMOS, SIN DUDA ALGUNA LA INTER-

PRETACIÓN DE LAS NORMAS PENALES ES DE INDOLE ESTRICTA Y EL ARTI

CULO 52, EN SU PUtlTO NÚMERO :¡, ESTABLECE QUE: 

",,,TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDO
RES PÚBLICOS SE APLICARÁ LO DISPUESTO POR EL ARTIC~ 
LO 213 DE ESTE CODJGO", 

RAZÓN POR LA CUAL LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA ESTARÁ FUNDA

DA EN EL NUMERAL 213 Y NO EN EL 52, MÁS AÚN, EL YA MENCIONADO -

PRECEPTO, ES UNA NORMA DE CARÁCTER ESPECIAL QUE SI BIEN NO DERQ 

(63) Cnrr.:inc.i y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rivas, ~· ili·, p. 498. 

(64) Jiméncz Huerta, Mariano, ~· cit., p. 9. 

(6S) Corrancá y Trujillo, Raúl, Raúl Carrancá y Rivas, ~· tl;_,, p. 498. 
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GA AL ARTICULO 52 (DE CARÁCTER GENERAL), SI PREVALECE SOBRE DE -

tL, 

LAS REFORMAS DE 1982, ESTABLECIERON COMO SANCIONES: 

EL DECOMISO DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES AL ENRIQUE

CIMIENTO !LICITO, EN EL ARTICULO 24 No, 18. 

EL ARTICULO 30, FRACCIÓN 111, INDICA: 

"TRATÁNDOSE DE DELITOS COMPRENDIDOS EN EL TITULO X 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO ABARCARÁ LA RESTITUC!Óll DE 
LA COSA O DE SU VALOR, Y HASTA DOS TANTOS EL VALOR 
DE LA COSA O BIENES OBTENIDOS POR EL DELITO". 

EL ARTICULO 85 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO ESTABLECE: 

"TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS rn EL TITU
LO DtCIMO, LA LIBERTAD PREPARATORIA SÓLO SE CONCE
DERÁ CUANDO SE SATISFAGA LA REPARACIÓN DEL DAÑO -
A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 30 -
O SE OTORGUE CAUCIÓN QUE GARANTICE", 

EN EL ARTICULO 90 SE ORDENA: 

"EN LOS CASOS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN EL TITULO 
OtCIMO DE ESTE CÓDIGO, PARA QUE PROCEDA EL BENEFI
CIO DE LA CONDENA CONDICIONAL SE REQUIERE QUE EL -
SENTENCIADO SATISFAGA EL DAÑO CAUSADO EU LOS TtRM! 
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"NOS DE LA FRACCIÓN !!! DEL ARTICULO 30 Y OTORGUE -
CAUCIÓN PARA SATISFACERLA", 

COMO PUEDE OBSERVARSE, DE LOS PRECEPTOS TRANSCRITOS LA 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA RESULTA SER EXCESIVA, 
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IV.5.1.- CUADRO COMPARATIVO. 

ARTICULO 52 

HABLA DEL SUJETO EN GENERAL, ESTO ES,EL 
SUJETO ACTIVO, 

LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y OMISIÓN, Y 
DE LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA EJECUTARLA, 

",.,Y LA EXTENSIÓll DEL DAÑO CAUSADO Y -
EL PELIGRO CORRIDO,,," 

"LA EDAD, LA EDUCACIÓN, LA ILUSTRACIÓN, 
LAS COSTUMBRES Y LA CONDUCTA PRECEDENTE 
DEL SUJETO, LOS MOTIVOS QUE LO IMPULSA
RON A DELINQUIR Y SUS CONDICIONES ECON(Í 
MICAS", 

ARTICULO 213 

TRES CATEGORIAS DE SUJETOS: TRABAJADOR 
DE BASE, FUNCIONARIO Y EMPLEADO DE COfi 
FIANZA, ENCERRÁNDOLOS EN EL CONCEPTO -
DE SERVIDOR PÚBLICO, PARA INDICAR QUE 
EL GtNERO ES ESTE ÜLTIMO Y LA ESPECIE, 
AQU~LLOS, 

"LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO", 

SE AGREGA ",,,LA NECESIDAD DE REPARAR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR -
LA CONDUCTA ILlctTA,.,", 

EL ARTICULO NO ALUDE A LA EDAD DEL S~ 

JETO, A LAS COSTUMBRES, NI A LOS MOTl 
VOS QUE LO IMPULSARON A DELINQUIR, Y 
EN CAMBIO ESTABLECE: "su ANTIGÜEDAD -
EN EL EMPLEO, SUS ANTECEDENTES DE SEft 



ARI !CULO 52 

"LAS CONDICIOllES ESPECIALES EN !lJE SE Etl 

CONTRABA EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓU -

DEL IJELI TO, Y L.OS DEMAS ANTECEDEtlTES Y 

CONDICIONES PERSONALES QUE PUEDAN COM-

PROBARSE,, , " 

"ASI COMO SUS VINCULOS DE PARENTESCO, -

DE /\MISTAD O NACIDOS DE OTRAS HELACIO-

NES SOCIALES,,," 

".,,LI\ CALIDAD DE LAS PERSONAS OFEtlDl
DAS, 1," 

YJ.\:JQ, SUS PEl1CEPC IONES Y SU GR/IDO DE -

IUSTRUCC IÓN,,,", 

SóLAMEllTE PUEDE COMEl ER EL DELITO, CUllti 

DO SE ENCUENTRE EN FUNCIONES DE SEHVl-

DOR PÚBLICO, 

COUSISTIRlll EN UUA RELACIÓU LABORAL, 

Aoul DEPEllDERA DEL BIEN JURIDICAMEtlTE -

PROTEGIDO, CUYO TITULAR VARIARA EL CAM

BIAR AOUtLJ DE ESTA FORMA, EL OFENDIDO 

PODRA SER: EL ADMINISTRADO, LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA, EL ESTADO O LA SOCIE-

DAD. 



1~ 

co 
en 

ARTICULO 52 

".,,Y LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, L!! 
GAR, MODO Y OCASIÓN QUE DEMUESTREN SU 
MAYOR O MENOR TEMIBILIDAD. 

ARTICULO 213 

".,,SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA CA 
TEGORIA DE FUNCIONARIO O EMPLEADO DE -
CONFIANZA SERA UNA CIRCUNSTANCIA QUE Pº 
ORA DAR LUGAR A UNA AGRAVACIÓN DE LA P& 
NA". 



COMO PUEDE OBSERVARSE, EL ARTICULO 213 ES MÁS SEVERO -

PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES, OBLIGA AL JUEZ A QUE 

ANALICE DETALLADAMENTE AL DELINCUENTE, PARA PODER EXIGIR UNA RE]i 

PONSABILIDAD PENAL, SIN DEJAR DE TOMAR EN CUENTA LA RAPIDEZ O N[ 

CESIDAD DE REPAR EL DAÑO OCASIONADO, EN VIRTUD DE QUE SE ENTIEN

DE, QUE POR LA CALIDAD DE SERVIDOR P0BLICO, Y LA TRASCENDENCIA -

DEL DAÑO CAUSADO AL OFENDIDO, SE LE REPROCHE CON MAYOR ENERGIA -

QUE AL GRUESO DE LOS DELINCUENTES, 

EL PRECEPTO, ADEMÁS IMPONE LA OBLIGACIÓN AL JUEZ DE P[ 

NALIZAR CON MAYOR FUERZA AL FUNCIONARIO QUE AL EMPLEADO, AL QUE 

MAYOR PERCEPCIONES RECIBA, AS! COMO AL QUE MAYOR INSTRUCCIÓN --

POSEA, 

"EN UN SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, SOCIAL Y DEMOCRÁTI

CO, LA ELABORACIÓN DE LAS NORMAS PENALES, ES EL 0LTIMO RECURSO 

DE LOS DETENTADORES DEL PODER PARA FRENAR LA ANTISOCIALIDAD; A~ 

TES DE LLEGAR A LA REPRESIÓN DEBEN HABERSE DESPLEGADO TODAS LAS 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN t!Q PENAL, DE NO SER AS!, EL LEGISLADOR -

ESTAR!A ACTUANDO EN FORMA IRRACIONAL, POR OTRA PARTE, PARA QUE 

EL LEGISLADOR PUEDA EJERCER EL l!l§. eY!LJ.JiliQl (JüS PUNIENDI LEGl.!i 

LATIVO) DEBE ESTAR LEGITIMADO POR LA NECESIDAD SOCIAL DERIVADA 

DE LA COMISIÓll DE CONDUCTAS ANTISOCIALES, Si EL LEGISLADOR CA

RECE DE LEGITlrACIÓN NO DEBE LABORAR TEXTO LEGALES, 

A ESTE RESPECTO CABE AFIRMAR QUE EL LEGISLADOR ESTÁ : 

LEGITIMADO PARA PROHIBIR PENALMENTE LO ANTISOCIAL, NO LO ESTÁ -
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PARA PROHIBIR LO NO ANTISOCIAL; ESTÁ LEGITIMADO PARA CONMINAR -

PENALMENTE LO DOLOSO Y LO CULPOSO, PERO NO LO ESTÁ PARA CONMINAR 

LO FORTUITOJ ESTÁ LEGITIMADO PARA CONMINAR CON PENAS LAS CONDUC

TAS QUE LESIONAN O PONEN EN PELIGRO, MÁS NO LO ESTÁ EN TORNO A -

LAS CONDUCTOS INOCUAS", (66) 

"CUANDO EL LEGISLADOR RELACIONA O ASOCIA UNA PUNIBILI

DAD A UNA CLASE DE ANTISOCIALIDAD, DICHA PUNIBILIDAD, ADEMÁS DE 

SER IDÓNEA PARA LA PREVENCIÓN GENERAL, HA DE SER PROPORCIONAL A 

LA ANTISOCIALIDAD , , , ÚNICAMENTE CUANDO SE DA LA PROPORCIÓN EN

TRE DA~O Y LA CONDUCTA ANTISOCIAL HABRÁ JUSTICIA,,, QUE EL LEGI~ 

LADOR DISPONGA UNA PUNIBILIDAD DESPROPORCIONADA, APARTE DE NO -

ESTAR LEGITIMADO Y DE ACTUAR EN CONTRA DE LOS INTERESES DEL PUE

BLO, ESTARÁ INTRODUCIENDO EN LA LEY UNA IRRACIONALIDAD QUE SE -

TRADUCE EN UNA WJUSTIC IA 11
, (67) 

(66) De Conzález llariscal, Olga, Indiv!duallzaci6n ... !!.!!.• !:..!!" p. 198. 

(67)~. 
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" e o N e L u s 1 o ~ E s " 

1.- LA DENOMINACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL NUEVO -

SISTEMA DE RESPONSABILIDADES, RESULTA SER INADECUADA, ESTADARl-

ZANTE Y DENIGRANTE PARA DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE COLABORAN EN 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

2.- LA DEFINICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICO, PREVISTA EN LA -

CONSTITUCIÓN, EXCLUYÓ A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL PODER -

LEG 1 SLATIVO, 

3, - EL S 1 STEMA DE RESPONSAB 1 Ll DA DES, POR S 1 SOLO NO COMBA

TIRÁ LA CORRUPCIÓN, REQUIERE DE LA VOLUNTAD POLITICA PARA HACER

LO EFICAZ, 

4.- No SE ENCUENTRAN SUJETOS A RESPONSABILIDAD ADMINISTRA

TIVA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS D~ 

SIGNADOS POR ELECCIÓN POPULAR, 

5, - SE AMPLIÓ EL NÚMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE GOZAN -

DE FUERO, SIU EMBARGO, LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPE--

RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, NO FUERON INCLUIDOS Y SI 

EN CAMBIO LO FUEROll LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES 

DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS, 
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6,- RESULTA ACERTADO QUE SE CONTEMPLE POR UN LADO, A LOS 

GOBERNADORES Y DIPUTADOS DE LAS LEGISLATIVAS LOCALES COMO RESPO~ 

SABLES P.OR V 1 OLAC IONES A LA CONSTI TUC 1 ÓN Y A LAS LEYES FEDERALES, 

AS! COMO A LOS f1AGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUST! 

CIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SIENDO TAMBl~N RESPONSABLES -

POR EL MANEJO INDEBIDO DE RECURSOS FEDERALES, 

7,- APARECE POR PRIMERA VEZ EN NUESTRA NORMA FUNDAMENTAL -

LA DESCRIPCIÓN DE UN TIPO PENAL: EL ENRIQUECIMIENTO !LICITO. 

8.- EN EL TRÁFICO DE INFLUENCIA, SE IMPONE LA OBLIGACIÓN -

AL SERVIDOR PÚBLICO DE ABSTENERSE DE PROMOVER O GESTIONAR LA TR8. 

M ITAC 1 ÓN O RESOLUC 1 ÓN DE NEGOC 1 OS PÚBLICOS AJENOS A LAS RESPONS8. 

BILIDADES INHERENTES DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

9, - LA COMISIÓN DEL DEL! TO DE TRAF 1 CO DE !NFLUENC 1 A, PUEDE 

SER REALIZADA POR EL QUE TIENE LA CALIDAD ESPECIFICA DE: "SERVI

DOR PÚBLICO", PUDIENDO COLOCARSE COMO SUJETO ACTIVO, OTRA PERSO

NA, CON LA SIMPLE ACTIVIDAD CONSISTENTE EN LA PROMOCIÓN DE LA -

CONDUCTA ILÍCITA. 

10,- EL ARTICULO 221 DEL CÓDIGO PENAL, ESTABLECE UN TIPO -

EMINENTEMENTE DOLOSO, DONDE NO CABE CULPA ALGUNA, EN VIRTUD DE -

QUE EL SUJETO ACTIVO AL PROMOVER O GESTIONAR, CONOCE Y QUIERE LA 

CONCRECIÓN DE LA PARTE OBJETIVA NO VALORATIVA DEL TIPO, 

11,- EL TIPO QUE DESCRIBE AL TRÁFICO DE ÍNFLUEllCJA, 110 CON

TIENE EL RESULTADO MATERIAL. 
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12.- LA CONDUCTA FÁCTICA DEL ARTICULO 221, DEBIÓ ESTRUCTU

RARSE SIN REFERENCIA A LA "ILICITUD" DE LA TRAMITACIÓN a RESOLU

CIÓN PROMOVIDA O GESTIONADA, 

13,- LA ltlOIV!DUALIZACIÓN DE LA PENA,PARA LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, QUE COMETEN ILIC!TOS PREVISTOS EN EL TITULO DtCIMO DEL 

CÓDIGO PENAL, DEBERÁ ESTAR FUNDADA DE ACUERDO AL NUMERAL 21~ -
DEL MISMO ORDENAMIENTO, POR TRATARSE DE UNA NORMA DE CARÁCTER -

ESPECIAL QUE PREVALECE A LO ESTATUIDO POR EL ARTICULO 52. 

14,- ANTES DE LLEGAR A LA REPRESIÓN POR LAS CONDUCTAS ANTl 

SOCIALES, ES DEBER DEL ESTADO ESTABLECER TODAS LAS MEDIDAS DE -

PREVENCIÓN DE CARÁCTER NO PENAL, EN VIRTUD DE QUE EL ORDENAMIE[ 

TO PUNITIVO DEBER SER LA ÜLTIMA CARTA PARA CASTIGAR A LOS QUE -

T-RASGREDEN CON SU ACTUAR AL DERECHO, 
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